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PREAMD VI.O 

Tomando en rne11/11 la 1•11M1111.· i111 />ortm1ci11 que tiene /111rt1 la Acl
ministrnriri11 Prí/J/írn. la t'.Ú.1t1·11ci11 dr los Organirnios Prirntlos 1k 111/r.
rl> J11í/1liro, y /11 ma11ifibt11 i11ta1w11rirí11 cid E1t11du <'11 .w <'.lft'ra de 
acción, la r1111/ s1• /1rny1·rta 1:11 tod11s 11/s 11clii1id11drs 1fr11trn dl'l 111ís1110, 
h1.•11rns i111t:11t111/o /111n•r 1•/ n/111/io d1· t'.l/1H /11.1tit111 in111:s, ro11 l'i ohj1•/o rk 
entenda n11i/ 1•.1 .rn 1111/11111/r.w y a/0111n· 1·11 1111nlu1 1111·,/io . .'ii1:11tl11 1•/ 

Íllft'l'h g<'lleritl. y /!11 11'/111 i1111n 1•11/11· rl /'11(/t'l' /'1i/1/iro \' la i11iri11tir•t1 
f>l'ÍP11<la, /J11.H' r/1.• .111 .111slrn/11ci1;11, 1n11//11 11111y tli(ln[ la /t1l'l'tl rfr exj>rc
sar 1111 nikrio 1111iforn11~ 11/ r1•.\f11•1 /u, .1i11 1·111/1r1n!"· ti r1111/c11itlo .wrial 
'fllt' r11ci1·rra 111 1'11111tit11ri1í11. 11u.1 i11r/i1111 o ¡'111tifimr /11 t'oordi1uuiú11 \' 
co11trnl t¡Ut: I'! FJ/(11/o 1'f1.·rr-." f'll rn f1111n'u1111111ín1t11. 

fo.'.> i/1·/Jí/11/11tf d1· 11111·1/1r1 .·ld111i11il/111ri1í11 /'1íhlin1. t'/ dc111rnlo /i11111t1-

110 r11n r¡1u: 11u·11t11, r11~1í11 /wr lo 1¡11t r·I tlia 1¡111• .ic' nn11J1fi'tc11 arkow. 
damt.•11/t', 1111'r1111i.111111s ¡1a!dic11.\ v /wr111111i/ f,:, nicn J>re/111rndo, ti m1a11re 
Urtf i 11111 n/ i11 I ti, 

N 111•s/r11 tf 1•.111 rrn/ln 1•11111ri111 iro 11 pn1m i 111i f>i1•11ll', Tl<H c1111c/11<.e 11 la 
.rntisf11tcid11 11rgn1/f' t' i111111·t/i(l/r1 rk 1111c.1/raJ 111•c1·sid11d1·1. ,,1uti1111 ¡111r t'1 
que cld1t111n.1· /111.1n1r 1111 1·r¡111/i/11io 111·¡·,/11r/no, y ¡noJ111gmll' /)(>l'i/lt.1! 1'.I 
11ivt'/ t!t' 1111r.•.1tm 11ir/11 nulo tlia 1'1'11 1111"ior. l'al.sr.1· (011111 d 1111c.1lrn, ¡11.1lt
fica11 J111'11a1111•11t1· el i11/1T1 11·11riu11i11110 rfr Hsl11tlo q111' r•fa/Ít'1111111tf' 1•i11i. 
1/IOS. 

N11rslrn e.1t11dio s1: tliPirlt: 1.·11 tres ra/1it11los; r/ ¡ni1111•rn de r/lm, tie-
111.' ¡wr ohjl'lo 1110.1/rnr fos rl'/nrio11r~s del Jkn~cho J'ri11111lo y d llt'll'chn 
P1íl;lico, 'Y /11.1 rnni1·11t1·s f1111d111111·11tnks .\()/11'1~ l11s atrilJ11cio11t's del füW
do, fJ11ra · o/1i11nr dr·.1/111/\· .11J/m' 1111/'Sll'tl rr'1ilidr11l; ti scg1111do, anali~a las 
for11111s f1111d111111·11111{1·.1 rfr la org1111i:ocíá11 ad111i11istr11ti1111, nmw so11, la 
Ce11trnliwcid11, 1Jr•sn~111111liwcid11 y lkff1111rt11tracitl11: rn tercer término, 
noJ rt•fai111<1J 11 111 r111/11rnfr:11 ¡11;·ídírn d" la.~ lmtit11ri11111·s Privadas de 
lnt1n'(;s Púlilirn, ¡1111110 /wr d que sP 1•11rn111ínti 11111•stra invi'.1tigació11. 
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Co1lscie11tl's tic/ sil!,11ifirndo t/1~ /11 fm.1·r.· tl1• Co11furio: "f:siudiar srn 
J1c11sar. rs tan i111ítil romo /i1•11.rnr sin rsl11r/iar", p11.1i111os 111u·s/rn nuís 
[!.rrltlde r111f11•1io c11 d tlr.rnrrollo <i<~ 1.'.1·t11 fo/rnr. 

M1111ifr:slr111ws 111w1tro fJl!,ntdr:ámir11tn ni Ma1'.1tm :111tlr1:.~ S1•1r11 /fo. 
¡as, b11j1J cuva diu•ffi1i11 s1• ltiw /1mib/1~ t'/ logro dr 1.•s/1· tra/111¡0. 

Méxirn, J>. F., Julio ck 1%'.~. 
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CAPITULO 1 

"EL DERECHO PUBUCO Y EL DERECHO PRIVADO" 



CAPITULO I 

1.-Plantcamientu de nuestro objeto <le estudio. 2.-Tcorias 
Del Derecho Público y Privado. 3.-Fines del Estado. Di
versas Doctrinas sobre las atribuciones del Estado .4.-0pi-

nión sobre el pmblt>nrn. 

t .-Para poder rdcrirnos a In rdnción estrecha que guarda el 
derecho privado con el derecho público, vínculo indiscutible si ob
servamos el origen mismo del derecho y su desarrollo, es necesario 
que se manifieste su concepto, su divisiün en público y privado, ci
tar dcspul\s las principales corrientes filosüfico-jurídicas que desde 
la antigliedad han existido, y, con ello, mencionar la evolución his
tórica, su influencia en el mundo jurídico-social v su~.; alcances en el 
estado como organizacilin polític~i y, por ende, de la tendencia ac
tual del derecho. 

"El den~cho es la ordcnaci6n positiva y justa de la acción al 
bien común"' OrdL'rwción 1.•ntcndida, como la acción de dirigir y 
subordinar los n11.~dios al fin de la justicia; positiva, en cuanto a 
clctcnninadlin de las normas y de la sociedad en que se aplica el 
<lerccho (en busca de la ~cguridad jurídica), con su cnnsL'Ct1cnte 
orgnnizacit'in emanada de las necesidades del bien co111ún; y acción, 
como actividad social. 

Desde el den:l'ho romano se ha clnsificado al derecho en pú
blico y privado. División que proviene de UJpiano, Jurisconsulto 
de la época dúsica en el Siglo lll clt! Roma (cuatro siglos A. J. C.), 
con su famoso pasaje que dicl': "Publicurn Jus cst quod Stntum 
reí romanac spe!.:lad privatum quod singulorum utilitatcm"2

• De 
ahí que el derecho público regule el gohierno tkl estado v sus re
laciones con los ciudadanos, y el derecho privado se encargue de 
las relaciones entre los particulares. 

2.~ .. JJncvh<1 1nH1llf'o t'fi t·I 1tt1P hh1ih~ n In 1~111\".en·1H:'li'ln llt~ l1l eü?\Jt n~mnn11; \1rivndn t•l <1u11 
conoirrn~ n ltt. utilldutl ti'• h,,1 lHltUcuJnrt·n. lll"n"tni1u14ln h·odn. tlt:l lnf(•rl·!\ <m Jt,1t.>go. 
G11rclt1 M•ynn, E1lo11nlo. !ni. 11! J•:•.t. 11...t Dt>r<'<ho. Porrún. \'.lf10. 1>1l~t•. 1:11 y 1$2. 
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Partiendo del t•nu111.:iado anterior, obslTVamos que existen múl
tiples leorias e11 torno al probk111a, que cuntradkturias rnuchas di.: 
ellas, nos conducen a la dcterminaciú11 de la tendencia qUL' dt:be
mos seguir, no nacida de nuestra inclinaciún partkular, sino de la 
realidad histúrka que vivimos. 

Resulta difícil la prt:cisiü11 de las diversas teorías que, si bien 
sus fines y carncterístkas parecen cui11cidir, la verdad es diferente. 
La situacíún puede deberse a una crisis de las nociones jurídku
pulíticas, a la inten·cnción del estado que al pl'l1L'lrar a durninios 
de b i11iciativ~1 privada, transfonna la naturak-1.a de determinada 
institudún jurídica, absorbiendo totalmente todo el dl•recho ni tu· 
telar el estado, toda nurrna con base en l'I interés general1 u a b 
posición de los privatistas del lkrcchu, t.'jtrcicndo tal influenda, 
que no pl'nnita i11krvcnd<i11 1navor del estado. 

Culorando al derecho adr11i11istr<1tini dentro del derecho pú
blico, se puede cxponcr un cunccpto, qui.' sir\'a de base ::11 plantea
mk·ntu que buscamos. Para Bcnja111í11 \'illl'gas Basavilbaso• el de
recho ad111inislrativu es un cumplciu de w1r111as v de principios 
de derecho pt'rbl ico in temu, quc regt1 la11 las relaciones entre los 
eotes públicos y lus partkularL'S o l'lltrc aquéllos cntre sí, para b 
satisfaccion cuncrcta, din:ct:1 e inmL·dita, de bs nect•sidades L:olec· 
tivas, bajo el orden jurídico estatal. 

Siendo el derecho administrativo rama tkl dcrtcho público, 
debemos analizar la l'se11cia de su contenido, 1nisma a In que lle
gamos, estudiando la actividad dl'I estado, su régimen y s11 funciú11. 
Para conocer la actividad del estado debe saberse cuál es su con
l1•nido, enterarse tk lo que !tace el estado, cuúlcs son sus fines y, 
delcrminar la cxtcnsiú11 o lul'rza que el mismu poset; anúlisis CJllL~ 
al mismo ticrnpu nos permite cncu11trar alguna respuesta a m1c.:s
tro problema. 

Las atribucio11t.'s otorgadas el L'.slad1J, L'ntcnditbs cumo lus fa
-::ultadcs qllL'. el mis1110 lll'.llc'. "ª "L':t reglallll'lHanJu la actividad pri
vada, fomcntúndola o o.;uhslituyendola. pcrlllitl'n el alcance de ca
da meta que el estado prl'!L"nda y CJllL', \'aria. conforme a las necesi
dades l:ll el tiempo y en el espaciu. 

El problema dl' las furH.·iotws dl'I E'itadu, consistL' en sab~:r b 
forma y medios dl' qut' "l' vale el 111ismo para cl logro tk sus f mcs. 
La f11n.ciún del l'~>tadu bas;1da l'll la dh·isi1111 dl' pudcl'l'S, dm:trina 
adoptada por m1;.•o.;tra :1cl11:•l Conqituciún, nos da como resultado 
la existencia de b f u11ci1'i11 legislativa. la fu nci<in i ud icial Y 1~1 f un
ción adrninistrntiva. v adc111~1s nus coloca en el punto inkhd de nucs-

lt-St~rrtt Hojno;, ·\wlrt~!i. Di:n•chn -\iln1!iJ1.•no.thu ?\.ft·~, M1ii11wl P11nú11. 1\1··1. 11l1rfl. n..: >' ;'ir· 

-1.·~*\.llh·r-u•t B:t•R'.'Hhrt~o. Hl'l\)11111i11. U.•r1·r·}111 .-\d111itd 1 tn~lhn. H111·nJ1 1' Alrt-....-. l~~U. p(~~. 7i. 
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tro estudio; la prnyecnon de diversas teorías en torno al tkrl'..:ho 
público y privado, previa detcrmi11aciú11 de la lu11d1111 admi11is1 ra
tiva y en general de h1 f unciún pública. 

La rnnfusiún a que ha dado lugar la dctenui11aciun (k la na
turaleza de la función pública puede dchl'rsc a l,1 mavur an1iglie
dad del derecho priv41Jo y, a la inl"luencia qul' ha ckr~·idu d dert•· 
cho público etc; no es de discutirse su dis1i111a 11a1urall'1a, sino d 
predominio de uno sobre otro, al pl'l'lcmlcr prcd ... :ir la 11a1ur;dt·1.a 
jurídica de cada institución con que gu:mk11 rcladun; k1nk11~·i~1 
qui.! consideramos es de derecho público. 

Para Enrique Sayagul's L;su' la funciún admini~tr;itira. t•s Li 
actividad estatal que tiene por objt:lo la rcalizacic.in de lus urnh:ti
dos estatales en cuanto a ejcn1ciún pr:.ktka llll'diank ados juridi· 
cos que put:den ser rcglarm:ntarios, subjt:livos o, actus nindíviun \' 
operaciones materiales. Siendo esta actividad, t111a parte d~~ b !un· 
ciún del estado, debemos decir qul' se l'lltkndc por í1111~ i1n1 kgi-.
lativa la que constituye el onk·n jurídico, v por f unciún iudil'i~d b 
que mant.iene y actúa l'I orden j11rídirn, para Cjlll', aiiadkndu el in
grediente político del estado, tenµarno-; un urnceptu glob;d ,. dc.·s· 
criptivo de la fnnd<ín pt'iblica. 
TEOIUAS DEL DERECHO PUBLICO Y PRIVADO. 

Al c-;tudi<1r b rwrsonalidad del estado, en gent:ral, cnll'ndcmos 
que significa estudiarla confornw a su n:1turall'za pública, privada 
o con posesión tk· <1111bas, \l'gt'in l'I punto de vista dd que se parta 
o la aprcciaciún j11rídka quv si· hag:1. A cc1nti11uaciú11 hnremos 
tllla breve cxposicir)n dl' al:.•un:is Jl' ellas: 

TEORIA HISTORICA.- E~;ta lt'oria se basa en que d l~stado 
no L'S una persona -;uh1.:r:111a, s1110 el producto histúrico de una di
fen.·nciaci«m social t•11t rt· lus fuertes v los dt-hiles de una th:IL'nni· 
nada sociedad. Est;1 tl'oría co1110 cla1:anll'nte obser\'~1rnos, nos con
duce a 1111:1 matl'ri;di1.;H·i1'>11 <ll·I prnblt:nia, v. a persrniificar d pu· 
dt:r en lus c'irganos l~lKarg:\dus de l'jercer la soberanía. 

TE.ORIA DE 1.A RENU\lCL\BILIDAD DE DERECIIOS.-·EI 
punto de distinción enlrl' el dl'rccho público y el derecho priva<lo 
radica en la rcnunciabiticlad o no de los derechos, t:s c.h:dr, el qrn: 
un derecho pueda ser n:nundabk, implica que pertenezca al dere
cho privado, por lo tanto no contando con esa caracteristica sig
nifica que estarnos fn:nte al derecho público. Esta teoría ofrece 
algunos puntos c.k crítica: hay ckrechos públicos qrn:, nu obstan
te su naturaleza pueden SL'I' objeto de renuncia, así vemos qut:, el 
derecho a desempeñar un cargo político puede renunciarse. Visto 
por d otro lado, o sea, en lo que se refiere a derechos privados, los 

6,-S11ru1:111'll l.nMo, Enl'lt¡nr. DEHEL'llO AO~llNtsTHATlVO. Mn11t1»iill'o. 1\lr.l. ¡11111'. 46. 
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hay que no pueden rt•nt111darsc, tales nmw la prnhibidón de re· 
nundu de derechos privados L'll contra dd orden público t' interés 
de tcl'C(.'l'll y. la 11ulid:1d a todo paL·tn l¡llL' til'11da a no responder 
por la CVi<..:ci<'Jn l'll<llldu haya lll:ila fe, l~ll 11\lt'Sll'O dl'l'l'dlU, L'Ullll'llÍ• 

dos en los artículos 6 y 212~ dl'l C"idigu Civil \"igc11k rcspccti\·a· 
mente. 

TEORIA DF. LA VOLUNTAD.·- Cunlorme a cst:1 tcorín, l'S la 
voluntad la que sirve dl' distindt'ln t'lll!'L' ambos dcrcdws; cuando 
b voluntad es 1':11:tur dl't•:n11inallll' c11 la rd~h:Í(.>11 ¡wr!l'nl'l'c :il dl'· 
rccho privado; si~·mlo lo rnntrariu, ap'lrcl't' cl dt"rl'dHJ púhlic .. i. 
No es de cn:L'tsc que la \ulunt:ul sea :1hsul11L1 dcntru <kl lkrcrhu 
privado; a guisa de cjl'rnplu \'l'l1IO'o, que L'Il la rc:di1acit1n di: un 
contrato o de u11 lt'st:111w11t1J, tit·ncn nllno 111cdid:1 l'I 11u ir en n>tllra 
de tercero, dl'i ortkll púhlico, o SL'r ilidtos. 

TEORIA DE LA LHJALID,.\D.--· La dt1:did;1d del de1ú·ho ha si
do uno lk los prnblc1nas 111;\-; Lkh;1! idus. F.1 l'st:ido en su urganí1:1-
ción l"l'.tjt1Íer1.· dl' 11t1r111:1s <.''>P<.Tiak··; que nn •.'Jll'th'lllran cnrrelati
vidad con l'I dl't\·drn pri\·ado. El l'sl;nh> Íl1\'l"ilido lh: sulwrania ac
túa conforn1l' ;¡ l'lb, 1:l hú·l111 dl' Cjlll.' l'll ;d¡!lll\OS 1,,'j\SllS Sl' dL'Sl1l'l~l1da 
de ella, ito tL·ja d"· ;1fin11;11 ... c q11,· Sll ~·strndur;1rkrn cs¡wl'i:il st·a 
dist intll a la dt•I dvt 1Thu pri\·:nlo. Es en :ilgun:1s m·:1sion\.'s cu:mdn 
1:.Vi nonn:1s de th·rn·hc1 pri\ :idu tkll('ll :1plic1L·i1H1 l'll la adividad t'S· 

tat;-il que. llél'1·sítando r(·;dÍl:ir sil dnhll' tarea, por un lado d;mtlo 
satisfacl'io11 :i las 1H·n•sid:1dL's públicas, r;w'111 dL• su c:xistl'!1l'ia; v 
por 1·! <J!n1, a\'lu:111do l'<1n1n r:1rtkular que. se convkrk en pro
pil'l:1rio ( l\l<>llll' .... , a¡,•ua.,, L·diíicios l o, 1•n rnntraLrnlt• ( L'ibrirns, l'S
péct;h:ulos, cc111tralr>s d,· J11"5stamo ). Si t•I orig,•n del dcr¡:cho acl
l!IÍl1ÍSlrntivo IC1 t'llL't1ntr:rn1os l'll t:l tll'n:cho privado, Lkspués \'l'· 
mus cin1 su 1•111a11vipa(Í1-111 que adq11Ícl'L' fi¡111ra" propi;is ( cuncl'siú11, 
l'XprnpiaL:i1'1n L 

"Se puL·de ('(_111cehir v dt' lwchu así m·urrc qul' en dell'rmi11adas 
ocasiolll'S, rq.da., de tier~·t hu pri\'ado, sean de aplicacit:m a la 
adivid:1d l'Slalal, romo roll'il'l'lll'JWÍa d,~ aprcdar en l?Sla anúlo
ga fi11;ilitbd a l.i qw.~ s1• pc:r~igu1: ¡mr ln'í 111:tus ittrídirns (I\' lus 
parti1·11bri:s; 111:í1, ;1Úl1 t'!l v·,L¡s hipí

0

lll'Sh, la tl'nth•ncill moder
na t\·cha1.a 1:1 idea (k ;1plicnr 1·1 derecho prindo en t(l(la ~u Pll· 
reza, afirmando pnr d contrario. b 1wct·sicbd de 1:s1wci;1ks rl·
glas, habida l:1w111a de que en todo ca~o h1•, ;Ktcis <kl Est:1do 
n·snrnllkn ;1 nm»idt.'1 '.'.' iillll'" di"1int;1•; v di\Trsa;; ~1 las quL' rno
tiv:.m bs r1.:Liclr¡11<:~; <h· lo-.; indidduos cnln.· ::.í".•-

En 1\•lacir'm l'Oll c-;to, l.l~gaz \' l.ec\1!1hr:1' cnrm·ntra la dis· 
R.·~-r;:~r1•í1\ Od~~.to. Curto·~. D1•r. ,.\1ln1IHf~trnrh·o. Mn·lrhL t~1~,f•. 111·,.:, ti:J l' ut. 
7.·-·\'11!1.11!1• Hnrndl\,nrn. ll1•11J111i;\11. Ohm di. J>MI· (,,;. 
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tinción de estas dos normas en b diferencia de estructura de la 
norma, que en uno u otro caso es "contingente", pues depende del 
arbitrio legislativo u, de la ideología sustentada por d Estndo. 
No dejando de n:conoL·er lo cierto de lu dicho, tkbcrnos afinnar 
que existe el derecho pt'1blirn cu:111do la condidón de la obligación 
es una voluntad extrniia al ubligado; es derecho privado ctwndo 
d hel·ho condicio11antc de l:t obligación es realizado por los pro
pios sujetos. 

Gascón y Marín dke que con mayor propiedad debe hablarse 
de dos modalidadl's de la capacidad dL' una misma personalidad 
jurídica. No obstante que la koría de la doble personalidad hoy 
es perjudicial e inútil, debe t'\.:conoccrse que en su tiempo f11e muv 
útil, pues garantizó lus derechos del ciudadano frente ;.1 los abusos 
del poder. 8 

'I"EORIA PATRIMONfALISTA.- ( Bcrthcdemv Bonnard, Pla
niol). La personalidad de la administración se traduce en b fa
cultad de poscl'r v adquirir bienes, limitúndose el colll'L'pto, fun
damcntalnwnte, al aspe<.:tu patrimonial (ahí la influencia del dc
rcd10 privado). Es e.le observarse que esta tl'oría no encaja adc
cw.1damcntc cuando nos rd« .. ·rimos a lus actos de autoridad del es
tado, t~s decir, cu:rndo se pretende n..'pfL'scntar al mismo como su
)cto de derechos. Adcrnüs, si bi<:n es cierto qul· la administración 
'nl actuar en función (k sus fines patrimoniales se ajust;1 al dcn~
cho privado, también es cierto ()\tl' d t•st:ido por su naturaleza, 
hasta en estos actos, dl'lw ajustarse a cintas normas especiales 
por ser un ente público. 

Analizando esta teoría, vemos rnn claridad la aplicacic'>n del 
derecho rrivado en el estado, pues la naturaleza e.le sus ados en 
este campo así lo rnanif iestan. 

Es lógico pn:swnir qu:: lo qw.: es igual por su naturaleza, de
be tener rcgulaciún igual, es decir, b existencia de dos situaciones 
similares ubicadas en distintas ramas, merecen por su esencia, 
regulación igual,'• 

La naturaleza de lo patrimonial, es precisamente lo que jus
t ificn uno de los puntos de contucto mús est rcchos cnt re el dcrc· 
cho público y el dcn:cho prfradu, y que así como afirmamos esto, 
podemos decir que, lwv instituciones juddícas que por su rnismu 
naturnlcza jamús podrún colocarse en otra rama a Ja que no per
tenecen, taÍ como lo vemos en los dcrt!chos de familia cuando se 
trata del derecho privado. No podernos dejar de nclarar que am
bos derechos, en cada caso l:ons(·rv~111 s11 t:·strm:1uraciún propia. 

Se ha dicho que para pnder aprcdar la influencia que ejerce 
el derecho privndo en la adrninist raciún pública, es necesario que 
~1.~~\t1n•1>r Otto, fl1·r. A,Jtuíui,dnttivo Ah·mún, thu•nott Airv-"'. )(1,Hl. 1.1(1g, tR.f. )' Khr. 
P.-.. (ilU\l,'!Úll r ~índn. Ju':\l>, Jh•r. A1IY1dnh1tt·t1tÍ\'u, Mn1hid. lü!)J. ¡1i:I{. \ tH )' !\ÍJt, 
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d estado .realice un acto privado; sin embargo, el que digamos 
que al rdcrirse la administracíún a lo patrimonial, casi siL•rnprL~ 
actúe como sujeto particular, no l'l'St1elve el probil'ma; de ahí que 
Jiga Otto !\foyer: 

"Todas las veces que se plante¡¡ pr;Íl'licamc111l' la cues!Í(Íll 
de la atribuci1í11 a una u otra csfaa, l's decir, si u11a relación 
jurídica de rnntl'11ido ecrnH>mka-prirada t'll la que es parte 
la administraciún púhlka, est;'1 regl;1111L·ntada pur ti derechu 
ci\'il o, por el tk•recho admi11istr;1ti\'O, se lll'ga a solucitmt•s 
cliscordantl's. En estos casos lk dud;1, L'S lllt'lll'S!t•r un t:xallll'll 
previo, aplicando a la relaci1:J11 cut•sti1J1J<Hb sun·si\·a111cnlc, las 
normas, de derecho público \' bs de ckrc\'110 pri\'adu; la solu
ción \'erdadera scr;í la que explique rn:'ts natural v si1nnknwn
te todos l11s deuilks daclus, \' lt'11¡!a la~ lllL'llorcs t'Xct:·pciones 
y contradiccioncs". 1º 
Para ir c11 busca lk un criterio dt' distinl'kin.'' <klwrnos torn:lr 

como pt1n to de rl'ferenc ia a ~;1 ¡\d mi ni~;t raciún P1'1 b lic:1 comu tal. v 
;ll Pisco, dcnorni1ndu así, cu:rndo el estado ;1·~:lúa confonne al de
recho privado. Cuando n·1110s a b Adrninistr:1dú11 Pública, es \'l'l'

d;1(kra1Jh'llk cxccpcio11;d qul' :1c11·1L' con \'islas al intt'l't;s nriradu; 
ni Pisco lo ohs('rvarnos en husL·a dl' ~us int<·rc~t·s pl'cu11iarios, pe· 
ro importündonos al detl'nninar su n<1tt1ral1·1a. si lo h;H.'e como 
persona de dcn·dw pri\'ado o de dned10 público, pues el hl'cho de 
que lo haga ck ac11erdo crin '.'lis i11t1'rt.'St'" ¡wcuníarios, no si~rnifica 
que te11ga na t1:ralL·za p1'1hlka. Cuando l'I t•st:.dc> ¡¡1~l üa corno sitn
ple particulnr, se somt•te a las nunnas dv los individuos, t'krcien · 
dn la misma :tl'ci1ín suhrt' el v.:;tadn corno lo li:tl'l' d dcrccho pú
blico, 

Por \'li.I d ! ekmpln deh.~nws distinµt1ir bs sit11acioncs L'Ol1Cl'<~
tas que pueden pre<;cntarsc: 

n).-EI dominio público por un acto dl' des<1lectacíón pucch.> 
trocarse en pre piedad privad<• dl'I estado: 

b) .---Una propiedad privada se puecll' convertir en propiedad 
de dominio pt"1blico, por el acto ck b exprupbciún. 

Las institudonl'S i11rídicas del dcrl'cho civil no son l·xclusiva
mcntc del dercdw prir;1do, hay fJl'L'scripciún dt• derl'cho público 
en los bienes y en los <.Tl-ditos, SL'l'\'idumbrcs dl' tkrt'd10 público, 
títulos ele propieclt1cl pri\'ada, etc. 

TEORrA DEL DERECHO ADJETIVO y SUST,\NTIVO.- Esta 
teoría parte dd antiguo aforís1110 que dirl': "El dl'n·chu privado 
10.,···VU:t·guli Jla·w\'ilh11~11, oh. l·it;uln, viw. H1;, y ~ii:. 

11.---M~iyt•r, OUt1, tibr1t. r;r., 11U¡.c. lt'·1 )' i•Íl.!. 
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es un derecho para el hombre; el derecho público es un derecho 
para el derecho". Es manifiesta la intervención del estado cuando 
hay conflkto entn: los intereses individuales. Esto no se acepta, 
porque sería tanto comu llevar ~ti derecho público al c.k'rcdw pro· 
.:l'sal y al derecho privado a todo l!I tkrccho sustantivo. 

TEORIA DE LA LEGISLACION ESPECIAL.- Ernesto Roguín, 
Autor de la teoría dl~ la lcgislaciún especial o rnrnún, afirma que 
el derecho pi'ihlicu aclua corno es, cuando se puede reclamar por 
el Estado o una autoridad L'll 1111111hrl' propio la a¡:,ikadtm de la 
Ley, o 0sta se aplic:t en su rnntra; es derecho pri\'ado cuando el 
cumplimiento del c.IL·recho L'S a instancia de un sujeto o en su 
conlra, sin <..;1rúctcr olicial. N1• S<' acepta c~ta opinión en primer 
términn por no est¡1blccer dikr1.·nci; 1 de11tífic:1 \' en segundo pnr 
dejar al arbitrio del legislador esta diferencia teórica, que ubicada 
en un derecho positirn concreto podría aceptarse. 

r.EON .IUl.LIOT DE LI\ MORANDifRE' 1 .-L;:is diferencias en· 
trc d derecho privado v l'I dcrel'ho pt'ililico, qut' en form:i tradi· 
cional se han ofrecido son: 

:i ).-F.n cuanto ai fin.-Es fin del cll'recho núhlicn dar satis· 
f :1c.-i(ln a los i ni e reses ¡..relll'l';tivs dl' la N aci<'rn Es fin del dered111 
privado l:t satisf:lccilin dl' los intereses partirnlarL'S. 

b).-En cuanto al car;'1rkr.--EI daecho público es esencial· 
mente imperativo, no ;:isi el derecho privado que depende en gran 
parte de la voluntad de los partkubrcs. 

e) .-En c11anlo a la sancir.'m .-Es d, .. en tenderse foei 1 mcn te la 
aplicación de una sand<'.>11, anll' L'I surgimiento de una controversia 
entre particulares, resultandn muv dificil si se pretende aplicar al 
Estado. 

S»1Ta Rojas rl'.:;rwcto a L'st:i opinic'>n dice que el derecho mu· 
cierno h;1 considerado l'Sl;\s :ifir rnaciones como falsas e imprecisas. 
Todas las normas tkncrr por fin el interés general. El interés par
ticular es rl'l:tti\'O, pues ~t· subordina al interés público. 

TESIS DE HANS KEl.SEN.-- Según lfans Kdsen In distin· 
dún entre el derecho público y' el ckreclvJ privado, puede ;qm:· 
darse a través dl' 1~1 auto1vnnía v la hctcronomb. Pt'rkm:cc al de· 
recho privado ._.¡ crill'rio de la atrtonomfa, v al pllblirn el co1H.:epto 
de hcteronomía, t:stc, entendido como el cumplimiento de la obli
gación indl!pendil'ntcmcnte de la \'oluntad del obligado, V. Vgr.: 
El c.:obro de un impuesto por parte dd estado. 
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La autonomía y hctcronomía a que 1ws referimos se dirig~ a 
hls normas secundarias de cualquier rdaciún jurídka v qui.' l'll 

este cuso pt.!rtcnccc a la sanción. El inrnmplimil'nto de una rt:la
ción jurídic.:a cuyo origen sea público, tr¡¡t.! consigo una sarn .. -it'i11 
impuesta por el estado. La autonomía de la sa11ci1)11 cumo 11tir111a 

secundaria de una relaciún entre particulares, pucdl' cnnir1lr~1r una 
colocación adecuada en d derecho privado, sin cmb:1rgo, existe11 
relaciones de carüctcr privado, como son las familiares, qut' no en
cuadran ckntro dt: esta corriente. 

Si se define el derecho público, como el orden que regula 
derechos suhjetivus ct1a11do una de las personas irnpliladas es pu· 
blka, no se excluye b po'iibilidad lle- que d est<Hlo intt•n·cng:i l'li 
las n.·JaciorH:s pri\'Lt<.bs, pues a111has acti\'idadL•s se iustífiran con
rormc a su naturaleza, al podt:r actuar como ürbitro. o <:01110 parti
cular; y que, por lo mismo han .. ·n su distinl'.ic:m difícil. Para lli:
gar a su cumpn:nskm, no '-'S •:ufícicnll' qut: St' di~~a <.¡ttl' en un L·:hd 

el estado funge como Juez. v, en el otru Ct>lllo juez,. p;trtl', sirw 
que se precise que aunqul' L'l1 el segundo ca . .;o ;1dúa co111u juL'/ \' 
parte, no existe una lusÍ!·1n \·enbdna, ya qt1L' al i11tcrvenir dínirsu-. 
órganos t!cl l~~;Ltd(J, aqt1L·l qu,· actú:1 n.11nu parte t'S trat ido cu111<1 
pzirtilulnr. 

Kclsen afirma que L'S susceptihk ck· dl'stnin:km la división 
tradiciun•d del der1~cl10 en pt'thli1.:o \' pri\·;1do, pues no pt1l'lll' apr.~
cíarse, sino corno u11a dif,•1\'lll'Í;1ciú11 tecnka de CÍl'rlc»; heclws ju
rídicos. Los llamados actos públicos del l'Slado son tan actos ju
rídicos como los negocio.; jurídicos privados. Tanto en d orden 
autoritario, como en el Ol'gocio jurídico privado, se loi,rra la i11di\'i
dualilaciú11 dl' una norma ~rl'r1ernl. q11c, v;i st'a pl'rtenedendo a una 
lcv :.1dmi11istrati\'a, ;i una fi·v ckl Cúdiµo Ci\'il, al mismo orden au
toritario. o al negocio jurídicu privado. no es mús que producción 
imputable a f;t 1111id:1d dl'I nnkn jurídico, que es d Estado. 

Abundando sus ideas en tornn al problema, l'I iurbra \'Íl'lh;s 

rt<Js dice que b distinckm tradicional quiebra la umdad det ordu1 
jurídico, pcrsi1rnkndo CO!ll'l finalidad pnlítka proteger la cre:teir'i11 
a11tocrútica dd derecho, limitando el principio de creaciún ck111c· 
1...rútica por vía legislativa. 

Enrique Sa~·agucs I.aso critica esta i'tltirna afirmaciún dkien· 
do que no es posiblL' que la dist inchín tenga t;tles l'frl'tos, tlllt' pro· 
bablenwnle pudo sc•r vúlida en el siglo rrnsado L'íl el que la irres· 
ponsabilidad r:statal se tr~1d11cía en nociones corn:lativas. ¡wro n11 

actualmcntc l'n que b futH:i('m administrath-.1 ~Ktúa baío !u tfü,· 
pllí .. ''>to por Ja lcv. 

ENRIQUE SAYAGUES LASO.-- Es indhrntiblc que ril·rtas 
ndívidades o situaciones afl'ctnn principal e inmediatamente los 
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intereses generales, mientras que otras tienen una trascendencia 
111ús particular, qu1: se relaciona directamente con el interés pri
•1ado. Por lo mismo aquellas exigen una regulación especial, que 
l'!i lo que viene a cslrncturar al dcrcd10 público. La sujeción a 
l"s puntos de vista jurídico, político, económico y social, hacen im
prescindible la detcrminudón del llamatlh derecho público que, va
riable en d tiempo y el espado, nos rnnduce a distintos fines, 
mismos que se derivan de la época contcmporúnca en que el dere
cho viva. Si ciertas actividades reguladas por el <lcrecho público 
de determinado país no lo estaban hace cincuenta afios, ni lo cstün 
en otros países en los que el derecho privado rig ·~ para esas mate
rias. sí puede surL'dl'r que en esos países, d derecho público re· 
gulc situaciones que en otros se considerl'n pri\'adas. 

Tratando de nwncionar lo esencial dl'I derecho público, con· 
forme a la tcndefll·ia que se sigue. independientemente ch: las di
versas teorías otw l'Xistcn, el mismo autor nos dkl' que el derecho 
público comprende: 

a).-Lo relativo a la ornani/;ici<'in. runcionamknto \'actividad 
de k1s di\'crsas entidadl·s estatales; y, 

h) .-La regulación de ciertas act iviclades de interés colectivo, 
principalmente el de las personas públicas no l'Slatalcs. 

Ahora bien, si observamos concn·t:unentl', la cuestión estatal 
dentro de la actividad privada, vernos que el estado no se limita a 
n~gular la actividad pri\'ada, simple v llanamente, sino que inter
viene muy nmpliamcnte, y que, por lo mismo, a veces no es estu
diado en el derecho administrativo, pues se induvc dentro del con
cepto amplio del servicio pühlico, o se limita al derecho Privado. 
Las características que se pueden apuntar, en función de ln intcr
''cnción del l'Stado en lo privado, pueden ser: 

a).-La iniciativa individual al amparo de la libertad de tra
bajo y, a la libre concurrencia de los part icularcs y el estado. 

b ).-La exclusión de la actividad de los particulares mediante 
el monopolio del Estado, disminuyendo rclativarrn:nt<.~ la situación 
radien!, mediante otorgnmien to de concesiones. 

c).-Admisi<ln de normas de derecho priv<ldo en la actividad 
estatal. sin perder su primacía. Es de observarse la transfonnadón 
pnulatina de ciertas instituciones, del derecho privado al dt.·rccho 
público, mismo que permite expresa o tácitamente la aplicación de 
hts normas del derecho privado. 

d).-Disminución <le la intervención dd estado en d campo 
privado, pero sin desaparecer; y, 
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c).-Por último, la determinación de b medida en que las en
tidades estatales .-ictuarún en el campo privado, conforme a cir
cunstancias polítko·ccornímkas, etc., que obedecen a razones fis
cales, monopulios de hcd10, insuficiencia dt: Ja actividad privada, 
etc. 

BENJAM!N VILLEGAS BASAVILBASO.- Dice el autor, 1:s 111-

dmhlblc qw.: en el dt:recho privado existen algunas instituciones 
cuyas normas son opuestas, es dcdr, qul' l'll una misma institución 
coinciden normas de derecho público y tk d~·recho privado. Se 
acepta la e.xistencia de normas de distinta estrudura en una mism~l 
institución. De ahí que se pul·da afirmar qlll', por virtud de la" 
difen:ntes estructuras (IL~I derecho, bs rebciom·s del tkrecho ad
ministrativo con las ciencias dd dcn~cho pri\'ado, 110 SL'an de su
bordinación ni dependencia, sino de co11tactos m:ís o menos sun•
sivos, o de continuidad, nu ubstanll' qlll\ el contenido de bs nor
mas y los sujetos de la rclacit'm SL'an totalml'ntl' distintos. 

Sin embargo, nti delK"Illtls dejar (k rl'nillt)L'l'l' que " través dd 
dempo, la uistinci1'in se ha ido hal·kndo 111:1s dil'ícil. que nu sólo 
se debe al origen dt: muchas institucionl's en el derecho civil, o al 
vínculo que el dcrcchll administrati\·o puarda con el mismo, sino ,\ 
las "trunsfonnacloncs e ingerencia social" dl'I Estado. El dcrechll 
no <lcbc agotarsl' en la regla l'Slricta, sino qut: debe ser consecuen
te con los propios fines que encierra. 

Al decir dt: Spota, citado por Villcgas Bas:wilbaso,; 1 la renden· 
dcncia <le! derecho hacia la "publicización" como la in tcrvcnciún 
del legislador en la autonomía de la voluntad, llegando al "dirigis
mo contractual" estú transformando b fisonomía del derecho ci
vil. "La socializal'ión, el deber funcii'in, el nrindpio dcl abuso del 
derecho, la consideración mayor de la pública utilitas, la protec· 
ción a los d..'hiks por l'l derecho, b 111:'1s humana organización de 
la familia v ckl derecho hereditario, la intrombit'in crccicntt: del 
poc.k•r núhlico (antes reservado a la lihrc \'oluntad individual), sun 
to<los hechos que act1crdan esa particular e interesante fisonomía 
al derecho de nuestros días". 

La detl'l"minal'ión de tudo derecho es precisa, si en un prin· 
cipio se otorgó una concesión de scr\'ido público o se rcgulú el 
dominio público por normas del dcreeho privado, y este no rcsullú 
satisfactorio, no podernos tnl'nos que aceptar que el que debería 
regular estas instituciones, por su propia naturnleza, era el derecho 
administrativo. 
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LEON DUGUIT.-Contrastando con el criterio de los pensado
res, enunciados anteriormente, pero skndo este jurista primero en 
su aparición en el mundo del derecho, afirma radicalmente, que 
no es necesario suponer que la sociedad es sujeto de derecho, pues 
los efectos jurídicos no se crean por la voluntad de una persona, 
titular de pretendidos derechos, sino por el tk~n:cho oh¡ctivo, cuva 
aplicación cstü condicionada por un acto de voluntad conforme a 
derecho, por su objdo y pur su fin. Lus acto-; de la autoridad son 
vü!idos. en cuanto rc·spondcn al tkredw objeti\'o, que a la ver. 
enctu.:ntra su f undanh.:nlo en la solldari<lnd social. 

Relacionando al derecho público con el nrivado, vemos que l!n 
este último, Ju autonomía de la voluntad humanu desaparece to
talmente; la voluntad del individuo no ¡rnt:de por sí sola crear un 
efecto <le derecho. El derecho público tr:\c consigo la \'Oluntad 
colectiva, que manifiesta la cibligaciún de los gobernantes, de des
empeñar en su gestión, una f unciún socbl: la organización de los 
servicios públicos. 

Categóricamente afirma Duguit:" 
"Los que <lt.! hcl:ho tkm:n d pudcr no tiL'1wn derecho subje
tivo de poder público; pero til!nen el dcbcr de cmplcm· su 
poder en organizar los servicios públicos, en asegurar y n .. ·ali
zar su funcionamiento. Los actos que l'L'alizan no se imponen 
y no tit:ncn valor jurídicd mús que cuando ticndl'n a este fin." 
El derecho privado como el dt:recho püblirn tienen un fun-

damento común que nace de la realidad y se desenvuelve esencial
mente en la sociedad de donde surge. Precisando sus conceptos, 
respecto a la concepción realista y socialista del derecho nuestro 
pensador dice:'~ 

''Rc:alista c11 cuanto se ignora la existl!1wia de unn substancia 
personal dctr;'1s de los fcn<Jmt:nos de orden político; realista 
porque sl! prescimk de la existencia de una voluntad sobc:nma 
que pur su naturaleza tuviera el poder de no determinarse mús 
que por sí misma y de imponc:rse como tal a todos; realista 
porque t•I sis1c111a jurídico lkscansc por entero sobre un hecho, 
una función social que se impone nccesari:.uncnte a los gobcr·· 
nantes. Concepcitin socialista,,. por tanto objetivista, porque el 
dcrcclv> público moderno 110 t ienc por obicto regular los con~ 
flictos colodndosc entr~: el pretendido- derecho subjetivo di~ 
los inclivicluos y d derecho suhictivo de· un Estado nersonifi
cado, nino simplemente regular la rl'alizadcín de las f uncioncs 
soda le\ ele los gobernantes, toda wz que d recurso poi' exceso 
de pod ~r que domina en todo el derecho público y que tiende u 

14.-... y Jl'>.··~·l>UKHit, L1:(\n. 1,n.; 'l'ran.1fnr111oclonf<l\ 1ld ller. \llH11it.o. 1I'rtu.luc. Adolfo J'looada. 
!\l•drid. IU26. ¡1t\11. ·IÍ )' vi1g. ~íl ¡· •l~ul<•nlM. 
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garantizar la legalidad del acto administrativo, no se halla fun· 
dado en Ja vio ladón <ll! supuestos derechos del individuo, sino 
en b violación de la ley que regula la organización y el funcio· 
namicnto de un servicio püblico". 

Esta teoría nos parccl! bastante acertada, si nos limitáramos 
únicamente a la noción de sc•rvicio público, qul! al fin y al cabo 
no es müs que una de las actividades de la administración. No 
obstante que el punto de vista realista tiene fundamento firme, 
al grado de haber impulsado grandcmen te la escuela denominada 
realista, el aceptar su idea, equivaldría a dejar fuera muchos rcn· 
gloncs componentes del derecho público. 

Es la .i1dea de solidaridad social, la de servicio, y genérica
mente hablando la de bien común, la que sostiene la organización 
del Estado. Quienes declinan sus libertades en los µ,obernantcs, 
para que ér tos cumplan los rincs de la sociedad v a través de ello, 
pero con e;• rúe ter secundario, SL' les otorgue poder, l'Speran que d 
derecho plll 1!ico al cual han conlribllídu, cumpla su mlslón. 

OTRAS TEORIAS.- Despul-s de las di\'crsas doctrinas que 
en torno a riucstro problema se han citado, cabe referirse al gru
po de criterios que, csqucmóticamente nos enuncia Gabino Fra
ga :'b 

a ).-Del canictcr de las normas: Son de derecho público las 
normas imprrati\'as, es decir, las de mandatos absolutos e irrc· 
nunciables; rertencccn a 1 derecho privado las que t icncn carJcter 
supletorio. Se combate cstn opiniún por imprecisa; así vemos que, 
existen normas ele derecho público que otorgan facultades discrc
donales v libi'rtades políticas, o ciertos derechos privados que no 
se pueden rc11unciar. Este criterio fue mencionado al referirnos 
a la Teoría de la Rrnu11ciabilidacl. 

b ).-De la finalidad de las normas: mientras el derecho pú
blico va en busca de In satisfacción del intcrl1S colectivo, el <lercclw 
privado Sl' rcfi1.·rL' al inll'rés de los p;irticulnrcs. Estn ll:oria se ca
lifica de inexacta, sobre todo. si observamos el carúctcr t•mincnte· 
mente socia! del derecho, que nos muestra que en el derecho pri· 
vado existen normas que intcrl'snn a la colectividad y no por cllu 
son de derecho público. 

c).-Dc los sulctos de In rclaclón.-Este criterio sostil'nc que. 
es de derecho público cuando uno ele los sujetos actúa con supe· 
ríoridad respecto del otro. y, es derecho pri\'ado cuando se regu
lan relaciones entre individuos en un plano de igualdad. Con esta 
teoría llamada de la Supra y coordinación, se rcccnocc In suprC'· 

Jr..··-·l'rn1:11, C:nhlno. DEnECllO All~!VO. Mf..,, JPfiO. 111\i:. 79 y •hr. 

20 



muda dd Estado. Lcg::iz y Lecarnbra 11 en oposición a esta corrien
te, dice que un contrato de derecho público, o no, es vcr<ladc1a
mcntc un contrato, o es de derecho privado inserto en d derecho 
µúblko; una posición de subordinación en dl!rccho privado o es 
auténtka subordinación o, es derecho público en el derecho pri
vado, o, no es una relación jurídku. La igualdad v libertad car.ac
terísticas del derecho privado tkndcn a trocarse en subordinación 
en la publicadún de algunas instituciones privadas. 

d).-Dcl objeto de la rclación.-Es el derecho privado el que 
rige las relaciones pecuniarias de onkn patrimonial, siendo el de
recho público el que se encarga de rdaciones de otro género. 

El derecho público se presenta cuando obra como poder pú
blico; por lo que se afirma que 110 es suficiente que las normas 
;.1fectcn al estado, si las normas regulan estas relaciones como un 
particular cualquiera; el derecho pri\'ado se aplica en las relacio
nes jurídicas del estado; a su vez el t~stado, para poder enajenar, 
por ejemplo, bienes que son de su propiedad y que se denominan 
privados, requiere el cumplimiento de ciertos requisitos de carác
ter administrativo, como SLH.:t:dc en los Arts. 54 y 55 de la Ley Ge
neral de Bienes Nac1onalcs. en el Capítulo de los bienes de do
minio privado de la Nación al referirse a su cn<\jcnación o adqui· 
sición, se exige que exista la previa autorización dd Ejecutivo v 
bu jo el procedimiento de h mi-;ma lcv fedi•ral (mediante convoca· 
toria y subasta pública), De ahí que se afirme qtw, la naturalczn 
del derecho público, l'!l park, st· encuentra en d fin q11c se persigue. 

3.-FINES DEL ESTADO. DIVERSAS DOCTRINAS SOBRE LAS 
ATRIBUClONES DEL ESTADO. 

Al estudiar la distinta naturakza del derecho público y priva
do, es imprescindible el que se m~ndoncn, los diversos fines que 
un estado podría tener, coníornw a su distinta estructura frente a 
otros, sistcmatizadún, '" drcunstandas d1..• dcsl.'nvolvimicnto, es 

decir, los ''fines de la administración o teleología de la misnia en 
sus diversos grados".•• Nucst ro paso inmediato será mencionar las 
principales escuelas que han conducido a sus distinto fines al Es
tado, o, como dijera un jurista espai"\ol: 1 

• " ••• observar la ncción 
del estado desde un punto de vista objetivo". 

El hombre en su desenvolvimiento dentro de la sociedad, siem
pre ha quedado estrechamente vinculado a las circunstancias qu1: 
lo rodean. Si desde la época antigua en Roma, se le consideró una 
cosa cuando era esclavo, en Grecia con Platón se pensó, que nuccr 

1'.--Yllt<1111• lln•llvllbuo, lln1Jnmln. Ob. dt. 1•i\1t. r.~. 
1~.-A1vllrM'. <li·n.Un. !lnhino. ?.famrnl •le !H'.11. ATJMVO. M11!ltld. 1a41, ¡11.11. tG. 
l?.-Gu~(."(rn r l\tur!n, Jo•<'- Oh. c!I. p1\J, 170. 
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dentro de una casta significaba permanecer en ella infinitamente; 
con Aristóteles se creyó que por el elemento humano tocio gobier· 
no degeneraría a su impmcza; en la edad media, el fanatismo v 
<;>scurantismo, c.on<lujo a la desgracia constante del pueblo que, su· 
JCto a la csclav1tu<l y al poder absoluto del señor feudal y del de· 
ro, sostuvo su pasividad por mucho tiempo, con el estado que na· 
ce después del renacimiento, se siente durante sus tres primeros 
siglos, una tendencia a aumentar el poder de la monarquía, Ad
ministrnción despótica v arbitnuia; mús tarde la Revolución Fran· 
cesa consagra como principio constitucional, l'll la lkclaracit'>n de 
los DERECHOS DEL HOJ'v1BRE, la doctrina ,k la divisiún de po
deres de Montcsquieu, que alin con sus proycL·ciom·s tnn inmensas 
en el mundo jurídico político, al crearse el Estado dt' Derecho 
(base cid Estado ModL•n10) por su proplÍsito dl' equilibrio, en hús· 
queda de la libertad dt' los adminio.;traclos, y como mL'clio para evi
tar la absorción absoluta dl'I pudt•r l'íl un indi\'iduo, al c!L'cir de 
Fernando Garrido Palla, que nos coloca en la realidad, \'crnos que :1º 

"El principio de la división de poderes, qut>da reducido a una 
simple tendencia, jarn:1s loµrada plc1wn1e11te, quL' aspira a con· 
finar cada funci<'>n estatal L'omo cumpetL~11cia propia dl'I poder 
ele su respectivo nombre". 

De la imposibilidad apuntada, SL' explica del mismo autor ... 
"el hecho increíble para tantos, que p~Htl'n ck bases erróneas, de 
que el llamado poder ejecutivo, no se limite a una actividad de 
ejecución, sino que se produzca con gran frecuencia actos que, des
de el punto de \'ista material podrían calificarse de función lcgis· 
lat!va o jurisdiccional del Estado". 

En su incesante af<1n de libertad, el hombre ha creado múlti· 
ples doctrinas; las principall's por su formaciün e influencia en el 
Estado, son: 

u) .-El Anarqulsmo.-Corricntc que se caracteriza pcr el prin· 
cipio de la m·gaciún o supresi<in del estado, con reconocimiento 
de qul! el gobierno del individuo es el único que debe aceptarse 
como medio que pcrmila desenvolver su propia naturaleza en todo 
su contenido, y tenga como consecuencia, la ausencia de coaccio
nes externas que logren la organización de una sociedad espontü· 
nea v libre. (Siglo XIX, Krapalkin; Elíseo Rcglus y Juan Grave). 

b) .-Individualismo.- El 1 ndi vidualii-:mo es una reacción en 
contra del poder absoluto del estado monárquico (Siglos XVII[ y 
XIX). El hombre y no el estado es quien debe encauzar su acción 
hada el mejor fin, justificándose la intervención del estado, cuan· 

20.-Garrlda l'nlln, l'•rnnrul,,, 'fR A 'l'AUO llf·: Jlf:rn:cUO ,\ DM IN ISTllA'fl\'0. ~ln1lrl1I. IUGB. 
lnl¡¡, H y al¡iulcnt•••1. 
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do se trate de garantizar la coexistencia de las libertades, el orden 
y las condiciones de la vida humana; no ejerciendo otra función 
más que la c.:-;trict:unc11tc ncce~aria. 

El individualismo representado por el principio de " ''c.lciar d 
campo libre; ubicado dentro de la existencia dd "estado genc.lat'· 
me"", que ddcrmina comd acciün dd cstmlo la simple g~mmtía 
jurídica y, la ayuda a ciertos actos que l'll lo privado no pueden 
realizarse; pr~lcnd1.• dar sat isfacdón a las necesidades ¡n'iblicas v 
rncontrar fundamentalmente la fl'licidad del hrnnbt"l'. 

La preferencia al uso c.lt.: lt.!yes supletorias y represivas sobre 
las imperntivas y, la libre cu11currl'11cia, nos n:vebn dos caractcrís· 
ticas más que concuerdan con lo que hemos dicho. 

Prctcmliendo enumerar los puntos csenciah:s, vemos que, al 
decir di! Si<lwick y Silluurghby 21 son: "Io.-Prott.!ger los intereses 
de la comunidad en general y de los individuos dudadanos, hasta 
donde sea preciso, contra los ataqul's de otros Estados; 2o.--Dl'· 
fcnc.ler a los individuos contra los dai\os causados intencionalmen
te o con descuido culpable por otros individuos; 3o.-Defonder su 
propiedad con! ra perj u idos anúlugat11l.'n te causados; 4o.-Prcvenir 
los peligros que aml'nacen a las pasunas o las propiedades; So.
Imponer el cumplimiento de los contratos cdebrados pur adulto-; 
c:n plena posl'siún dL· sus facultades" afirm~1ndose, al reh.·rirse a la 
acción del individuo: a) .-El reconocimiento de que cadn indi\'i
duo, a la larga, conoce: nwjor que nadie los propios intereses, v, 
libre de t'l~strin.:iones arbi trarins, es tú seguro de atenderlos; b) .
La ausencia de coacci<'in ex tcrior permite la libre rnncurrcncia que, 
a la vez dt:.! eliminar a los elementos incapaces, asegura d bknestar 
común. 

Es una verdad actual, que, d individuo ha perdido totalmente 
su fuerza; que, inckpcndicntemcntc de deberse a muchas circuns
tancias, se <li:bc sobre todo a las ideas de solidaridad social que 
t:.mto hien han signilicado l~ll la sociedad. 

Se ha criticado siempre al individualismo que, al pretender la 
libertad absoluta de los hombres, implica, querer permitir qul! el 
fuerte absorba al débil y provoque como consecuencia, la desigual
c.lad que a su vez engendra la au t odcst ntccil'in de sus propios prin· 
cipios. Caso objetivo es el de los monopolios, que no son más qu~ 
una consecuencia de la llamada libre concurrencia. La plena li
bertad no se puede permitir, entn:: los ya dcsigunles. El estado de
be ser, como en algunas ocasiones se ha dicho, aquel que con su 

21.-l'O•l'""· A1l11llo. 1'l!ATADO IH: ntrn:rno I'OJ.ITICO. M111ld•l IU'.lú. ¡oú¡¡. ~9~. 
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intervención, logre el equilibrio de la sociedad v. haga verdadcr:i
mcntc igual a Jos desiguales. 

c).-SOCIALISMO.-Todo aquello que se proponga ampliar la 
actividad del estado cfonlro de la sociedad, se puede considera" 
corrknte socialista. Haciendo un estudio gcnl!ral, observarnos que. 
existen much:is escu<:las en su torno, y qu<:, a veces resultan opucs· 
tas entre sí. Sintéticaim:ntc pueden mencionarse, según Adolfo Po· 
sa<.hl, las que siguen :11 

. 

"Las tendencias socialistas se han condensado en \'arias din·c· 
dones que, se distinguen: lo .. Por el temperamento: hay un soda· 
lismo rc~1olucionario, que espera el advenimiento de una trans· 
formación gimcral y violenta de las sociedades; y, un socialismo 
reformista, quL prucura utilizar las trnnsigcncias del régimen ac· 
tual, pnrn introducir en 01 su espíritu y sus instituciones; 2o.-Por 
el alcanct: de su acción: hny un socialismo de Estado, paraldo o, 
frente al puro, de clase sodalista-obrt!ro; 3u.-Por sus soluciones 
económicas: a sabcr. d socialismo comunista que, persigue la su· 
presión de la propiedad privada para todos los bienes; ,, , d socia· 
lismo colcctivist<t qut:, pide la supresión de la propiedad privada, 
de los medios e instrnmcntos de producci<m: mientras el socia· 
lismo agrario contrae la supresión a la tierra; 4o.-Por la índole 
de su razonamiento: de un Indo, el socialismo utopista de los cs
¡;rilorcs Saint-Sim!Jn, Fournier, cte.; y de otro, el socialismo cien· 
tífico, que rnlmina en el marxismo, que a su vez pretende explicar 
-;u advenir como com<x:ucncia de una intcrprl'lación del mm+ 
miento de la historia, que se traduce en mall'rialismo histórico, sí 
se ddin~! razonando la lucha de clases como d método adecuado 
pura establecer la dictadura del proletariado, que ha de tran!'ilor· 
mar el régimen capitalista, en régimen dd trabajo". 

Se ha insistido mucho en que, el socialismo v el individualismo 
son lo misrno, con la diferencia dt.:I distinto empleo de medíos, v, 
.supresión o ampliación ele 'ill'i mt'.todos. Pretendiendo ciar una d<~s· 
aipción cid socialismo, reduciremos a unos cuantos puntos sus 
curactcristicas esenciales v. los referiremos al individualismo. 

Con respecto a 1'1 propiedad privada, vernos que, si en d ind1· 
vidualismo constiluvc una de sus rrn .. •jon~~ defensas, por significar 
la personalidad del individuo provectada en el espacio ,. en el 
tiempo; en el -;ocialísmo es objetivo principal, la disrninuciún, n.''i· 
tricción, o, supresión total 1.k esa misma personalidad. Es punto 
\ulnerable, para nmbns doctrinas, la aplicación radku! tk sus Pllll· 
tos de vi-;ta. 
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Anali1.ando el l1!m~1: "estructuración u organizacwn del esta· 
do", obserramos, que d socblismo no estú de acuerdo con la com· 
pctencia, o, con la organización natuntl l' instintiva que an:pta el 
individualismo; sino que, tanto la razón como la organización sis
temútkas, deben conducr o encauzar a todo estado. Lo que en el 
individualismo es libertad, en el socialismo viene a ser autoridad. 

Fund;.indonos en la carnc~nística mús per!->ÍSlcnte tkl sucialis· 
me, pero a la vez la mús difícil de lograr, nus c111:ontramos con el 
criterio de igualdad, que vicne a colocarst• en el lugar de guía pcr· 
manentt: en contra de las injusticias CJLIL' se viven. 

La igualdad, engendra el deseo de garantizar a cada miembro 
de la sociedad, una parte proporcional de lo que le corrcsponde, Y. 
que se alcanza mediante la adecuada distribución de la riqueza. 

Extirpar las miserias humanas, desigualdades e injusticias, lo· 
grando un régimen justo y equitativo, es la aspiración constank 
del socialismo. 

d).-INTERVENCfONISMO.- Esta corriente surgió como con
secuencia de los puntos tan extremos a que se llegaba al querer 
aplicar, o bien el individualismo, o por su parte, el socialismo, con 
el reconocimiento del valor que encierra cada una de sus rderidas 
aplicadoncs, y pretendiendo lograr un verdadero l'C]Llilibrio en el 
gobierno de la sociedad. 

Un modo de lograr el inter\'encionismo es, sin duda, siguiendo 
una política de concesiones que, la solidaridad social gradualmente 
exija confornw a la c1"l'l:icnte intcrdcpcndencia, así como la gr3-
dual capacid;1d que se posea, es decir, actuar de acuerdo con las 
necesidades al igual que de los medios de que se dispone para cm· 
picarlo con objeto de llegar al pt111to deseado. Las normas iurl
dicas que busquen asegurar la utilidad máxima, con hls institucio· 
ncs que puedan determinar otros fines sociales, son un medio ade· 
cuaclo. 

Según Adolfo Posada,1 1 la esencia del intervencionismo radica 
en: 

"lo.-EI rcconodmil·nto de la necesidad de una acción del Es· 
tado, de tutela y de rectificación jurídica, para proteger a los dé
biles y procurar a todos las 111{1s favorables condidnnes, a fin de 
que todos participen en el disfrute de los medios de goce: 2o. La 
convicción razonada de que la trnnsformaciún social puede reali
zarse por el Estado llamado Burgués, suficientemente flexible pa
ra desarrollar una política generosa y evitar la dolencia revolu
cionaria. El inll'rvcndonismo, que no ha debido nunca confundir· 

23.-Pvo.,da, AJol!o. Oh. cit. vhir. aoo. 
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Sl! con el socialismo, se ha traducido en las aplicncioncs de la 
política soda! o <le reformas srn:ialcs". 

La actitud insignificante dd estado fn:nlL' a las ncCL'.Sidadcs de 
intcn!s social justifica paulatinamente y por \'Ía de exccpdó11, al
gunas intcrvencíoues del c:st~1du L'll búsqueda de rcsulucio11cs venia· 
dcramcnte eficaces, por el prublcnia que en sí mismo implica, o 
por la folla dl' la iniciativa particular pretendiendo salisfan·r una 
rn.:ccsidad pública. Se ha dicho que la causa tkl ínlLT\·cncionismo 
estatal, radica en la mavor it1terdcpcndl·m·ia s<H:ial. "que caraclc· 
riza la vida de las modernas c<•ll 11 1nidadcs p1>líticas". 1• 

Convencidos dl' que la acuún positi\'<t, caracterbtica indiscu
tible en toda organización política de gr;rndcs alcances, no puede 
limitarse a viejas fórmulas, n:pl'tidas inl'ansahkrnentt: a travl'.·s dd 
tiempo, sino qlll: debe encauzarse por una adl'ntada pl;inificaéiún, 
conjugando necesidades v nll'dius con que se ctlL'lltan, v sobre to· 
do con el respeto fundamental de los tkrerlws prímarius, no po· 
demos rn<'ts que luchar por encontrar ese difkil camino. 

Con un gran conocimit:ntu dd prubkma, J\fanhcin dkc :;·. "La 
dcfonsa corriente de la libertad, la democr¡u:ia y b cultura la pode· 
mus definir como ideológica, porque la disc11sion ¡..!L'twrahrn.·ntt: 
termina mostrando que la libertad L'S mejor que la sujeción, v que 
la autodctcnninad<i11 es rncjor que la dictadura, y la cultura es· 
pontánca mejor que la ct•nstll'>I dt• la propia expresión. Ningún 
hombre razunable negar;'\ esto mientras la disrnsión se planke en 
forma abstracta, pues la victoria SL'l'•Í di.:masiado fúdl". 

4.-0PINION SOf3RE EL PROBLEMA. 

Acept¡1do por nosotros, q11c el lkrr.:chn Administrativo agrupa 
1:=Us ínstitudom:s juddicas conforme a dos corrientes, que aunque 
contradicturia'i st.' complernt'nlan; pur un lado la prerrogativa del 
ucr:•cho pt.'tblírn ':o' por ende dd tk•recho administrativo, y por el 
otro la garantía en sus derl.'chos del particular: col1wa a la prí1nera 
de ellas, La Administración, en una siiuaciún privilegiada, c111e SL~ 
origina del reconocimknto jurídico ~l su favor, dl' un:l serie de me· 
dios q1w dl'rh·:rn dt'I dl'rl•chu pri\'ado, como es el sistema de las 
potestades adminísrr:ití\·as, que ~·n su origl'n fueron e11trq.!ados 
por el particular, a su organismo pr(Jlcctor, \' que creó corno con· 
trapeso frentL' al prírileuio ckl 1.kred10 arhninist ratívn. d régimen 
de las garantías particulnrcs, n·sult~1do no de actuaciún arhitrnriu, 

Dlllfl. Píil(, r.r.. 
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sino de la lógica jurídica y de los principios más elementales que 
pueda cm:crrar el dr.:recho.n 

"Tocia modific:aciún en la estructuración estadual, que impli
que fortalecimiento o incremento de los privilegios administra
tivos debe comportar correlativamente un n·ajustc en el sistema 
de garantías que venga a constituir un equilibrio en la vida jurí
dico social".11 

La permanente lucha del hombre, tendiente a alcanzar, en la 
mejor forma sus propios fines, obliga a que la intromisión del es
tado en estos asuutos, o sea, en aquellos de los que dependa la 
~~arantía de sus derechos, deba ser la m{1s adecuada y dicaz, y so· 
brl~ tocio, logre el respeto fundamental de la igualdad y la libertad, 
aspirnción constante de los pueblos. 

Principio obligatorio en sí por su naturaleza, no sólo del dere
cho público, sino dd dered10 en general, es el deber que se impo· 
ne al estado de organizarse en tal forma, que asegure en las mejo
res conc.liciones, la protecciún del derecho natural de los indivi
duos, siendo a la vez esta concliciún, la que sirve para determinar 
la dire(.'(.:ión y limite dl' la actividad pública, que no tiene mayor 
medida que esa protccciún. El poder de lus gobernantes, como 
reprcsi.:n tan tes dl'I podt'.r público, t ienc por único origen el cum
plimiento de la obligación a quien SL' deben: Lu Sociedad. 

Un camino a seguir para establecer la distinción entre el dere
cho público y privado, pudría ser el que nos llevase a precisar qué 
cosa es la mati.:ria p1'1blica y cuúl la privada. Las relaciones de na
turaleza pública, b11sl'4111 un fin primordialmente público, que colo
que a la administraci1í11 en un plano de superioridad, con las sal
vedades que la Ley scriale. Esto como se puede \'Cr, parte de uno 
de los criterios enunciados en p(1ginas anteriores, pm•s la difrren· 
1'ia a la que qut!rcmos llegar, depl'ndc del arbitrio del legislador. 
Este criterio nos !km a un olvido completo de In doctrina, pues 
solo p11vde encontrarse en cada derecho nositivo concreto, que co· 
mo es sabido, se encuentra sujeto a múltiples circunstancias. Par· 
cialmcnte podríamos aceptar esta opinión, pues en la pdctica ju
ridica nos conduce a soluciones precisas. 

Pretendiendo llegar a una conclusión precisa de nuestro pro
hlcma, nos encontrami>s con la difícil tarea de tener que separar 
los distintos puntos de partida que para el caso se presentan; si 
por ejemplo, atendemos a un solo su jeto, la administración, no 
podremos f úcilmentc determinar cu~índo son materia administra· 

26.-··· r 2~ ... <;,..,;.¡,, Fnlln. F1,r11n1HI<>. Trnllvlo 1lc IH:HECllO Al.l~llNl~{'fltA'l'l\'0. MAIJltlD. 
Hl5R. ¡1á¡1t. dtll Pr6lnu-o. 
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tiva y cuándo privada; lo mismo sucede si nos avocamos por el 
aspecto patrimonial o cconúmico, que se manifiesta, cuando el 
estado y los particulares se rl'!;1ciona11 en un plano de igualdad, 
que partiendo de la naturall'za privada de los individuos, comu su
.idos de derl'cho, nos coloca l'll L'! dl'reclw pri\'ado. El Estadu po
see un patrimonio, pudiendo ~·er óte, público o pri\'ado, según el 
caso. Alvarez Gendín dice:" "Una obra pública no es suscl'ptiblc 
de ingresos di: carúctt:r privado, por arrirndo, cl'nsu, ena je11:1dú11; 
pero sí puede soportar los derechos n:aks administrati\·os, cnm
pcnsados por c<1rgos L'CUIH'nni<.:os de los pri\·~1dos, mientras se k·s 
permita su uso o ejercicio". 

Se ha llegado a considerar al DcrL·cho Público como una ins
tituci6n de privilegio o derecho de excL'PCÍón, sin embargo, tal 
apreciación nos coloca en una situación di.: desii.nraldad l'll lao.; rl'· 
lacioncs de los partirnlares rnn el Estado, titular del Dcrl'chn Pt'1-
blico. El Estado en ckterminadas circunstancias actúa como sim
ple particular, rigiénd11se pur normas de DerL·cl10 Privado; en otras. 
dado su carücter núblico, St~ sujeta principalmentl' a los intl'reses 
generales, pauta de su acción y momento l'll el que se manifiesta 
su naturaleza Pública. 

"Todo derecho o garantía recunocidu por b Constitución o 
una Ley material, importa una autolimitaciú11 de la potestad del 
Estado, en defensa o beneficio de la persona comprendida en el 
precepto o principio respcctivo". 29 

En el desarrollo del Capítulo, apuntamos el pensamiento de 
Hans Kelscn, quien no ae·.:pta la distinción que tradicionalmente 
se ha hecho dd derecho, calificando la división, L'omo una diferen
ciación técnica de ciertos hechos Jurídicos, v de que los lhimados 
actos públicos del estado son tan actos jurídicos como los m~gocios 
jurídicos privados, pues en uno u otro caso se logra la individuali· 
zación de la nonna. Limitúndunns al campo estrictamente jurídi
co, podríamos encuadrar la opini<'111 dl'I pensador Vienés, nero sien· 
do nuestra intención. tener como punto ele partida una lx1se polí
tica y sociolc'igica, 110 podemos aceptar bajo ese punto de vista, las 
abstracciones a las qu~· llega. 

Por último, haciendo me11cit'in de la ntwva corriente del Ocre· 
cho social, apovada fundan1entalmente, por los t'specialistas del 
Derecho laboral v agrario, nos concretamos a encuadrarla den! ro 
del Derecho Pi'1hlico por la misma naturaleza de su función, sin 
negar su esencia crninl'ntcmente soda!. 

28 .. -Ah·•n"< Gt'ndln, 8ttt.lno. Olo. dt., l'~ll· ·12. 

2!).-UI••'•"• Rnfnrl. Oh. dt. ¡ulu ~J~. Tomo l. 
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CAPITULO 11 

"LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVA. SUS FORMAS" 



CAPITULO 11 
SECCION PRIMERA. 

1.-La Centralización. 2.-Supucstos y elementos de la. 
Centralización. 3.-Sus ventajas e inconvenientes. 4.-L'l 

Centralización en mwstra legislación. 

1.-LA CENTRAUZACION. 

Dice Pareja : ' La Organizaciún Administrativa es la coordina· 
dón que tienen entre sí los distintos servicios pllblicos del Estado 
en rclacic'm con las divisiont's del ll'rritorrín \' con la clase de ncce· 
sidades que se tr.'..lta de satisf:Ket'. Esa annoní:1 puede sa v gene· 
ralmente es, obra dl! la constitución. pero ella resulta dl! un pro
ceso histórico imput•sto por las circunstancias f!COgrMic:.ls, los intc· 
1·cscs cconc)mkos y hasta las costumbres de los habitantes. Un 
paí.., organizado adrninistrativamL·ntc es aLllll'I l'll que los servicios 
públicos se prestan mci<H', al menor costo v al mavor número de 
habitantes necesitados de ellos. La oqrnnizacic'111 ;idministratíva tic· 
ne por objeto, pues, combinar en la mejor forma posible los di
versos rodajes de la administración, para hacer más eficaces los 
servicios y menos costoso su sostcnimic11 lo; n~quiricndo oara ello, 
de clcmentu humano v mctlins adcc11aclos nara su logro". Consc· 
cucntcmcnte, el cst11dio dl' la orµanizaciún administrativa debe 
comprender: 

a).-La divisicín administrativa del tt~rritorio. 
b) .-El estudio de los organismos y quiénes los dirigen; 
c).-La t<Joría de la funcicín pública o estatuto de los trabaja· 

dores al servicio del Estado, 

d).-El estudio de los servicios públicos, \', 

1.-·l'nn•J" H. Cnrl""· C'11r«1 ,,,. DEltl':c110 Al>MIN!STltATIVO. llOG01'A. 1(13(1. p/111" 4!!, 
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e) .-El dominio público y privado del e:>tndo. 

Nuestro est11dio se li111itarú 1m1v someramente, a los organismos 
fundament:.1lcs de la organizaciún <1dministrativa, que se divide gené
ricamente en centralización y dcsccntralizaciün rnn sus n:spL'cli\'os 
derivados, como rnús adelante analizaremos. En prinwr término 
abordaremos d estudio d:: l:t ccntralizaciün ¡x:ra después hacer re
ferencia a la desccntrali1.aciú11, que implica la existl!ncta de la pri
mera. 

Rl'montúndunos hasta el origen de la CL'ntralizacitin, \'emos 
que desde la época antigua, con lus Cla11es, l'xistiú el Jde que l'jcr
cía poder absoluto dcnt ro de su gremio, qlll~ bien podía recaer l'n 
d gucrrl'ro, l'll t:l müs anciano o L'l1 L'I sacl'rdotc desde un punto 
de vista reliµiosu. TL'óricarrn:nle con Aristóteles observamos sus for
mas de gobil'rnu ubil'adas dentro tk la n:ntralización, a las que 
tiempo mús tank· a1iadio l\fontL·squil'u, d Dt·spot ismo (Mona r
quía, AristocraL'ia v Democracia). Ruma nos muestra la existl'ncia 
di: la Oligarquía en la República, qul' es guhil'rno de centralización. 
Francia en la ,··puta tk l1Js Lui~.cs. si: 111:inil il'sla c111110 1111:1 111u11:irquí.1 
absoluta, que al concl'ntrar en una sola mano el poder del Est<1do, 
alcanza la forma 111(1s pura dt• la t'l'11tralizat·it'J11, situacic'>n que se 
extendi<'i en toda la Europa d1· los siglos X\111 \' XVI 11. 

Refiriéndonos ahora, a la <'.·p11ca mnckrna, encontramos a los 
fascistas con ~;u podl'r cl'ntral en el Jefe del P~rtid<1, a llls soviets 
en Rusia ejL"rciendn el podl'r central a t ra\'t's del Primer Ministro, 
a los Nazis que creen en el poder supl'rior de su guía. En lo con
tcmporf.111eo, observamos a las dktaduras que quedan, con matiz 
ele poder absoluto, por un ladu. v por otro, a las distintas repúbli
cas cuva organiznci1'1n ad111inistr:1ti\'a es mixt;1, existiendo en algu
nas amplia organ izacitin 'IL· L'L'll l ral izach'111. 

Jl; 111rio11 nos afin11:1 :' La l't'l!lr¡dii'.~IL·ii'm l'S d resultado de una 
cvolucitin que se remonta muy lejos L'n nuestra historia, que se ha 
dc~;arrolladu bajo los rc¡1i111c11L's pulíticos m;'1s diVL•rsos v a través 
de las épocas rn~'is turbulentas. por lo que debe responder a algu
na necL·sidad". 

La CL0 ntralizaci<'111 pucdL'. cntl'nderse como la orpanización es
tatal, que implica neccsariainl'nte la dqwndenda dl' un podl'r LTll

tral, es dL•cir, aquella que lleva todas las funciones dv un organismo 
a un ccntm, de dondl' lucgn desdende para llegar a las e:drcrnida
dcs.1 El poder c..:.·nt ral es aq11L'l que post'e su propio poder guber-

!!,n-·flomftn C1·!h, l\f1t'\fth, ni.:¡ l·:·illi.d•J .-\1lrnioí:1frntÍ\'i1 f'••Tlill ft1TJ1\h l"'li~ka 111·} lri\1!1111• mrnlt·r

lllf" 'l'rt<h, 1~1;,1i. l"1t11 H llit11rin11. \lÍ1~: .. tl, 
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nativo, manifestando dentro del estado, su propia direcci(in, desa
rrollada a través de la activitbd discrecional, organización y dis
tribución de las funciones de diversos órganos que dependen de él. 

RcspL•cto de la organizaciún dd Estado pueden presentarse 
dos caminos: a).- El control de la orµanizadún administrativa 
directa por cuneen t ración o desconcen t ración de f undoncs: y 
b).-El reparto de funciones entre las autoridades estatales bajo 
la di rccciún es !atal. 

Dentro de nuestra doctrina algunos pensadores nos dicen, que 
no deben confundirsL' la forma de organización política y la ad
ministrativa en sentido estricto, pues ampliamenll' ambas serían 
políticas, por los prupius fines que encierran; la pul Íl ica se refiere 
a la organización del estado en su totalidad, condudendo a la uni
dad del derecho o de la ley; la forma de organización administrn
tiva, se dirige hacia la unidad l'll ejecución de las leves y servicios, 
que la distingue como una actividad parcial del estado; la admi
nistrativa, propia del poder ejerntivo. 

Al hablar de la ccntralizaci<'m, o en su caso, clcsccnt ralización 
política, no nccesariarnl'nte se implka quL' t•xiste centralizaciún o 
dcsccntralizad<ín administrativa, pues m múltiples ocasiones se 
da el caso de que existan estados que politicamentc aparezcan ccn
trnlizados, y su n'.-gimen jllrídico administrativo Sl~a ckscentraliza
do en algunos aspectos, o bien, qllL' el t"ilado tL·11ga la estructura 
de un úqwno unitario regido por la cl'ntralizaciún política, con 
cierta autonomía en los organismos que dependan de él. merecien
do su estructura, el calificativo de dcsn:11tralizadú11 administrati
va. 

Limitúndonos al aspecto administrativo, al decir de Biclsa.' 
Cer:trnlizar es ":1trihuir a determinadas :1utoridatks administrati
vas un poder de dt~dsi<in ncrcsario para l'l~alizar furn.:iones propias 
de Ja in.:;tituciün a que pertenece es:i autoridad". 

Las clases de ccntralizaci<'m que pueden presentarse son 3. 
a).- Social ...... Que a¡Ytrl'cc cuando el cst<ldo es regulador de 

toda la vida interna de la sociedad respecto del estado. 
(Socialismo de es ta do en tocios sus aspectos) ; 

b ).-Política.-Cuanc.lo en el estado recae toe.la la autoridad 
del gobierno; y, 

c).-Administrativa.-Ouc se presenta cuando los fines del es· 
tado se logran directamente por d ürgano u órganos centrales. 
derivados di.! las facultades propias del ejecutivo. 
~ .. ·-llid••. H11flll'I. CIENCI.\ DE LA ADMINISTHACION. lh11'""' Alrn;1. !~5G, Pó¡¡. 2•2. 
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La centralización administrativa que organiza exclusivamente 
-:il Poder Ejecutivo, se desl'nvuelve dentro de varios órganos, unos 
superiores, otros inferiores, en completa urdcnadún de Jerarquía; 
que en nuestro derecho, encuentran su vértice en el Presidente de 
la República.~ 

Se puede hablar de centralización conforme a dos sentidos: 
a).-Cuando los órganos administrativos estún entrelazados bajo 
la dirc<.:ción de un órgano central único, con n..-ferencia a la exis
tencia dl! diversos órganos, que depcudiendo de uno actúan con 
cierta libertad, y que conducen a la totalidad de las administra
ciones públicas; y, h ).-Cuando se presenta indicando la forma 
como se vinculan y coordinan entre sí los órganos que (kpcnden 
de un Jerarca, que es el que concentrí:\ la dirección de conjunto, 
y que nos lleva hacia el alcance de cada órgano dentro de la ad
ministración. 

2.-SUPUESTOS Y ELEMENTOS DE LA CENTRALTZACION.-

En relación a los supuestos, cabl! mencionar lo que Serra Rojas 
nos dice como sigue:~ 

1.-El Estado es la única persona titular de derechos que se 
desenvuelven a trnvL·s de una serie de órganos de mayor o menor 
\lnportancia, conn:ntranc.lo ludo el poder en el Estado, como único 
,:n todo su actuar. 

2.-La centralización es un régimen administrativo, que vin
cula v coordina los órganos públicos a través de un régimen jurí
dico \·igcntc. 

3.--Las facultades de mando v dccisi<in se concentran en el Po· 
der Eicc11tivo que se rcpres1'nta en el Poder Público, principalmente 
en el Presidente de la República dl'ntro de su propia l'sfera de com
petencia, actuando las autoridades inferiores en nombre del mt\xi
mo representante. Esta facultad se ha considerado por algunos 
aut0res como condicioncs c~enci:t!eo.; de b Jerarquía. 

4.-La L'Xistencia de un régimen Jcrúrquicn, como conjunto de 
órga110s suct~c.liC·ndose de arriba a ahajo, constituvcndo una L'Struc
tura unitaria, sistema que m:ís addantc analizaremos. 

LA .JERARQUJA.--Dt•ntro de los elementos furn..lamcntaks de 
la ccntrnlizaciün, encontrarnos al m:'1s importante, la Jerarquía que 
deriva de la llL'lTSidad de coordinar los órganos v funcionarios que 
forman park de la administración pública, \•inculúndolos confor
m<: n la dirección v depender.da de un órgano único. Siendo tam· 

r1.·-S.:•rru HuJ1u,, Amlr{·tt. Oh. r.it. plti.t. fJ3L 

6.--S•rtn lloJA•, Andrl'.-•. Oh. elt. ~·•I¡,-. ó~I ¡• nl11ulcntn1. 
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hi:5n posible que exista en la descentralización, pero no como ca
racterística esencial. 

La Jerarquía es la "relación Jurídica Administrativa interna, 
que vincula órgancs y funcionarios, colrn.:ündolos en .:;i~iiac16:i ele 
subordinación, con el fin de coordinar y dar unidad a la acción de 
todos ellos".1 Administrativa porqut.! opera en la administración, 
Jurídica porque las normas que determinan la estructura de la nc.l
ministn1ción, son de derecho, con depcrnkncia del órgano supremo 
y con el propósito de asegurar la unidad de accic'in de todo el con
junto. De la dcfiniciún apuntada se desprende, que es requi.,.ito 
JH~ce:;.ufo para que exista jerarquía, el que entre dos órganos se pre
sen(l' idéntica competencia en cuanto a la materia, y que uno prc
\'3lczca sobre otro por razón de grado. 

Como condiciones esenciaks de la Jerarquía aparecen: 

a).-El Poder de Mandar.-Componcnte de la potestad impe
rativa del estado complementado con el deber de obediencia, que 
se manifiesta en todo lo relativo a los actos propios de la función, 
encontrando en ella su propio límite, es decir, el hecho de que 
jamüs exista deber de obediencia contra lo dispuesto en la Ley. 

b ).-El Poder disciplinario.- Perteneciente a las autoridades 
superiores de la Administraci6n, para aplicar sanciones a quienes 
quebranten la Ley de la obligación lkrivada del deber de sumisión. 
No tendría ninguna utilidad el poder de mandar sin la presencia de 
la obediencia. como tampoco seria posible el principio de Jerar
quía sin la subordinacicín. La supremacía se manifiesta en la facul
tad que tiene precisamente el superior de dar instrucciones y ór
denes a los que de él dcpl~ndan para cumplir su misión, y resolver 
los recursos que inlcrpongan los úrganos inferiores para resolver 
conflictos de cornpctc11cia. 

c) .-El dcrl'cho de in tcrvenci<'m de los superiores en las resolu
ciones de los i11fcriorcs.-Es m~ccsario para poder encontrar una 
subordinación completa, la facultad de decic.Iir del inferior, que im
plique la intervención del superior, con derecho, pero no despren
dida de sus derechos de revocación v suspensión, parn cuando el 
caso lo requiere, l'll que deja sin cf ccto los actos del inferior e in
terrumpe temporalmente un acto mientras otra m1tori<lad resuelve. 
La revocación puede deberse a un apego a la Ley, en cuyo caso es
tamos frente a la legitimidad, o una situación de mérito que se 
debe a situaciones de conveniencia u oportunidad. 

7.--!-lnyR¡iu"" Lrw>. F.nrli¡ue. TltAT,\llO IH~ lfüHEel!O AllMINISTitATIVO. Montevldeo. 
lláll'. 215. 
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d ).-El poder de delcgaciéin.-Que es la facultad del superior 
de encomendar al inferior, la re:dizaciún de dl!knninados actos, 
que se deben a rnzunes de comodidad y economía, y siendo al tkk'
gante al que le corresponda fijar la forma en que debcrú realizarse. 

c).-EI poder de vigilanciu.-Sc entiende como la facultad de 
fisculizar los actos de los inferiores a fin de garantizar d buen fun
cionamiento de los snvicios del L'Stado, de ahí que por muchos se 
diga que no es müs que una tutela, que se ejen:e por control y en 
p1oporción al grado de Jerarquía cxistenk. 

Condiciones formales de la Jerarquía.- Llamadas así por Gas
cón y Marín, y considerados como no esenciales, pues en ciertos 
Estados existe la organizaciún no uniforme, según exista mavor o 
nwnor autonomía local en relación al Jerarca, las qm~ cita son: 

a).-Uniformid~>.d.-Que para ser posible presupone la existen
cia de igual grado, en los que ocupan rirganos con las mismas atri· 
buciones y con su correspondiente reconocimiento legal; 

b).-Dcslindc de atribuciones.- Entendida como la precisión 
exacta y adecuada de las foL'ultades de cada órgano, conforme a la 
Ley; y, 

e) .-Sencillez en la organización y facilidad de rdacioncs.
Mc·dio que procura la coordinaciun de los fines para que wsulten 
armónicos y con verdadera dic::lcia. 

CLASES DE JERARQUIA.-1 En forma muy general puede 
decirsf.! que son : 

a).-Cumún.-Ouc corresponde al Primer Magistrado, Minis· 
tros y demüs funcionarios que dependen directamente, bajo un as
pecto legal. 

b ).-Estatales.- Representantes del Gobierno como entidad, 
regionales y provinciaks o municipales. Los gobernadores a su vez, 
dcpenclcnin de la federación en los gobiernos que tengan el cai·úc
ter federal, constituido por d conjunto de entidades federativas, 
en las facultades que t;stos mismos hayan otorgado, sin perder su 
autonomía característica. 

c).-Espedal.-Oue es observado bajo un carácter técnico e 
individualizado ele acuerdo con la materia de que se trate, así, la 
;·ama fort!stal, agrícola, hidrológica, etc. 

d).-Burocrútica.-Constituída por funcionarios que obran o 
ncltmn individualmcntl~. 
1!.-<J1arún y M11rln, J014' THATADO llJo: llEUlcCl!O AllM!NlSTltATIVO. Tumo l. MA· 

J1IHn. t~r,'.!. l•i°l~. 457 y t1l&11ít•11h'!J. 
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c).-Colegiada.-Formada por los órganos pluripersonalcs cxis
kntes en las diversas esferas, los cuales pueden ser: 

Organos activos.--Cuando los f uncionarius tiem:n potestad ele 
mando; y 

Consultivos.-Cuando emiten dict{11ncncs no obligatorios parn 
la administración activa, como los Institutos, Juntas o Consejos. 

De la jerarquía estatal, que torna como punto <le partida al te
rritorio, podemos hablar de dos esft~ras de la administración que 
ya sea al estudiar la misma ccnlralizaciún, o la dL~sccntr:diznción, 
puedt•n cnL·u:1drar perfcctanwntc. Estas son las territoriales v las 
insti1ul'iunak-.; las priml'ras consitkran al territorio como elemen
to cscrl<. .. ~ial de su formación, las Sl'gundas se n:ficrcn al territorio 
como una deman:acit'Jn donde se rL·ali1a determinada acti\'idad es
pecial sin que fornll' o sea un de111t.:ntu esencial de su estructura
ción; vgr. una Cúmara de Com:!rcio o un distrito universitario. 

Potestades del kran:a'' .-Se puede ver ha jo dos aspectos: 

1.-El Je rarea cumpliendo con su misiún.-Lo hace con pose
sión <le todos los poderes de Administradún, que en cumplimiento 
de lo que le compete, dicta n:glam1..:ntos, fija tarifas, impone san· 
cioncs y en general tudos los actos propios de su investidura y na
turaleza, en una palabra realiza una "concentración funcional", esen
cia de la propia CL'I1lrali1.aci1'rn. Los suburdinadus cjccutan actos 
di.! mero trúrnite o coadvuvan l.!11 un plano sl!cundario en la ejccu· 
ción de los actos derivados de su poder. 

2.-Dirigicndo el Jerarca, la m:ci1'm de lus ór¡:wnos y funciona· 
ríos que dl.'pendcn de él, encabezando la acción de sus subordina
dos, con el fin de lograr la uniformidad unitaria, facultad del Je· 
rarea que resulta muy amplia pero no ilimitada, por determina
ción de la propia ley que la otorga. Aparece en este renglón, el 
recurso Jcdrquico, que se puede entender, como el derecho que 
lit.me el particular cfo intcrponalo con el objeto de que los actos 
rcali;mdos por un órgano puedan ser revisados por el jerarca, uti-
11wndo la misma vía a<lminist r~1tiva. 

Procedimiento para rl'ali;i:nr la centralización.- Apunta Scrra 
Rojas'º que los procedimicnlos para rcalií'.ar la centralización, pue
den ser: 

a).-La conccnlraciún de la roacción.-Quc consiste en la fa
cultad de dictar disposiciones cjcct1tivas, con el fin primordial de 
muntcner el orden público, poder que sólo posee el estado. 
\l.-~Ht11.YttJ2:'H'ff Líl."io, Eurh1ut" Oli. rlt. JHi1t. ~ 1 K )' tiiu. 
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b ).-Concentración d 1 poder de dccisión.-Facultad del esta· 
<lo para resolver una si tu:: ción dctenninada, conforme al poder que 
posca y considerada como última fas1.: en la ejecución de una dis
¡;osición. 

c).-Concentraci<'m de la competencia técnica.- Surgida de la 
necesidad de una fundanwn tación técnica en todos los actos dd 
estado, con vistas a la obtcncicin de los ml'jorcs resultados, evitan· 
<lo la improvisación y la inca¡:acidad. 

d ).-Concentración dd poder de nombramiento.- Como facul
tad absoluta del represe 1tantc del Poder Ejecutivo . En la rcali· 
c.lad actual, este poder ab:;olutu ha disminuídu, por virtud del otor
gamiento de esas facultac es a otros órganos. 

3.-VENTAlt\S E INCONVENIENTES DE LA CENTRAL!Zt\
CION.-No fúcilmcntc de crminablcs por d sistema mismo en que 
se encuco t ran const i tu ídc s, sino por lns factores externos que Ja 
forman, podemos encontrar justifirnciún o no ck• la centralización, 
así vernos que en un paí ruvo rt'.·uimen sea dictatorial o absoluto, 
resulta müs conveniente a Cl.'.11lralizaeión, no así en los paísl's dc
mocrüticos, que deseosos de lograr 1111 L'llUilihriu en su accic'1n, pro
penden tJor poseer dc11 t n > de su or)!anizacitin, la deseen t ralización 
en sus distintas mauifrstacio11es. 

Como ventajas de la n•ntralizaci<'m podernos citar: 

a).-Un l11l!dio que encuentra d pmk·r público de extenderse, 
asumiendo toda farnltad :.:oacti\'a, ch: dirección y decisión, afirman
do ampliamenll: su acció i. 

b ).-La organizaeiún única, hace que mejore el servicio para 
los administrados, ascgu ·ando a través del régimen de Jernrquía, 
uniformidad de los procLdimientos administrativos, moralidad, re
gularidad, economía, facilidad en la µestión administrativa por la 
coordinación y conccntra0:ión de los negocios, v sobre todo, mavor 
eficacia por la f ucrza que alc:.rnza al loµrnr 1~1 completa unidad. Es
to como p11cdc verse, ga1·:n1tiza la distribución de las cargas entre 
los individuos. 

Como cksvcntajas de esta organización se mencionan: 

a).-En relación con el poder tan amplio qm~ adquiere el Je
rarca, se dic1.:; que los de cgados carecen por completo de toda atri
bución, rcduckndo al mínimo su esfera de acción, situación que se 
confirma y nos permite palpar la gran absorción dd poder del 
centro, al ver que los órganos políticos territoriall:S son dependen· 
das del estado central, q te los funcionarios locales son designados 
por el centro, que el poder n·ntrnl da las lcyL'S al territorio confor
me a lo que considera s 1s necesidades, y en fin, todo aquello que 
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despoja de libertad a Ja entidad local, y que no puede juzgarse 
benéfico en ningún momento. 

b ).-Se conduce con la centralización a un centralismo buro· 
crático, que en cualquier régimen político administrativo resulta 
perjudicial, retardando In acción expeditiva y provocando una len· 
titud en la accit)n de toda administración. 

c ).-Al dominar toda la organización electoral del estado, es 
susceptible de recibir influencia "partidarista". Considerada como 
desventaja, pero no exclusiva de la centralización.'' 

Colmciro'l combate la centralización administrativa diciendo 
que al arrogarse el gobierno tod::is o casi todas las facultades inhc· 
rentes al poder de ejecutar las leyes relativas a los intereses pú· 
blicos, dcscnnociendu la vicfa propia o el derecho de intervenir en 
la administración local de las corporaciones populares, raya en lo 
absurdo al no reconocer que el municipio tiene derechos propios 
anteriores a la organización del Estado. 

La critica de• este pensador, sería aceptable, si el régimen de la 
centralización se adoptase por la violencia y la fuen.a, sin tomar en 
cuenta la existencia mínima de algún derecho dentro de la socie
dad. El hL•cho de que una organización administrativa, sea centra
lizada no implica que se hayan desconocido derechos, ni que se 
absorba a tal grado a los r'>rganos dependientes dt~I poder central, 
que no se les pcrmi ta movilización alguna. Esto 1mís bien es pro
pio de los regímenes absolutos. Todo ró.!imen absoluto sí tiene 
una organización administrativa centralizada, pero no toda organi· 
zación centralizada es absoluta. 

4.-LA CENTRALIZACfON ADMINISTRATIVA EN NUESTRA LE
GISLACION. 

Brevemente haremos rcf crencia a lo que constituvc la ccntra
li1.ación atlministrat iva en el Derecho Mexicano. El Representante 
del Poder Supremo en nuc..:;lro país, titular del Poder Ejecutivo es 
el Prcsidl~TlLL' de la República, cierciendo su doble tarc<i; política, 
como representante m(tximo clcl Estado, y administrativa, ejerci
tando sus facultades de mando v decisi6n. Desprénclcnsc todos los 
derechos v ohliJ!:icioncs del Presidente ele la Rcpüblica, de los ar· 
tículos 80a 89, de nuestra Cartn Magna, a los cunlcs nos remitimos. 

En segundo ténnino se encucnt ran coadyuvando con el Prcsi· 
dente, los Secretarios de Estado y Jefes de Departamento, n quie-

11.·-·Gnn«'•ll y MJ1rl11, J1w<. Oh. ell. ¡d1u. 48ío. 
l~.-Gn;,c6n )' Marln, Jonf. Oh. cit. 11fil(. 481i, cita 1\ Cohndro 



ncs se les encomienda el descmpcfio en lo administrativo, de una 
actividad determinada, según al ramo al que pertenezcan y de 
acuerdo con la competencia que 1•1 Ley respectiva les otorga. La 
diferencia que puede hacerse notar entre los secretarios de Estac.111 
y los Jefes de Departamento, es el doble carúcter político y admi
nistrativo de los primeros, el carúcter administrativo únicamente 
de los Jefes de Departamento; la carencia de la facultad del re
frendo constitucional v su irresponsabilidad ante el Congreso de 
estos últimos, no así de los Secretarios de Estado ( artkulos 90 u 
93 Constitucionales). 

Cabe hacer notar, que en situaciones ele peligro para el país se 
requiere la constituci<Jn del consejo de l\fo1istros, que Jerárquka
mentc cst~1 en plano superior respecto de los Secretarios de Esta
do. A continuación trnnscr:bimos las disposiciones legales que nos 
ubican perfcctarrn:nle en esta situación. 

"En los casos de invasicin, pcrturbaciún grave de la paz pública 
o cualquier otro que ponga a la sociedad L'll grande peligro o 
conflicto, solan1cnlé el Prl'sidcnll' de la República Mexicana, de 
acuerdo c.:un el Consejo de Ministros y con aprobación del Con
greso de la Unión y en los recesos de éste, de la Comisión Per
manente, poclrú suspender en todo el país o en lugar determi
nado las garantías qm~ fuesc11 obstúculo para hacer frente, rü
pic.la y fücilrncnte, a la situación; pero dcberú hacerlo por tiem
po lirní Lado, por mcd io de pre\'C:nciones generales v sin que la 
suspensión se contraiga a dctc:rminado individuo. Si la suspen
sión tuviese lugar hallándose al Congreso reunido, éste concc
ckrá las nulorizadone-; que estime llL'cesarias pnra que l'I Eje
cutivo haga frl'nte a la situación. Si la suspensión se vcrificasl' 
en tiempo de receso, se convocarú sin demora ul Congreso para 
CJlll~ las acllL'rdt'" (artículo 29 Constitucional). 

"Para los efectos del artículo 29 de la Constitución, se enten
dcrú por Consejo de Ministros b n:uni!ín de los Secretarios v .ll'
fos de Departamento de Estado \ Prornrador General de Justicia 
de la Nación. presidida por el kf e del Ejccuti\'o Fl'dcral. Para 
que dicha reunión pueda celcbrarSL', Sl' requl'rirú la conc111Tencia, 
por lo menos de las dos krccras partes de los funcionarios •inlcs 
mencionados. Los acuerdos dchcrún tomarsl' por mavoría de vo· 
tos de los asisten les". ( Art ícu lu 29 dl' la Lev de Sccrct a rías Y De· 
parlamentos de Estado). 

La Lev de St.:crctarías y DL"partamcntos de Estado, vigente des
e.le el 24 de diciembre di.' 1058, establecl' 15 Serrt'larías di.: Estado V 
3 Departamentos, los que según el artículo lo. son: 

Secretaría de Gobernación. 
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Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Secretaría de la Defensa Nacional. 
Secretaría <le Marina. 
Secretaría de Hacit:nda y Crédito Público. 
Secretaría del Patrimonio Nacional. 
Secretaría de Industria y Comercio. 
Secretaría de Agricultura y Ganadería. 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Secretaría de Obras Públicas. 
Secretaría de Recursos I-Iidrúulh.:os. 
Secretaría de Educación Pública. 
Secretaría de Salubridad v Asistencia, 
Secretaría del Trabajo y "Previsión Social. 
Secretaría de la Presidencia. 
Dcpartamen to de Asuntos Agrarios y Coloniz'lción. 
Departamento de Turismo. 
Departamento dd. Distrito Federal. 

Las disposiciones generales en cuanto al funcionamiento de las 
Secretarías, se encuentran contenidas en los nrtículos 20 a 31 de 
la Ley citada. 

Queda con lo anterior, descrito muy someramente, el carúc
tcr federal, réstanos mencionar la Organizadón Administrativa 
Centralizada de los estados, que tienen en sus gobernadores al 
máximo representante y titular del Poder Ejecutivo local. En re· 
gímcncs federales como el nuestro, en donde cada estado es libre 
y soberano, pero con despr~n<limiento de sus facultades para cons
tituir el Estado Federal, no se permite contnlriar en ningún mo· 
mento, los derechos de. éste, no obstante su autonomía. La cen· 
tralización administrativa en su régimen interno opcrn, con <les
ccntralizacic'in federal de los estados, creando la Federación que a 
la vez nos muestra la dependencia de los estados al Ejecutivo Fe· 
dcral, por su propia voluntad. 
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CAPITULO 11 
SECCION SEGUNDA. 

1.-LA DESCENTRALIZACION 

La clcscentrnlizaciún con su tendencia a entregar n órganos 
autónomos la administración, bajo la vigilancia del Estado, se ha 
dicho, no es un sistema histürico como la centralización, sino un 
proceso de organiz<1ci<in que tiene p~)r finalidad, el no otorgar a 
un solo organismo adrnini'itrativo, todas las funciones ejecutivas 
del Estado. Al decir dl' Posada,. proL·cdimiento que implica uu 
criterio de justu medio entre las aspiraciones de la l'L'ntrnlización 
y las del sistema de la autonomía, y que según Villcgas Basavilba
so, autor qul' dta al anterior, es un procedimiento que consiste 
en una d ist ri bución de competencia en twrsonas administra ti vas 
distintas del Estado.' 

Al hablar de la dcsccntralizal'iün en forma general. cabe acla
rar que ésta puede manifestarse baju dos puntos de vista. Políti
co y Administrativo. Existe dcscentralizaciún política o guberna
tiva cuando el gobierno se ejerce por el Estado constituido en Na
ción, y por los estados locales. Esta es propia de los estados fede
rales. Es la dcsccnt ralizacit'>n política considerada au túnoma, la 
que motiva la existencia de la dcsccntralizadün administrativa, y 
que vkne a constituir la autarquía, concepto del cual hablaremos 
mús adelante. Por vía de advertencia, podernos decir que no debe 
confundirse la descentralización administrativa con la burocrútica 
que es una de las clases de descentralización administrativa que 
mencionan;·mos. La prirncr;1 es una organiznción creada fuera dd 
centro, con poder de autodctcrminaciún; la segunda es una orga
nización administrativa carcnt<: de personalidad, sin farnltadcs pa
ra decidir por sí misrna, en ,·irtud cll' permanecer sujeta al podt:r 
Jcrúrquico. La d<.!sn.·ntraliz~1ci1'in burocr~ít ica vk1w a constituir un 
medio de oportunidad y comodidad, la descentralización nc.lminis· 
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trativa un medio para alcanzar libertad y derechos. Se habla de 
una tercera clase de dcscc11tralL1.aciú11, la social, que se e11lic11d\.! 
así, cuando el estadll pc1Trii1L' el libre dcscnrnl\'imknto del indivi
duo en la sociedad, en cuyo caso se estú fn:ntc al estado individua
lista. 

la descentralización ad111i11istrati\'a al'lúa dcnlrn de muy di· 
versos grados, puede ir lksdL~ la a·ntralizaciún mús pura hasta la 
clcscentralizaciún m{ts radical con sus diversas \'arianll's, que cam
bian de acuerdo con los distintos regímenes de derecho v reciben 
denominaciones múltiples. Pero Ju vcrdadcranll'ntl' impurtank, 110 

es ni su denominación, ni su proceso histúricu, sino la calidad de 
Jos servicios que se presti.~n. aun sobre los gobernantes encargados 
de ello, como consecuencia de los fines que tknen que cumplir la 
administraciún y que pur lo mismo la obliga a delegar sus fornlta
clcs. 

Considérasc a la dcsccntraliz;-iciún, como el contrapeso natural 
e.le la ccntralizaciún, Clue conduce a lograr l'I verdadero l'quilibrio 
entre las dos tcndcndas antagc'.inicas, para hacerlas compatibles y 
complementarias en la actividad estatal, con mavor razón si su 
organiz::u:i<in política es Federal. El descl'nlralismo se ha juzgado 
como una consecuencia dl'l inll'rwncionismo de estado, con el ob
jeto de tk~scongcstionar funcionl's centrales. 

Bcrthéle111y2 nos dice que la descentralización implica dos ob
jetivos: lo.-lndcpcndizar dd poder central a los administradores 
encargados de la gest ir'm ele lns intcn·sl'S rcgiunaks o locales, de
signündolos sea por elección o por otro medio distinto al de la 
elección del poder central; y 2Cl.-A11mc•ntar las atribuciones y po· 
dcrcs de decisión de las autoridadr.:s regionall's o locales. 

Elementos dl~ la descentralización administrati\'n 1
.- Pueden 

npuntarse como elementos, los qul~ siguen: 

1.-El propl'isito de hacer rn;'1s eficaz In acción del poder pú
blico. 

2.-La particularización de la íuncic'in v el órgano que en este 
mpccto atiende la administración del Estado. 

3.-La fi iaci6n de los límites de la competencia del ór~ano 
descentralizado, por el propio Estado, a fin de conservar ciertas fa
cultades de vigilancia qU\~ le permita ejercer su tutela. 

4.-La opciún por p:1rtc del Estado para nombrar al personal 
del órgano descentralizado, según lo juzgue o no nec,~sario. No 

2.~~ .. \"lllt·s.roq Hnt\h\·ílhn!iu, Jt4t¡¡Jnmín. ni.. dt. dta f\ Ht~rthf')1:01)'. p(IL!'· ~u,, 

3.-i;orrn l\ojr.,., An<lri:o. Oh. oH, pil¡. (,1)) y fli¡¡ul<'lll<"· 



obstante esta facultad, no debe haber sujeción a los poderes jcr{ir
quicos del Estado. 

5.-La conservación en forma especial del estado e.le una fa. 
cultad para vigilar una actividad considerada l!Scncial, la financie-
ra. 

6.-Autosuficiencia del sl!rvicio en el órgano dest:entrnlizado, 
fundamentalmente en los aspectos técnico y presupuesta!. Con és· 
to, afirmamos la l'xisll'ncia de un<i personalidad jurídica y de un 
patrimonio propio, elemento que al concurrir con los otros, nos 
pennitt~ hablar de organismos descentralizados. Si fuera el ünico 
y m{1s imnorta11tc corno se ha dkho, saltaría a la vista el DL'Parta· 
mento del Distrito federal, que posee este carftcter y, sin embargo, 
es un órgano centralizado. 

Diferencias entre la centralización y la clcscentralizaciún admi
nistrativas.- Algunas de las diferencias fundamentales son: 

a).-La existencia de la centralización administrativa cuando 
el estado ndministra directamente, sicndu dt.:sccntralización cuan
do el estado administra por entidmks autónomas o autúrquicas, 
es decir, la existencia de la rclaciún .ierúrquica en la ccnlralización, 
situaci<Jn quc casi desaparct:c en la dcsccntralizaciún. 

b).-En cu;:111to al sello burot:dlico en la centralización y dcs
centraliwciún, se distinguL·n en que la primera se constituye me
diante órganos meramente ejecutorios con el control del poder 
C1..·ntral, y la dcsccntralizacitín burocrü1ica, se presenta dentro de 
un orden jcrürquico a través de los (jqmnos locales que dependan 
de determinada administrnd1.'i11, con olorgamicnto de cierta com
petencia v ciertos ptllkrcs de dL•ci.'iit·m. La descentralización buro
crütica por su propia na tura k:za, puede caer en la ccn t ralizaciún 
rmís absoluta, pues al fin y al cabo a ella pertenece y de ella de
pende. 

c).-En la centralizaciún, tendencia al empleo del poder wn 
facultades rrnís amplias y menos representantes, movimiento que 
en la descentralizaciün se considera <le la mayoría, por su amplia 
distribución de funciones. 

d ).-La centralización resulta ser una organización extrema v 
radical por su gran absorción, situación que en Ja desccntralizadón 
desaparece por razones de su propia naturaleza, y que como de· 
damos. según Adolfo Posada, es el justo medio. 

2.-CONTRALOR ADMINISTRATIVO Y J\lJTONOMIA, CARACTE· 
RES DE LA DESCENTRALIZACION. 
Antes de poder hablar de las diversas formas de la descentra

lización, debemos abordar el estudio de dos elementos caractcrís· 
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ticos de la misma, que independientemente de la denominación que 
se les dé, poseen uno, otro, o ambos caracteres según d sistema 
de que se trntc, Contralor Administrativo y Autonomía. 

Contralor Administrativo.- El logro tk~ una función adminis
trativa implica un plan ordenado y estructurado de actividades, 
ubicado dentro de determinada competencia y precisada por la Ley 
(Contralor que por su natur•1lcza se aplica a la descentralización 
m1t{irquica). 

Llamado por el derecho francl'.·s, tutela administrativa, ha si
do l'ucrtcmcnlt.: criticado. Su argumentación ha consistido en que 
no es müs que el traslado al derecho públirn de una institucilÍn cid 
derecho civil que si~nifka incapacidad y rcprcscntaciún, que en 
nada se parece a la vigilancia que se l'jcn:e sobre los orga1lismos 
dt:scentralizados, que ;1c.lemás no son incapaces. 

Hauriou desarrollando la idea de tutela administrativa dicL' :• 
" ... En la esfera de la jerarquía, esto L'S, L'll la organizadún centra
lizada, los poderes de la administración central st• presumen, y. por 
el contrario, en la esft'ra dL' b tutela ad111inistrativa, es ck-cir. de la 
organiwciún descentralizada, los podcrl's dl' la administración cen
tral no se presumen. y por consiguiente no habría otrns derechos 
de tutela que los estipulados lurmalmcnte por la kv. la tukla ad· 
ministrativa est<'t rnús t:l'rca di: la a11tunnmía \' l'I poder jerúrquico 
estú rnús cerca de la dominación, v, sin duda, la primera comporta 
un mínimo de controi dd poder central, v la jerarquía un mínimo 
tic indep1:1H.lencia de los agentes inferiores ... " A la interrogante 
¿Cuál es el mínimo de la tutela de los úq.w11os clescentralizados su
poniendo que no c:-;isll.' LL'V que la c.:stabkzct"?. dice: " ... El cnn
lrol de los actos v ck las operaciones dl' la administradún intlirl'cta 
puede ser ejercido l'll dris mmncntos muv diferentes: o bien en el 
momento en que es tomada la decisión o dmante su ejecución. En 
el primer caso el control es "apriori" v los 1'irganos tksccntralizados 
ticnL'Il muv limitado nocler de dcdsi1º1n: en el scµundo l'I control es 
a "11ostcriclri", el nmlcr central ill'ia a las administraciones dcsecn
tralizadas tomar libremente todas las decisiones, y espera d mo
mento <ll' su cjccucii'in para ciern~r la 1111da, V el control se ha re
plegado a una segunda línea de c.kfc.:n<;a". 

Según la ciencia de 1:1 adminíst racicín, que Sl' dcscntil'nde de 
los puntos dl' vista utilitarios, va que su obserYaciúu es puranll'ntc 
técnica, el contralor administrativo, 110 es ni conveniente. ni onor
tuno; pero si nuestro punto e.le partida es el económico o patrimn-

-4.-Vlll•·ir,n• i'•••eilhnM•, 11~11Juml11.- .. l>r:Itr·:CJlll A[)~HNtSTlt.\T!VO. 'l\•mu !l. ARGENT!· 
NA. IDGO. ¡11l11. 309 y ol~. chu n lla11rlr1u. 



nial, se puede decir, que significa un medio de eficiencia y mora· 
lidad de la Administración. En lo jurídico concretamente, el contra· 
lor resulta previsor, pues evita la rcali1aciún de actos irregulares, 
adcmüs, de asegurar la unidad en la acci1'in administrativa. 

FORMAS DE CONTRALOR.- /\ su vez, las formas de contra· 
lor se cktenninan akndi...'ndo al r!'.·gímcn jurídico a que se sujete 
la Administraci1ín Pühlka, en lurrna general éstos pueden ser: De 
legitimidad y de upurtunidad. 

Son de lcgltlmlclacl, nuncio se pn·!l'ndL· mantener la lcgalicbd 
de la gestit'm adn1inistrati\'~1. Esto upcrante tanto en la centraliza· 
ción como en la desCL'tllrali1.aci1'm. Con lo dicho se confirma la fa· 
culta<l ckl Poder dl'I Centro de intern:ni1· en la actividad lk los en· 
tes autúrquicos, situaciú11 que no se cunsidcra propia de la autono· 
mía como veremos. El contralor de legitimidad es mús propio del 
control de tutela administrativa. 

ManifiL·stase el de oportunidad, cuando se admite la facultad 
cliscrecional L'n él contralor, lJUL' cn alµunos casos presupone dele· 
gación de facultadl's no propia de su 11at11ralL·1a, tales cumo las de· 
legaciones lcgislatiras, ()llL' se pucdL'll p!L'Sl'lllar, n1ando el contra· 
lor establece modifical'.i1>11,·s que norn1:tl1111,•111L' co1111wten al Conl!!'L'
so. Esto, como puede \'l'ISl', L'st;'1 imhuído de confiama l'll el Con· 
trnlor por con\'l:nir así a los inll'rcsvs de la 1\drninistradón, pero 
sin dcj:w sin dc•n·1·h11 al Podl'r CL'llltal nara <HI•' intcn'L'nl!a en caso 
necesario. Din· 13ielsa.'' la intervención administrativa til'ne justi
fk~ldún tornando en cuenta la natmall'1a del Contrnlor. Esta se 
puede manifostar l~n forma amplia, como es cuando el úrgano su· 
pcrior se limita a ". , , vcri ficar la oport 11 nielad de 1111 acto o la cnn· 
fonnidad d1.• una gcsti<'in clad:,1. , . " prcséntasL' l'strictamentc cuando 
el ürgano su¡wrior suhstitu~·1~ al infnior en la parte directiva o en 
l'l mismo "autocontralor" (utili1ado ~ólo en casos caótirns). El 
contralor dl~ oportt1nida<l e•; 1nüs propio dd control jenírquíco. 

Corno compkml'nto debemos decir, qul' la intervención puede 
ser posible, cuando una t:n t ichd de->L'lllpcila funciones anMogas con 
la otra y en plano d:! supcriCJridad, por rawnes políticas, caso en 
el cual estamos frl'ntc a la auto110111ía, o pur razones dL· tipo ad· 
ministrativo, CJlll' aparece en la ~1utarquia. 

Por vía aclaratoria cabe hacer la diferl'nciación entre el con· 
tralor v la intervención. En esta tiltirna, la autoridad q11c interviene 
substituye en lodo o en parte al órgano que interviene; mientras 
la intcn:cnción no es pl.!rn1arn:ntc, el contralor sí lo es, pues su pro· 
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pin naturaleza lo exige; b intcrvcnciún supone anormalidad, no así 
el contralor que eu gra<lo extremo su intervención se puede deber 
a modificaciones del derecho pusi tivo. O! ro punto con d que pue
de confundirse la intt.:rvcnciún administrativa, es con la interven
ción política, la poi ít ica dct crrn ina la caducidad de los poderes lo
cales y opera por la acdalía transitoria de sus poderes, en cambio 
la inten'enci<.in admi11istrnti\'a es compatible wn Ja autoridad <ld 
órgano intervenido, al cual no desplaza." 

Procedimiento y características del contralor.- Tanto en la 
jerarquía, como en - la tutela administrativa, el contralor tiene l'I 
siguiente procedimiento: 

a).- Aprobación o autorización, sin In cual no se puede ejecu
tar ningún acto. 

b) .- Suspensión.- Ouc presupone la aprobaci<'.in previa, cuan
do en vías de ejccuciún es suspendido el acto. 

e).- Rc\'Ocaciún.-- Es la reforma o substitución de un acto 
ejecutado. Esta, habitual en el régimen de Jerarquía, es cxccpcio· 
nal en el orden autárquico. 

Dando las caracterícticas gcncralc.s del Contralor en sus diver
sas formas, vemos: 

a).- El control de oportunidad deriva del poder discrecional, 
pudiendo ser excepciorwl el que se cjc1-1.a por inoportunidad. 

b).- El control de legitimidad rcquÍL're normalmente la preci
sión de compl!lencia, siendo excepcional que se ejerza por oportu
nidad. 

e).- El contralor de legitimidad se ejerce mediante revisión 
<le los actos generales, que puedan afectar la constitución del ente. 

d) .- El contralor Jurisdicional (existente en algunos países) 
lo ejerce el Poder Ejecutivo, que 1 rat~índosc de órganos centraliza 
<los la revisión se realiza por oficio. 

c).-En consideración al lugar, el contralor se ejerce buscanM 
do la eficacia u oportunidad, según la natura!l'za de la actividad nd
minbtrativa. 

AUTONOMIA.- Refiriéndonos ahora a la autonomía, pode
mos decir, C]tll' es un medio a tn1\'t;s del rnal se otorga garantía a 
los administrados para el mejor logro de sus fines con posesión del 
poder parn designar sus autoridades y de la facultad de decisión. 

0,-lll.,l•n, Hn!nd.--- Ob. cit. pl\g. 28G v el~ul<m1"". 

50 



Se caracteriza por ser inclcp:mdientc, sin la existencia del go
bierno Jo;.:al jerarqui1.ado, sino con verdadera competencia y juris
dicción, v con base fundamental en la idea de :mtodctcrminacíón 
y libertad de acciün. Se ha pretendido evitar la confusión de la au
tonomía con la soberanía; la primera siempre referida al estado, 
miembro o pro\'inci<1, ~· la segunda al Estado Nación. 

La Autonomía, tu\'O su origen en lnglall'rra, lugar donde se 
le llama "sdf'-go\'ernll'n t ". Los puderL"s locales en 1 nglatcrra se han 
podido salvar y resistir al poder real del naufragio padecido en los 
Estados Contkntales, pur radicar la esencia dl'l poder de la admi
nistración local, en manos de funcionarios honoríficos. Esta situa
dón ha sido posible en lglatL'l'ra, por su característicn tradición, 
cultura y aristunacia. 

Hablar en pro o en contra de la autonomía, concepto amplia
mente debatido pur los Estados tot~ditarius, resulta difícil, pues su 
aplicación depende de la distribuci<'m de servicios que exista en 
una t~nt id ad local, o de los úrganus que dependan del Poder Cen
tn:1l, sistema que pur virtud de las circunstancias, puede cambiar. 

Fort i' en con l ra dl' la descl'fl t ral izaciún en µen era 1 nos dice, 
que las exigencias del Estado totalitario, hacen que los regímenes 
con autonornía, sean incompatibles con la propia naturaleza de un 
estado totalitario, en el que los mganhrnos infraestatalcs desco
nectados del conjunto, no pueden aL'luar, ni sentir la influencia, 
clircctrii y orkntadtin del pudl'r central, cuvo fin L'S actuar hacia 
la plena rcalizaci<'in de !-.ll ckstino histúrko. 

García Ovkdo declara:' "Convient~ ad\'crtir que la intervención 
dd Poder Central en la vida 11wnidpal de los Estados Totalitarios 
no hn sido una accíún tutelar hasacla en la desconfianza de la ca
J)acidad dL~ los munkipios, sino en la necesidad de satisfacer las 
exigencias de un Estado que sitll!'• su \'ida y sus destinos por enci
ma de la Yida y los destinos dl' otros cuerpos ... ", sin embargo, como 
argurnc11tad<'.i11 en favor de la autonomía, en aquellos estados con su 
régimen v naturaleza jurídica compatible con ella afirma: " ... La au
tonomía descongestiona al Poder Central de asuntos que no cntrafürn 
interés nacional' y da garantía de libertad. Adcmús cnseiia y prcparn 
a la vida pública, y h<1cc rrnís expedita y d1pida b a<lministración 
]ocal, desembarad111dola de dilaciones". 

La autonomía es canictcrística esencial de la descentralización 
por rc)!!ón, denominada así por los autores modernos, y que mús 
ridclanic estudiarnos. 
7.-.. GArdn 01·l.-1lo Cnrlo•.-,, t1f:tn:n10 ADM f}llSTI\.\ TI VO, MA!HtlD, lll~oll. 1'<'11H> 11 eitft n 

l'ortl. ¡1h1r. 41-L 
ll.·-O•rda Ovle1lo Cnr!M,'· OtllF.Cl!O ,\Tl.\llNISTHATIVU, Mtulrld, tnr10, Ob. dt. 1111¡:. '17. 
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3.-VENTAJAS E INCONVENIENTES DE LA DESCENTRA
LIZACION ADl\'11 N ISTRAT! V A.--· La dt:->n:nt ralizaciún nos propor
dona la t•xis!l."ncía dL• un n:ginit.·11 jurídico determinado, cid cual 
Sl! derivan las \'enlajas o no, que pul·tbn ll'lll'r, pno que l'll forma 
gcncr<ll, por su propia naturakza son: 1.-Vcntajas: 

a ).-Perrnite dl'scar·gar al podl'r público dc múltipk·s funcio
nes, que bien pueden atcndcrsl' por organismos 10rnicos L'spcda
lizados, que traigan comigo dkada. 

b).-Rcspondl' al itkal dc111un:itico, qlll~ pcnnite amplía inter
vención al puehlu L'll la sdccdún de sus represl'ntanll's, y trae co
mo consecuerH:ia mayor seguridad para el logro de los fines del en
te descentralizado, en \'irtud dl' que los sekcciunadus conocl'n 
plenamente las ncn:si<lades que viven ( Ikscentralizadón por re
gión en nuestro dcn:cho ). 

e ).-Tl'nicndo bast~ kgal, asegura la competencia dl' los órga
nos, fijando la í orma de <ll: ! u¡ir v las corrl'spondicn les rc:-;ponsabi· 
lidadcs. Las caracterh1íc1s dl: las desccn!ralizaciún, sin la exis
tencia de un co11traJqr adl'cuado, haL·e que se n:du1c1 a puras rl'
glas formales. !\lanilksta Híelsa, "el coniralor l'S sil'mpre circuns
tancia y mutivo para examinar la legitimidad o cum·cníenda dl' los 
actos 41dmi11i'>lrativos d1· ntro on!ano, ~~n lo qul' toca a la ubs1..~r
vanda de l<t Ley y a la buena administradún". 

d).-La especialidad dt: su ¡wesupu1..·s!o ht'nl'fida l'l1 la prcstn
ciéin del scrvicio, por ser dl'stinado c.xclusíraml'nlc a su propio fin. 

Il.-lnconvcnientes: 

a).-Disminuvc la responsabilidad dl'i Poder Eíecutivo, pues 
hace radicar la r~sponsahilidad en los funcionarios que la dirigen. 
El Maestro St:rra Rojas, dice que SI.' debilita la acción del Poder 
Ejecutivo. 

b ).--No obstante l'I ideal de control, para estos organismos, es 
<le difícil aplicacii'111 s11 sistema v lo que en mud1as ocasiones, trae 
consecuencias ck· surna gravedad (gastos excesivos). 

Por supuc'\to, sin olvidar qt1e cuando es 111:ces;1rio, indepen
dicntcmcnk del control, d Estado, puede intervenir en el órgano 
desn•ntralízudo. 

e ).-.. La falta de !11('.dio'> en al¡.iunos casos, de los que dispone 
el Poder Ejccutí\"u, momento en donde se manifiesta la falta de 
unidad cid enk dcsccntrali.rndo. di: la cual no carece b Administra
ción Central. 

FORMAS DE DESCENTRAUZACION ADMINIST.RATIVA.-La 
falta de uniformidad de criterios en cunnto al concepto de deseen· 
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lralizaciém, hace que las formas que a la misma se atribuya, ten· 
gan puntos d1.· vista totalmente distintos. A continuación citare· 
mas algunos, para mencionar después lus de mnyor pruyección en· 
llucstro dl'n:dw. 

Según Savagucs Laso,' puede hablarse de descentralización ad· 
ministrativa-lcgislativa, que se observa L'll aquellos derechos en don· 
<le se crean organismos con tal autonomía, qut: proporcionan fa. 
cultades legislativas, nu ubstante su carúcter administralini; Vgr., 
las regiones, llamadas así e11 Italia. Preséntasc tarnbié11, la des· 
centralización judicial, caso en el cual, el poder judicial fl'llL·ral y 
el local de un Estado, coadyuvan. !v1anifiéstase en 1.•sto, una de· 
rivación dd Estado Fetkral. 

León Duguit 'º nos habla de la tk•scent ralizadún n:gional, ca· 
racterizada por los 1.·n laces localvs mús o menos es! rechus que po· 
seen los funcionarios del servicio; descentralización patrimonial, 
que implica la afectación de un patrimonio autónomo a un serví· 
cío determinado; Lk·sn:ntraliwción funcionalista, CJlH: supone el 

Otorgamiento dt: cierta fttncilin dL' dil'L'l'cilÍ!l a los fundunarios lL1C· 

nicos del servicio; •¡ dl'scenlralizad1'in dl' concL·sión, que significa 
la presencia de un !>t'rvici1J rnnliado al partiL·ular, haju inspección 
de lc;s gobernantes. La división lk esk jurista franCL:s siµlll' ca
minos diforentl's a la tk los PL'nsadurl's t'spa1iuk·s, :1rl'c:nti11os y 
mexicanos, aun cuando l'n el f<Jlld,, tl'nµan un ronlt'nid¡i común. 

DIVISION DE LA DESCENTRALIZACJON ADiv11NISTRATIVA 
EN BUROCRATIC/\ Y AUTAROU !CA.·- ' a }.-Cunsi(krast.~ buro
cn'ltica a la que el Estado atribuvc a sus órganos !cc:d:!s con limi· 
tada compdcncia y podl'r de c.lt:ci .. dón, sin (1torµa:·ies p.:rsonalidad 
jurídica propia y con de¡wndendn jcdrquica dd Poder Central. 
La tlcsccntralizacic'Jn b11rocr:'llka puede l:ncuadrar dentro de un 
organismo descentralizado administrativo, que n·specto de ella 
actúa como puder cl'nl ral, u bien ,i-~n tro de una inst i lución ccn· 
tralizada. 

En el derecho fram·L-s, SL' denomina a la descentralización hu
rocr{1tica, dcsconcentradon. por In s11 i1·ri<ín que con~erva ni poder 
central en contraposkic'm de la d,·sccntrnlil.ndón, C!lH-' lo que bus· 
ca es una desvincubci('in del centro. 

b ).-Existe dt.•s(·entralizaciún :111r:'lrn11in cuando la competen· 
da se distribuye en organismos distintos, de aquel que la otorga, 

O.~···Ru,nq::uut l.ufta, l·:nr\11111•,·"· Oh. c'.t. \1¡'1ff, ~~1)1¡ t' «h.!. 
10.--Sorrin, !·;u"toq:lo. DF:IH:('.JI() :\11~1\NlSTHATIVO. fl;.,:,•t{1. 1\•f.:. 1•~1.:. 1"~, r •Í~"· rita 

" Dugu\t. 
11.-llíclM, llnfud. lli':lll':CllO AllMlNl~'l'l\A'l J\'O. To11m l. lh1t•n11:1 Airen. \%io. 11t•K· 250 1 

llluulonll'fl. 
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con la reserva de sus podcre:' de unidad v control sobre el orga
nismo descentralizado. Deííncsc el L'nte riutúrquico "como toda per
sona jurídica pública, que dentro de los límites del derecho obje
tivo y con capacidad para administrarsi..·, es considerada rcspl.!cto 
del estado como uno dl.! sus órganos, porque su fin, es la realiza
ción de sus propios intcn:scs, que son también intereses del Es
ta<lo".12 

Los caracteres de la descentralización autúrquirn son: 

!.-Administración indirecta del estado. 

2.-No subordinación jcrürquica a ninglin órgano administra
tivo, derivando sus faculta(ks de la h~y v no del superior jerár
quico, que lo hace directamente responsable. 

3.-Realizacilin de ciertas funciones propias del Estado, con 
sus derechos y deberes prcdsados por la Lev, sin qul.! se impliquen. 
Deber esencial de estos entes, es la prestación del SLTvkio público. 

4.-EI ejercido de ciertas funciones propias derivadas de su 
misma naturaleza. 

A su vez, las entidades autúrquicas se dividen en: 1.-Tcrrito· 
rialcs y 2.-Institucionalcs. 

1.-SON TERRITORIALES aquellas que en virtud de sus de
rechos de autoridad, sobre una dn.:unscripciún dada, ejercen sus 
funciones adrninistra11vas en detenninadu terrilorio. Ampliando 
nuestro concl~plo, vemos que l'I lerriturio en este caso, siempre de
be ser elemento integrante v esencial, no importando el que se 
ejerzan atribuciones sobre malcría determinada, qtl<.: pur sus necc· 
sidades puede variar en cualquier momento. Así mismo, pueden es· 
tablecer su propio r0gimen, ya sea con base en nn sistema reprc· 
scntalivo por clecci<'>n, o por designacitin, facultades que en reali
dad se derivan del régimen político del Estado. 

Refiriéndonos al domicilio de la dcsccntralin\Ción territorial, 
vemos que se nos presl·nr~.\ en dos aspectos: a ).-Político que es 
aquel en donde se ejercen los derechos politicos (circunscripción 
electoral), con sus consecuencias en d orden administrativo y po
lítico. b).-Domicilio Administrati\'o.- Fijado por una espcdal 
vinculación legal dd administrado con el derecho público del Es
tado. Se determina por el derecho del administrado, intervenir en 
la designación de los funcionarios de ciertos órganos; Vgr. Los 
consejos comunales. El domicilio en este caso, se dt:termina en 

l~.-U!~lon, füfo<'i. Ob. cit. 11<\11'. 250. 
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func.:ión del scrv1c10 público, cuva residencia obligatoria del fun
cionario del servicio, puede obedecer a variadas rnzoncs, es decir, 
políticas, económicas, de eficacia administrativa, etc. 

En cuanto a las atribuciones de los entes aut(1rquicos, vemos 
que sus facultacks, principalmente las de decisión, van acordes con 
el sistema político que impere y con d contralor que se ejerce so
bre la gestión administrativa. 

Reglas generales de la dcscentralizadún aut(1rquka comunal o 
territorial. a).-Poseer atribuciones para prestar totlos los servi
cios, en particular, los de higiene, seguridad y moralidad; b ).-En 
CU!)O de que la rL·presentacil'in sea pur vlecdlin, se debe hacer pro· 
porcional; c).-Precisiún v delimitaciún de la competencia y res
ponsabilidades; d) .-Existencia de un contralor, sobn' todo en la 
actividad financiera; c).-La existencia de rl'cursus en contra de 
la administración local, en caso de nen:sidad. 

2.-SON INSTITUCIONALES aquellos órganos que ejercen 
sus funciones en relación al fin y conforme a las necesidades en un 
momento determinado. Esta dcscentralizaci<'m se denomina mús 
taide por nuestros autores, técnica o por scr\'icio. Es en esta clasl! 
de ttlllarqub el tcrritori(\, un elemento irnporlantc en su formación, 
pero no esencial. Lo verdaderamente importante, es su institución, 
acorde con el fin para el cual se forma y cun la profesionalidad re
querida. 

Siendo d fin primordial el aspecto tfrnico, las atribuciones que 
se otorgan a estos cnt1:s descL·ntralizadus, van :1cor<ks con d aspe(
to ll\cniro. en donde existen amplias fantlt~1des, con la única limi
tación de lo financiero, que cunscrva cl'losamentc el Estado. 
Resulta excepcional que los administrados organicen el servicio pú
blico y cfcctüen la funcii'in de contralor, ademüs de que se diga que 
su creación en ningún momento puede resultar uniforme, siendo que 
sí puede suceder en la desccntralizad<'>n autúrquica territorial. De lo 
dicho, parece contradktorio que el poder central, cree los organis
mos institucionales, y no cjci-1.a amplio poder de contralor, sin em
bargo no lo cs. La naturaleza propia del ente institucional v la libcr-
1ad amplia que se le da, es compatible, por lo qul' en ningún momcn· 
to se causa perjuicio. 

Pasando a las reglas generales de la dcsccnt ra lización au túr· 
quica institucional, podemos decir las siguientes: a).-Dcscentra
lización de los servicios públicos culturales e industriales, que su
ponen dirección especializada; b) .-Dcscent rnlizaci<'>n delimitada 
por la ley; e ).-Control de legalidad de los actos de los íunciona
rios, (presupuesta! y patrimonial de manera especial) y, d).-Prc
cisión de la responsabilidad de los f uncionaxios. 
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Caracteres y reglas comunes parn los organismos territoriales 
e institucionales de la autarquía. En primer término como carac
teres: a ).-Parnltad de decisión; b ).--Creados legalmente por el 
Estado; e ).-Rc·alizadóu de servicios propios de kt Administra
ción Pública y conforme a los inti.:rcscs sociales; y, d).-EI poder 
de cierta autoridad e imperio. 

Corno reglas comunes se dicen: a).-A falta de determinación 
expresa de la personalidad jurídica del ente, se debe implicar de 
la naturaleza de sus atribuciones; b ).-El Contrnlor ck oportuni
dad debe ir en estrecha relación con el presupuesto; c).-EI re
cmso jenírquico debe ;-idmitirse cuando d organismo descentra
lizado viol<t la LL•y, >' ejercerse a fuerza, cuando la viola<:iün lesio
na derechos subjetirns. Este recurso no se considera proccdcntL', 
cuando cabe l'jcrccr una nccic'>n judicial; no debe confundir.se con 
el recurso judicial que puede cjt•rcerse una \'c:Z a1rntado el proce
dimiento administrativo, el caso es daramcn!é distinto, pues se 
refiere a que en caso de ejercerse recurso alguno en contra de 
una rcsoluci<'in, sea mús propia la vía judicial; v d L-La capaci
dad patrimonial con miras al logro de su propio fin, acordes con 
la naturaleza. pl!blica, y en algunos casos, con ciertos actos priva
dos como un simple nwdio. Las atlquisicinncs del ente descen
traliz:ido se haren: nar;1 el fin administrativo propio en cuyo caso 
no interviene el Poder Ejecutivo; en ciertas condiciones. en que 
<:r~ n~<'ilwn a , .. ,rnbio d,• un p~H!o t•n el'ecti\'o, en los que tampoco 
hay intcrvenciún del Poder Ejecutivo; v, en aquellos que sí se 
requiere intervención, por tratarse las adquisiciones, como no pro
pias de la gestión administrativa. 

4.-DESCENTRALIZACION EN NUESTRA DOCTRINA.- La 
dcsccntralizadún en nuestro derecho doctrinal expresada por Gu
bino Fraga y Serra Rojas, f1111tlamentalmcntc, ha seguido un ca
mino en su rnayor parte uniforme, difieren estos autores en que 
mientras el primero clasifica a la descentralización, por región, 
por Sl'rvici" v por colaboradün. el segundo la clasifica en c.ksccn
traliuu:iún regional y por servkio, ciando a In t'lltima subdivisión 
de Frnga, otra denominación e incluyéndola en rcni.dún distinto a 
la desccntraliznciún. Nosotros seguiremos, por estar de acuerdo 
con ello, cun lo enmarcado pfJr el l\foestro Serra Hojas. Apuntan~ 
e.lo con anterioridad. los prl·supuestos esenciales de la dcsccntra
Jiz¡wic'in v la distinta denomlnacic'.'ll a silu<iciones simih1rcs, npro~ 
vccharcmos el material desarrollado, concrct{mdonos a estudiar 
snm1~rarnentc l;1 clasil'icacit'in a que alud(: esta wrricnte, sin dejar 
de buscar su fundamento en nuestro derecho positi\'o. 

DESCENTRALIZACION POR REGION.- El regionalismo al 
decir del diccionario, es la tendencia o doctrina polílicu, conforme 
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u los cuales d gobkrno de un estado debe atenderse, al modo de 
ser y <!spirar de cada re~ión. 

Por su parte, dice Gascón y Marín:" "El regionalismo tiene 
varins manifestaciones, desde una simple prutcsta contrn In cen
trnlizaciün administrativa, desde el ,JL-sco legítimo natural, de que 
la administración tenga en cuenta l~n el gobienw local las nece
sidades locales, hasta el rcgionalismD a base de autonomía polí
tica, que raya, y a n~ccs se cunfumfo con el se¡ntn\t i:-1110, hav dis
tancia enorme. . . Domina en la kndenda rcµiunalista el deseo tk~ 
robustecimiento de la vida local, sin que b:.lsle a caracterizarla la 
significación del vocahlo, pues difel'l'llcia l'sl'ncial hav entre el re
gionalista que tan sólo aspira a una desccntralizacitín administra
tiva orgáni<.:a a una sttbstiluci1'1n de provincias o deparlamcntos 
por regiones en las que tengan los administradores campo libre de 
gestión, pero como meros órganos locales dentro de un Estado 
unitario, y aqt1el q1ic, llevando el reµionalismo a lo político, aspira 
a que se reconozca la nersonalidad nolítica de la rL'J.!ión, ndmitc 
regionalismo como sin<inimo de nacionalismo, v, para no hacer 
desaparecer la unidad del Estndo, acucll' al vínculo fotkr:.ltivo. 
Cunndo el Estado unitario existe, el rl'gionalismo político a base 
federativa scrü desintegración política, pues a cada una ck las 
regiones se llevarían elementos L'Slatistas de que carccl•n". 

Puede caracterizarse la clescl'n t ralizaciún por región, en la si· 
guicntc forma: 

a ).-Poblaciün y porci<'m de territorio dcnt ro de un estado, 
determinados. 

b ).-Vínculo entre los funcionarios de b organización admi
nistrativa dcscc·ntralizadn y la región respectiva. 

e ).-Designación de sus funcionarios por elección popular. 

d).--1\utonomía como garantía de su acción, dentro de d~rlos 
límites, y, 

c).-Cnincidencia de su dcsccntrnlización con la dcscentrnli· 
zación política. 

Colocnndo la deseen tralizacicín por rcgi<m en nuestro derecho, 
nos cncontrnmos con la organi:t~H.:iün del MuniLipiu, objeto de nues· 
tro estudio en este renglón. 

El Municipio es·~ "una agrupación natural de familias o indi
viduos, que por atractivo de una región, necesidades de trúfico o 

13.-Gn"<(m y M01r!n, J(1,..1. 'l'RATAfl!l Df: D1·:1u:r,110 ArJM\'O. 'f<>tnn l. 1\11,~. 111\11•. d!IO y '91. 

H.-·E.<t¡ulV<4 Ohre¡¡Í>1lo 'í<•rlt.ln. Al'ONTl·:s l'AltA l.A lllRTOlllA llEL lll':HECllO l'N ~n;. 
XICO. 193M. 
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de defensa, se reunen en un lugar determinado formado por una 
colectividad, con fines propios como grupo, pero distintos de los 
Je sus componentes i:omo fanlili:I o individuos''. 

Dentro de nuestra Constitución Política se consagra la orga· 
nización municipal, en el artículo 115 que en su parle relativa, a la 
letra dice: 

"Los Esta\.los ado'.)tan\n, pnra su régimen intcrim-, la forma de 
gobierno republicano representativo, popular, teniendo como 
base de su <livisión territorial y de su organización política y 
administrativa, el Munil.:\pio Libre, conforme a las bases si
guientes:" 

!.-Cada Municipio scrú ac.lministrado por un ayuntamien
to de el.:cción popular d11ecta y no hab1 ú ninguna autondad 
intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

Los prcsidc:ntcs munidpalcs, regidmes y síndict's de les 
ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, no 
podnín ser nx~lcctos pam el período intfü•diato. La-; personas 
que por elección indirecta o por nombramiento o designación 
dl! alguna autoridad, descmpeflcn las f u11L:io11cs propias de esos 
cargos, cualquiera que sea la denominacil'm que se les dé, no 
podrán ser cledas para el periodo inmi.:dinto. Todos los fun
cionarios antes mencionados, cuando tengan el carúcll'r de pro
pietarios, no podrún ser eb.::tos para el periodo inmediato con 
el carácter de suplentes, pero los que ten)lan el cadctcr de su· 
picotes, sí podrún ser electos para el rcríodo inmediato como 
propietarios, a menos que hayan estado en ejercicio. 

II.-Los municipios administrar:'tn libremente su hacienda. 
La cual se formará de las contribw.:ioncs qtw seilalcn las Legis
laturas de los Estados y que, en todo caso, serán suficientes 
para atender a las necesidades municipales. 

IIL-Los municipios serán inwstic.los de personalidad ju
rídica para todos los efectos legales. 

El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los Estados 
tendrán el mando de la fuerza pública en los municipios donde 
residieren habitual o transitoriamente". 

Del precepto Constitucional, se desprende que los órganos del 
Municipio son: inciso a).-EI Ayuntamil:nto, organismo conside· 
rado con facultades de decisión, e integrado por el Presidente 
Municipal, Regidores y Síndicos. El Presidente Municipal como 
órgano ejecutivo, a través del cual se cumplen las clcterminacio
ncs del Ayuntamiento. Los Regidores y Síndicos como auxiliares 
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del Presidente Municipal, que conforme a la importancia del Mu
nicipio varfon. Todos éstos, designados por elección popular. 

Inciso b).-Con base en la libertad, autonomía v personali
dad jurídica, que posee el Municipio, a su juicio pul'dcn ser crea
dos según las necesidades .v recursos con que Clll'!ltc, los órganos 
Consultivos y clt~ Colaboraciún. Los primeros son creados por la 
Ley del Municipio, tales como los comités de planeación, los se
gundos, que se han encuadrado en las Juntas de Mcioramienlo Mo
ral Cívico y Material, se crean por la iniciativa privada con el pro
pósito de realizar ohras de h.:ndicio comün, con su lcv rt'l.damen
taria dictada por el Estado. Los Gobernadores de los Estados v los 
Presidentes Municipales, se encargarún de vigilar la acluación de 
las Juntas, con el propósito de estimular permanentemente su la
bor. Estos organismos. c;11cccn de cualquier facultad política, pues 
no son organismos públicos, 41dc111;'1s, sería tanto como contravenir 
n las disposiciones legales sobre el Municipio, en nwnoscabo de su 
autonomía. 

Compete a la Sc1.:rctaría de Gobernación (artículo 2o. fracción 
VII-L.S. y D.E. ), conducir las relaciones d~·I Poder Eit~c11tivo con 
los otros poderes ele la Uni6n, con los Gobiernos de los Estados y 
con las Autoridades Municipales; ante estos dos últirnos, impulsar 
v orientar la creación y el funcionamiento de las Juntas de Mejora
rnicnto Moral, Cívico y Material. 

De la fracción JI del artículo 115 Constitucional, se despren
den las facultades patrimoniales, que tienen !!l'all importancia para 
la subsistencia del municipio. Este es uno de los aspectos, en que 
con frecuencia tiene problema el rnunidpio, debido a la ingerencia 
constantt.~. que los gobiernos de los estados tienen en sus ingresos, 
reduciéndolos al mínimo. 

Un medio para conservar verdaderamente la unidad interna del 
gobierno de un estado, es la disposición que previene, que no debe 
haber ningún intermediario entre el municipio v el gobierno del 
estado, y que a su \'ez, pl:rmite el control que el mismo estado 
ejerce sobre sus inkrcscs. Esta, es una razón por la que habla
mos de la libertad del Municipio, dentro de ciertos límites, pero 
con verdadera justificaciün. 

Un punto en el cual, puede surgir algún problema, es aquel 
en el que, un interés no pueda determinarse, como perteneciente 
al municipio o al l:stado, por lo que se ha juzgado, que podrá con
siderarse como propio del ente municipal, cuando esté dentro de 
las facultades expresas que al mismo se concedan, por su carárter 
de excepción. 
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DESCENTRAUZACION TECNICA O POR SERVICIO.- La 
<lescentralizadún por servicio es"' "d recunocimil:ntu ptÚ· el L'Slado 
de la personalidad jurídica de la entidad a la que se co11fía la ges· 
ti<in de un servicio especial, sl'f1abndole campo libre (k g~·stiún, v 
dotándola de recursos, ya en f'urma de asignación fija, salida del 
presupuesto general, ya de recursos propios ( bknl's, tasas, l'lc.) ". 

Se ha cuusiderado, comu un mcdiu nara que los scrviL'ius del 
Estado aurnen tcn la nrnsli tuciún de la descc11 t rali1.aciun por st~r\l· 
do, que por su naturaleza, 110 resulta ni absurlwnte de los parti
culares, ni excesi\'u L'I Poder cid Estado, nu obstante, la critica dL~ 
algunos autun:s, de que la ckscentraliwciún por sen·1c1u sirve para 
no descubrir un inti.:r\'e11cio11isn10 t:xtrenw dd estac..lo, lo cual se 
destruve por b.1 naturaleza de su fin. 

Scriala Duguit,'" "la dcscentralizac:iún se ha producido tam
bién en una cierta medida, mt:rccd a la cn~~\cilÍn (k unos servicios 
públicos en cslablccimknllis pliblkos, con derecho a una ciL·rta 
autonomía, pero coloc1<los siempre bajo la inktTl'llci<'in vigilante, 
estrecha, y a ntL'llUdo puntillosa de los agL·nres dd gobierno. 

Es incuc~ tionab le qul' la dcscL'll l ral iza e iún por servicios ocu
pa lugar preforenll' en la organización administrali\'a del E'.'>lado 
moderno. En cambio, la dcscentralizaci<'m regional no avanza, va 
que ella no puede, como forma tk ad111i11istr~1ci1'in, aplicarse a los 
grandes servicios púhlkos; pero tiene la i11t1egabll' ventaja de aso
ciar a los gobenwdos en l:i l.',~s1i<1n de los sc1Ticios locales. Sobre 
el particular no d~ben e-,tabkrL'l'Sl' nurn.1as absolutas. l.a aplica
ción de la teoría expuesta dL'bl' ;11110ldarsc a la realidad gL'ogrMica, 
económica y social de lll.; di-.;tíntq<.; con¡ . .domcrados". 

Es nuestra clescentralizm"ii'>n nor SL'lTicio, una tk·ri\'aci<'.>n de la 
doctrina francesa del l'Stablecimicnto púhlicn v que Walinc 11 nos 
define como "una pl'r~;ona ad111inistrali\'~1 descentralizada, cncar· 
gada de dirigir un scrvil'in pt'lhlico u un t!rupo de servicios públi· 
cos corv~xos, a cargo del Estado, se~ sunonc, v en consecuencia for
mando parte <le la administraci<'in púhlil'~t dd rnis1110 Estado." 

Asomándonos al i.'studin d.·1 .. , 1:1hlcci111iento público, observa
mos por su r.onducto, qut• las act iviJadl's de orden técnico inhen·n· 
tes al servicio, se cumplen de modo regular, sin la interferencia de 
intereses políticos del 111m111·1111.1. 1 't.; 11· .. 1rwnd;1~ conscruncias pro· 
vcnicntcs de un cambio político de gnbL•rnantcs, a través del es· 
tablecimiento público, se amortiguan y no se provoca el viraje 

15.-·GM<Ón y Mnrfn, J,~,¡.. Ob. di. PÍlf(, -193. 

16.-Snrrfn, Eu3tor¡¡lo. Oh. di. p~. IGS, tltn ll l)u¡¡ull 

17.-Surfn, ~:u.,torr.:lo. Ob. cit. pn(!'. li2, oitn " W~l!ne. 
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brusco que altera notablemente las condiciones de normalidad 
administrativa. Estas, entre otras, son las razones para que 
dentro del Estado moderno se Ji.' UL~lal1L:•· c>mo una de las insti· 
luciones preferidas para la organizaciún ,. nrcstaciún de servicios 
técnicos, de contenido cconómko, cultmal v social." 

Es la autonomía que post~e l'I l~stablecirnicnto público, la que 
lo obliga a la formaci(Jn de normas ub kt i\«1s l'Spccia les, y a que 
la vigilancia de lus gobernantes SL' ekua. nar:1 mantener sobre to· 
do, la unidad en los servicios qu:.! prL•:;ta el Estado. 

Resumiendo, vemos CJUL' para que exista el establecimiento pú· 
blico. se requiere; que se trate de un s~rvkio público cuya orga· 
nización y prcstaciún cslt; a L'<lf'IJ() 1 1:·1 Es1·1dll: que el servicio sea 
por excelencia técnico, de contenido pn.•fcrcntcmcntc económico, 
cultural o social; que por medio de ley se consagre la autonomía 
administrativa v patrimonial, v la capacidad para actuar frente a 
los usuarios del servicio v dl'ln:'1..; nra1111ismos l'Stataks; que los 
gobernantes mantengan la necesaria tutela del organismo como ga· 
rantía de la unidad de criterio administ rativu: v lógicamente con 
exclusión de toda posihilidad d1· l11cru. Scfüíl;1nse características 
~imilarcs en nuestra dcscentr:1liz:iciún nor sl'rviciu. 

D1~spués de haber apuntado la influl'llt.:Ía de la doctrina france
sa en la dcscentralizaciún r1ir sl·n·kio rlc lllll"-ilro país, debemos pro
porcionar en forma general, la cstrnctura que tiene, v que desenten
diéndonos un poco de la doctrina, scfíalc sus propios senderos. Co· 
rrcspondc a todo derecho po'\itivo, adoptar determinada situación 
de derecho, en relación a bs ncccsitbdes e intereses que posca, y 
dar la denominación de cad:1 organismo como juzgue conveniente. 

Sefíala Gabino fraga, 11 que para estudiar el régimen adminis
trativo de Ja descentralización por servicios, denominados por él, 
al estudiar los organismos que tienen esa naturaleza, establccirnien· 
tos públicos, deben fijarse los elementos que se vinculan con la 
administración Central los cuales reduce a los que siguen: 

a).-La naturaleza de las atribuciones realizadas por el ente 
descentralizado.- Considérase que el on?anisrno encuadrado den· 
lro de la dcscl..'.ntralizaci<'>n nnr s1·1Ticio, realiza atribuciones del 
estado de carácter cmincnt~·mcnt:• técnico, con la limitación en su 
competencia, que la misma lev tk carüctcr especial le da. 

De Ja Ley para el control del Gobierno Federal de los organis
mos descentralizados, vigente desde el 31 de diciembre de 1947, en 
su artículo 2o., se implica que el objeto de esos organismos, es el 

IJ,._ .. gurrl~. ~:u•turglo. Ob. dl. p6ic. 171, 
lU.··-Ft•l/ü, Gublnu. lJEJtr:cuo ADMIN!S'rHA'fl\'O. Mhkc;, l9GO. p(,¡¡g, 220 y alira. 
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que se les proporcionen atribuciones técnicas, pnrn el logro de sus 
propios fines. 

b ).-La creación <le la organización descentralizada.- Otór
gase la personalidad jurídica de cstus or)!anisrnos, a través de un 
acto legislativo del Estado, o por el Ekcutivo Federal en ejercido 
de sus facultades administrativas, Sl'i!1'1n se desprende del artkulo 
2o. <le la Ley citada en el indso anterior. 

c).-Extinciún de la organi;rnción descentralizada.- Tiene la 
extinción el mismo origen de la creación, es decir, emana <lcl Es· 
tado. Pucdt~ suceder tal situacíón, cuando se deja de realízar la 
atribución que constituve la esfera de compdcncia de la propia 
descentralización, o cuandu pasa a pertenecer a la centralización. 
Se ha considerado como un problema, la interrogante en estas con· 
diciones, de cuúl sed1 el fin del patrimonio, problema que se re· 
suelvc, diciendo que pasando las atribuciones dirL'ctamcntc al Esta
do, pasan a la masa del patrimonio del Estado, no siendo así. en 
cada caso concreto surge distinto prob!cma al que se busca la 
soludón adecuada. 

d) .-Los poderes centrales sobre los organismos dcsccntrnli
zados.- Por principio se dicl'. <'lll' c•I n11d1·r que el órg::rno central 
tiene sobre los organismos descentralizados, varía µradualmcnti: 
según el caso, es decir, el <irg;mo de que se trate y de acuerdo con 
su Ley. 

En la doctrina se ha dicho, qul' el mando del Poder Central 
se suprime, lo que pcrrni!t: que lus rl..'presentantes del órgano des
centralizado, actúen discrecionalmente en la naturaleza de sus fun
ciones y resulten directnn1c11tc responsables. Subsiste como pro
pio de su naturnleza, la facultad de vigilancia del Poder Central y 
el control de sus actos, que en general se rl.:'duccn al aspecto legal. 

FUNDAMENTO LEGAL DE l.A DESCENTRALIZACION POR 
SERVICIO.- Originalmente fu;,· idea del constituvcntc del dieci
siete, encomendar la atem:íún de los servicios técnicos especiali
zados, a los Departamentos Admini'•lrativos, a los Que no les otor
gó ninguna facultad política, v lo hizo depender directamente del 
Ejecutivo. Su predominio político al ejercitar su acción, ha sido 
el motivo de la falta lk éxito de estos organismos. 

Fraga afirma/º "El problema se si111plilka grandemente si se 
consiclcrn que, salvo casos excepcionales, los organismos descen
tralizados establecidos por ¡,, lcµisbcít'>n mexicana carecen de au
tonomía orgünica, conservan una dcpcn<lcnda estrecha con el Jefe 

20.-·-·Frn¡io, Gt1bíno. Oh. r!t. pful. 21U. 
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del Ejecutivo, tanto porque éste se encuentra representado en ellos 
por la mayoría de los miembros de los consejos de administra· 
dón, y porque el Director o Gerente es nombrado por dicho Eje
c.utivo, COlllü porque SU l'L;gillll'll ll:s l'>IÚ illl}JUCSlU por los ÜrganOS 
centrales del Estado". 

En los preceptos constitucionales, 73 fracción XXX v 123 frac
ción XXXI se ha radicado el fundamn1to legal de los organismos 
descentralizados, lo~ cuales dicen: Artículo 73.-"El Congreso tie
ne facultad ... XXX.-Para expedir todas las leyes que sean necc· 
sarius, a objeto de hacer efectivas las facultades anterion~s. y todas 
las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes de la 
Unión". Artículo 123, que en forma general otorga Facultades al 
Congreso de In Unión, para expedir leves en materia de trabajo, en 
la fracción XXXI habla de la competencia dL' las autoridmks de 
Trabajo de carúcter federal. entre las que hace rel"ncncia a las ins· 
titucioncs deseen t ralizadas " ... v empresas q uc sean admin ist rn· 
das en forma directa o dl'sccntralizada por el Gobierno Federal...". 

El artículo 2u. de la Lev para el Control de los Organismos 
dcsccntralizaclos establece: "Para lus dedos de esta Lcv, son orga· 
msmos dcsccntralizadus, las personas moraks creadas por el Esta· 
do, mediante leyes expedidas por l'I L'ougreso de la Uniün o por el 
Ejecutivo Federal en ejercicio de sus facultades administrativas, 
cualquiera que sea la forma jurídica que adopll'n y siempre que, 
adcrnüs, satisfagan algunos de lus siguicntL'S requisitos: a).-Que 
los recursos havan sido o sean administrados en su totalidad o en 
parte por el Gobierno Federal, ya en virtud de participaciones en la 
Constitución del capital, aporlaciú11 de bii:11t:s, concesiones o <lerc· 
chos, suministraciones prcsupuestales, subsidios, o por el aprovc· 
chamicnto de un impuesto específico; b ).-Que su objeto y fun· 
ciones propias, impliquen una atribución técnica cspl'cializada pa· 
ra la adecuada prcstachín de un servicio público o social, explota· 
ción de rL·ctirsos naturales o la obtención de rccusos destinados a 
fines de asistcnda social". 

Se ha mencionado al artículo 25 del Ctídigo Civil para el Dis
trito y Territorios Federales, como una base legal de canícter ge· 
neral de los organismos descentralizados, por virtud de ser una 
persona moral, y con ello abarcar todas aquellas que se puedan 
reputar como tales, a través de una ley que la consti tu va. El pre· 
ccpto en la parte relativa nus dice: "Son personas morales: 1.-La 
Nación, los Estados v los Municipios; r 1.--Las dermis corporncio· 
ncs de cankter público reconocidas por la Ley ... " 

De esta norma podemos tambit5n entresacar, el carácter limita· 
do de los organismos que estudiamos, por la precisión de su com
petencia a la Ley, como principio primordial. 
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Por último, respecto a la interrogante, ¿cómo se forma el pa· 
trimonio y presupui.:sto de los organismos dcsccntraliz.ados?, se ha 
contestado con base en el considerando Tercero y artículo Segundo 
de la Ley para el control de los organismos descentralizados, que 
el patrimonio se constituye en su totalidad o en una porción con· 
sidcrablc, con biem~s del Patrimonio Naciomll, destinados al fin 
para l'! cual se creó el órg:mo de que se trate. El presupuesto se 
elabora siempre por separado del Federal, forrnúndosc, ya por los 
ingresos obtenidos de las ventas de sus productos cuando se po
seen amplios recursos naturales, o complcmentúndose, cuando no 
es así, por el otorgamiento ck ciertos recursos financieros, aporta· 
ciones, subsidios, exenciones de impuesto, etc. 

Se han citado como ejemplos f undamentalcs de la descentra· 
lización por se1·vicio en México, la Universidad Nacion~1l Autónoma 
de México, el Instituto Mexicano del Seguro Social, Petróleos Me· 
xicanos, Ferrocarriles Nacionales de M'-'xico, el Instituto de Scguri· 
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
y otros m<'ts. 

Ventajas y desventajas de la descentralización administrativa 
por servicio. 7 1 Visto a grosso modo lo que puede entenderse por 
descentralización por servicio, se pueden apuntnr como desventajas 
de su naturaleza, las que siguen: 

a).-Destruye la unidad y precisión del presupuesto. 

b ).-Es campo propicio para el <lcspilforro. 

c).-Rcsulta difícil el control de su presupuesto por lo que 
sólo pueden adoptar su sistema, los países que tienen una buena 
organización administrativa financiera. 

d ).-La multiplicaciém de los organismos descentralizados 
dcstmvc la unidad del Estado, conduciendo el abuso del deseen· 
trnlismo al desorden. 

Son ventajas: 

a).-El que responde a un ideal técnico, es decir, a la necesi
dad de manejar ciertos asuntos confom1c a lineamientos modcr· 
nos y efectivos. 

b) .-Se prepara a las organizaciones hacia nuevos caminos, 
para los que no están preparados, haciendo que su insuficiencia 
muchas veces, los lleve a conttibuir al no adelanto en el país. 

21.--Scrra JtoJru>, Andrét. Ob. cit. ¡1{,¡¡, l20 '1 621. 
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e) .-A través de lo adecuada vigilancia de su presupuesto, se 
pueden sl!iialar inversiones adecuadas, ademús de permitir el ma
nejo e.le su crédito upropiadamentc. 

PROCESO DE LA DESCENTRALIZACION.- Nos pasnmos aho
ra a un aspecto general de la descentralL-'.achín, para conocer el 
camino que toma la misma en su aparición, v luego prl'pararnos 
a entL•ndcr el concepto de la dcsconccntración. 

Los elemc11tos de doctrina con que se puede contar para ha· 
blar de la transformación de la dl'scl'ntralizaciún, pueden ser, en 
prim<.:r término, la cxistem:ia dl' una organización cl'ntralizada 

para e.le ahí lkgar a las diversas adrninistraciones dentro de la 
propia descentralización. El Jerarca, rl~p1't:se11tantc tkl Pod<.:r Cen
tral, ejerce su control sobre los órganos que le est{ln subordina
dos, siendo por pri11dpiu la imposibilidad mall'rial, d hecho que 
impide que el Poder Central realice por sí mismo, todos los actos 
<lcl fin estatal, y lo que a su vez, influye en la lTL'aciún de órganos 
diversos, con facultades que originalmente le pertenecen al Jerar
ca, con la única reserva del pudl'r de \'igila11da. Es en relación al 
número o cantidad de poder qul' se transfkra como se aprecia la 
descentralización, es decir, si i.:sta carece casi dC" contralor, es mú· 
xima, o si el control se ejerce ampliall1L'llll~. la dcscentralizaci<ín es 
mínima. Debiendo ser de importancia la pcrsonificaci<'m de la 
dcsccntralizaciún si resulta amplia st· justifica, siendo mínima, no 
tiene rnzón de ser. Siendo gradual la transformaciún o transferen
cia de la desecntralizacit'111, rl's11lta muv difícil establecer etapas 
claramente difcrenciahles, pl'ro haciendo un csful.'rzo, nos pode· 
mos c•Jlocar en un punto intermedio, caso en l'l cual, estamos 
fr1.:nlL' a la dcsconccntrncMn." 

5.-DESCONCENTRACION.-Habirndo hahiaclo de los dos pun
tos cxlt'l:mos <fo la organización administrati\'~1. calw hablar del 
punto intenncclio que significa la dcsconcentraciún, no obstante, 
que si prl'lendiésernos ubicarla dentro e.Id l.'.Uadro general de la 
organizaciún lo haría rnw; dl'n t ro de la centra 1 izaci<ín, pues en todo 
caso la dcsconccnt r~Kkm es total llll'nlc a je na a la dcsccnt rn liza· 
ción. En la dcsco11centracic'i11 existe capacidad de autodctcrmina· 
ci6n, pero conforme a las facultades qlll~ le han sido otorgadas, sin 
dejar de seguir pcrtcnccicndo a la centralizacilin, sin embargo, en 
la ·dcscentralízackm, sus óqranos adt'ian con poder de decisión, sin 
olvidar claro cstú, el contralor aún cuando mínimo. 

Podernos consickrar a la dL'sconL·cntración corno la etapa mí· 
nima de la descentralizaci<in, que se aprecia niando acontece que 
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un órgano nornwlmcntc subordinado pur jerarquía, se le conficr¿n 
nlgunos poderes de administración, par;1 que los cjc1-La a título de 
compctcncía y conforme al control del Poder Ccntrnl. 

Las características de la desconcentración son :11 

a).-Poscsión <k~ (IL•scentralizaciún pardal en ck•rta materia y 
ciertos poderes. 

b ).-Transfercncin del poder enmarcada lcg:alrncntc, es decir, 
actuación a proposición del jerarca, pero con aprobación del le· 
gislador. 

e ).-Control jerúrquico o.;obrc la actividad del úrgm10 dl'scon· 
centrado. consecucrn.:ia de la subordinación. 

d ).-Traspaso de poder del órgano central a los subordinados. 

e).-Capacidad de autodeterminación de acuerdo con !ns facul
tades conferidas. 

Diferencias con la Centralización v la Descentralización.- Di· 
ficrc de la centralización, L'n la adquisición de la facultad de auto
determinación, que significa libertad y relativa autonomía, carne· 
terfsticas que no poseen los órganos ccntrnlizaclos. 

Se distingui.: de Ja descentralización, en que no obstante que 
existe en ella un desplazamiento de las facultades del Poder Ccn· 
tral hacia los órganos clesconccntrados, es totalmente a jcna a la 
clcsccntralización, pues sigue siendo subordinada a hl centraliza· 
ción. 
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CAPITULO 111 

LAS INSTITUCIONES PRIVADAS DE INTERES PUBLICO. 



CAPITULO 111 

1.-Jntroducción. 2.-Las Empresas Privadas de Interés 
Público. Su origen. 3.-Las Instituciones Privadas de In
terés Público y la llamada Descentralización por Colabora
ción. 4.-Clasificadón de las actividades privadas bajo el 

interés directo del Estado y su naturaleza. 

1 .-INTRODUCCION 

Con lo apuntado en capítulos anteriores, estamos en la posi
bilidad de abordar el estudio de las Instituciones Privadas de in
terés público, que en los últimos años h::m tenido gran auge, muv 
particularmente d1.:ntro de la doctrina francesa, por virtud de las 
necesidades que en torno al Estado moderno prevalecen. 

Según expresamos en páginas anteriores, resulta difícil deli
mitar con precisión los campos de la actividad privada y de la fun
ción pública, sin embargo en este caso, el denominador común, 
interés püblico, nos conduce a un mismo camino, inclepL>ndicnte
mcntc de la distinta naturaleza que pueda existir en ambas activi
c.bdes, y que al mismo tiempo, sea el factor fundamental parn que 
se justifique la intcrvenciún del Estado y se manifieste a través de 
su voluntad, cuál es el sistema que debe seguirse para la satisfac
ción de cada interés o necesidad colectiva, y la graduación que 
~sta pueda tener. 

La Administraci<'>n Pública c.kclara Hauriou,' no posee el mo
nopolio de cuidar el bienestar público, los particulares comparten 
con ella, esta tarea. De ordinario la iniciativa privada procede 
movida por el espíritu de lucro, a virtud de la necesidad de vivir 
de todo hombre y de emprender, por tanto, el ejercicio de los ofi
cios o profesiones que les proporcionen los mlccuridos recursos. 

1.-Gnrdn Ovl<>cln, Cario•. pg1n:c110 AUMIN HlTHA'l'l VO. Torno 11. MMlrld, IU5\1, ¡11i¡r. 'n 
y sl¡r• .. cítn u llnurlou. 
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En ocasiones, sin embargo, realiza una obra desinteresada, coinci
dente, en consecuencia, con el espíritu que informa la obra de la 
Administr;:ición Pública. Tal cosa ocmre cuando un particular fun
da y sostiene un establecimiento bcndico o de cultura, o pro
mueve v urganiza una obra social cualquiera, en Cll\'O caso las i11s

tituci011cs creadas no forman parte del organismo de la Adminis
tn.1ciún, pero son colaboradoras de ésta. 

La organizad<ín de las instituciones privadas v d sci'"1nlamícnto 
de sus recmsos, dependen de la voluntad lk· sus fundadores, iusti
ficúndosc la intervención del Estado, conforme al fin social que en· 
cierra y el propósito de salvaguardar las c:dgcncií:ls que tiene LO· 

mo tutelar del derecho. 
El progreso en el mundo en los últimos tiempos, ha traído con· 

sigo la idea de la eficienda, y la ha colocado por encima de cual
quier otro valor. El estado por las circunstancias que lo rodean 
actualmenlL', tiende a alcanzar sus metas a travl-s del uso de las 
técnicas m{1s avanzadas, hllseando el olvido de las siempre eternas 
improvisacionl's, que tan perjudiciales han sido. 

La técnica de la Administraciún se concibe no sólo como Po
der, sino como una empresa reguladora de los propósitos vitak•s 
de una sociedad. La administración ineficaz, significa un magnífi
co instrunwntu sin po~ibll' manejo alguno. 

El principio de dicencia como criterio de las técnicas adminis· 
tratívas, impone la cb:ción de lus nwjorL's medios, ante la ausencia 
de ellos, para constituir el cauce de la actividad administrativa en 
su afán de mayor flexibilidad y agilidad de <lCttwciún. 2 

Con la idea de lograr sus fines efiG~z.nwnte, d Estado inter· 
viene en la actividad privada de los organismos, cuyo fin es de uti· 
lidac.l pública, o pcnnitc a contrario-sensu, que la actividad priv~l
da coadyuve con él, sin menoscabo claro está, del poder con que 
cuenta este t'lltimo. El objeto fundament::d en una u otra forma 
es a juicio del Estado, por considerarlo conveniente, la obtención 
del bien común. 

El señalamiento del juicio estatal, lo han proyectado las co· 
rricntcs sociales, así vemos, que en el liberalismo la intervención 
del Estado en este renglún, rntrc otros muchos, ha sidn visto con 
gran recelo, y en el socialismo e intervencionismo ha recibido c.mor
rnL' cabida. 

Algunos de los medios, a trav(~s de los cuales, el Estado fomen
ta la actividad e.le los part icularcs, son; las subvenciones, que pro· 

1.-Vlllnr J>nlool, Jo•~ l.uln. ADMlNlSTllACION Y l'!.ANfflCAClON. Ma1lrhl, 11152. pf..ra, 
laG. 
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vienen del presupuesto, incluídas en el mismo, bajo dicho título, 
y que son entregas de dinero en efectivo proporcionadas directa
mente; cxcnc:ioncs de impuesto, que son liberaciones dd pago del 
crédito fiscal, criticadas en nuestro den:cho por algunos autores, 
corno un medio violatorio del arl ícu lo 28 Const i t uciunal, cosa dis
cutible, pues en algunos casos, se justiíica plenarm~nte su aplica
ción; tarifas proteccionistas (las tk bajo valor); franquicias, etc., 
que buscan genéricamente, el fortalecimiento dl' la actividad pú
blica <le que se trate, en beneficio del interl's general. 

"La actividad del Estado se combina con la privada, realizan· 
<lo una actividad paralela, como es el caso en makria de instruc
ción o beneficencia, u bien, asociando la acción pública con la ac· 
ción privada, como acontece en las empresas de interl's colctivo 
que forman el punto intermedio entre la empresa particular y la 
gestión del Poder público, y que se distinguen de la primera, en 
que tienen por objeto un interés general expreso, v de la si:gunda, 
por su economía interna, que se ajusta a los métodos de la empre· 
sa privada".i 

2.-LAS EMPRESAS PRIVADAS DE INTERES PUBLICO. SU ORI· 
GEN. 

La pequeña ingerencia del derecho privado en cuanto a f ór
mula de organización di:nlro del sistemu administrativo del Estado, 
da la posibilidad a la Administraciún de elegir, un medio t•nctrn· 
drado dentro del derecho cmnún, sin perder su calidad de ente 
público, y sí actualizar la satisfacci1ín de las neL·esidadcs que le co
rresponde resolver. 

Cuando una necesidad de interés general no se satisface por el 
procedimiento del servicio público, y la autoridad pública compc· 
tente, en las condiciones y formas legales, acepta la actuación de 
los particulares con un patrimonio privado especial constit uído pa
ra este efecto, existe un establecimiento de utilidad pública, el 
cual no debe confundirse con los establecimientos públicos, sur
gidos también de la escuela francesa. La teoría de las instituciones 
de utilidad pública, se construye sobre la base del concepto de 
servicio público y de su prestación para ese fin. El estahlccímicnto 
de utilidad pública se distingue del establecimiento público por 
ser este último creación del Estado, no así aquel que se deriva de 
la iniciativa privada; constituirse el pal rimonio del primero por el 
Estado, v del segundo formarse de origen privado, sin pcrjukio de 
que después el Estado pueda hacer sus aportadoncs; la idea de 

!.-~'ra11a. Gaulno. Dl•:Jn:cno AilMINIRTllATIVO. M~•kO, 1960. Pi\11. 11. 
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lucro en el ente de utilidad püblica y no en el establecimiento pli· 
blico. 

Abundando en nuestra idea, seguiremos de cerca el desarrollo 
que hace Gastón Jcze del establecimiento di: utilidad pública, para 
Juego expresar el concepto de servicio público, y con ello llegar a 
una idea general, de lo que wn las empresas privadas de interés 
público. 

Declara Jcze :4 los establecimientos de utilidad pública son ins· 
tituciones privadas que persiguen la satisfación de una finalidad 
de interés general, considerados auxiliares de la administración pú· 
plica y con la afectación de un patrimonio especial, destinado al 
cumplimiento de sus fines; Vgr.: hospitales, asilos, sociedades de 
socorro, cte. 

Las características desprendidas de este concepto son: 

a) .-Una institución privada. 
b) .-Persiguiendo un fin gcnernl no lucrativo. 
c).-Con patimunio propio. 
d ).-Carúcter at1xiliar. 
c).-Rcgido por el derecho privado. 
La distinción de los establecimientos de utilidad pública no 

sólo debe hacerse con los establecimientos públicos, sino también 
con las demús institlll'Íones privadas no reconocidas oficialmente 
por la Administración como sus auxiliares, como es el caso de bs 
sociedades civiles, con fines lucrativos, o no, que por su propia na· 
turalcza no se les puede reconocer que sean de utilidad pública 
(Congregaciones Religiosas.) Es pues necesario para que existnn, 
el que el Estado rcconozc:1 la utilidad pública indepcndientcrncn te 
de que tengan o no, fin lucrnt ivu. 

tina vez hecho el reconocimiento de los organismos, como de 
utilidad pública, es obligación muv importante de la Administra
ción, cjcn.:cr vigilancia L'rl la nctu:.ición de los mismos, con el obje
to de que su fin siempre sea cumplido. La naturaleza de este deber, 
esencialmente político, se ha juzgado muv relevante por la cnor· 
me fuerla que se supone llegan alcanzar, y la corrupción c.h.• que 
pueden ser objeto. 

Ln creacÍl'.Jn de estos orµ:.inismos surge ünicamentc por actos 
del Parlamento, entendido t;sto, como el principio de reconod
rnicnto y legalidad de que ck·hcn estar rodeadas cst:1s instituciones. 

Ln competencia del Parlamento para l'Stos actos, puede ser 
de dos formns: 

~.-Jhn <111•t6n. l'RINCIPlO!:l m:N~:rti\ !.f:!l D~~ DEllECllO l\DMINlSTRJ\'rIVO. llu•non 
.A.lr<'t, 1Ut9. l'i\¡¡:. 197 y al~t 
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a).-Espccial.-Cuando el rcconocimk·ntn de una institucil'm 
determinada como de utilidad pública, Ju constituye una excepción. 

b) .- Cenera l.- Cuando d n.·co11ul'irnic11 to se han:, con ha-;(~ 
en que la l nsl i t ucic'in 1 lene 110rmal me11 IL' lus rcqu isi tus que la Ley 
Sl~Iiala para este dectn. 

V~ílido L'S para a111ho'> casos, el q1w su reconol'imh~nlo sen un 
acto cundiciú11, sujeto a que se cumpla d fin, motivo dt~ su cn:a
ción. 

La s11prcsiú11 de estos L'Slable,:i111ientos, qul' L'll cu~llquil'r mo
mento puede dedararse, cq11irnk a exprei;ar que deja dL· s,•r auxi
liar de la Administracilin. Las consecuencias juridkas que pm·dl.! 
traer este acto, se f)l'L'SL'llla11: 

a).- Cua11do la asol'ia~·i¡'1n no persigue un fin lucratiwi \' sub
siste, pasa al rango de srn.:iL·tbdcs nu dcclarad:ts. En caso de disol
verse, dcsapa rece la inst i t ucil.Jll sin ma vor prnb ll'111:1. 

b ).- Cuando deja de cumplir con su fin b in,:titttl'iún, caso 
en el que por su pn~piu origl'll, dcb1.· t!L•saparcn'I'; Vgr .. un asilo, 
una f undaciún. etc. 

La al!toridad cr..1rnpelcnll.' para l'L'<ili1.ar la -,uprl'si<'in, l'S la mis
ma que puede revocar o rl'l·onucer, el ctrÚL'll'r de la 11tilidad públi
ca de la instituciún. En L''>k caso puedl' st•r el l'arbmcntu pnr sí 
mismo o a proposición del Ekcuti\·o; o por Dc'L'l\:lo de 6te último. 
Sicmlo el caso del Ejecutivo, una LlL:ultad discrecional, su oportu
nidad no puede ser ubjdo de control jurisdiccional. pues cuando 
mud10 puede considcrarsl' su aplicaci<">n, como un cxn.•so de poder. 
No debe confundirse la facultad discreciu11al cun el pucia arbitra
rio. Toda facultad por amplia que sea tit:nL' un marco de lq1<liidad. 
Un medio de seguridad al decr.uar la supr1:sión, es darle la publi
cidad que el caso requiere. 

Como regla rotnún en la liqllidaci1'i11. q11t· nro\'it:llt.' L'll algunos 
cnsos por virtud de la supresión, es {)Ul~ se pague d pasivo, no exis
tiendo rnús ;1ctivo que el neto, anll's de rl'alizar cualquier neto. que 
dcberú regirse por bases kgales. 

En los casos de su bsis!l'ncia, el pat rimnnio cons ti t11 t ivo de los 
oprganismus, se rcducirú al permitido por la kv para aquellos de 
car~1ctcr netanH.:nte privado. 

En el caso de las l\1ndacioncs que sigan curnplicndo rnn su fin, 
la autoridad se concrdarú a eitrcl'r s11 intavl'nciün ll'gal. 

Agolado en términos gl~ncrak·s, el anlecedc•ntc inmcdbto de 
las instit.uciunl's privadas (k' intt•n;s público. corno ~on los estable· 
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cimientos de utilidad pública, nos corresponde ahora dar como 
complemento, un concepto de servicio público, por cierto, wncep
to muy debatido por la falta de 41rmonía en los autores, a fin de te
ner una idea del objeto de nuestro estudio. Se ha definido al sen+ 
do público, como ''una actividad destinada a satisfacer una nece
sidad colectiva de t:arücter material, eco~1ú1nico o cultural, median
te prestaciones concretas e individualizadas, sujetas a un r0gimen 
jurídico que les imponga adecuación, regularidad v uniformidad"''. 

Como medida aclaratoria, cabe hacer notar que no dchi:rnos 
confundir, la noción de servicio público con la de funci1ln pública. 
Esta última, es una actividad génl'rica, mientras que el servido pú
blico es particular y concreto. La fundún pública es una i11stit11ción; 
el servicio público, es un medio que actunliza y hace concreta la 
función pública. 

Lo público de un servicio, no se dl'termina por ser unn persona 
pública quien lo pn.:ste, sino porque la naturaleza misma del servi
cio, reconcída por d Estado para asegurar su misión, sea pública, 
independientemente de que los paniculares prestl'n d sL·rvício pú
blico, y éste conserve su calidad de ente público ya que su propó
sito fundamental es satisfacer el intcrt>s colectivo (servicios públi
cos concesíonados ). Esto inismo, puede considr:ra rse vülido en la 
idea de interés público, que aun existiendo el interés general. que 
constituye su base, éste debe ser reconocido cxpn•samentc por el 
Estado, quien realmente se l'ncargarú por uno u otro medio (em
presas privadas de interés público), de proporcionar la satisfac
ción en la medida dt: sus posibilidades. Hay intl'rés público donde 
d estado manifiesta su volun!ad, n::conocíéndolo expresamente y 
propugnando por su satisfacción. 

3.- LAS INSTITUCIONES PRIVADAS DE 1NTERES PUBLI
CO Y LA LLAMADA DESCENTRAUZACION POR COLABORACION. 

Expresa Gabino Fragah: "La descentralización por colabora
ción se origina cuando el Estado va adquiriendo nrnvor ingerencia 
en la vida privada v cuando, como consecuencia, se le van presen

tando problemas pa.ra cuva I\'sol11ciú11 se requiere una preparación 
técnica de que carecen l(>s funcionarios políticos v los emph:ados 
administrativos ele carrera. Para tal cwnto, y ante la imposibili· 
dad de crear en todos los casos necesarios organismos especializa· 
dos que rc<:argarían considerablemente la tarea y los presupuestos 
de In Administracítin, se impone o autoriza a organizaciones priva-

T1.-~J<·rni:tn, f':nhino. Ob. dt. ¡ultr. ::!. 
G.-·l"ro11:n. G11Llno. Ob. cit. 1,>{l¡¡a, ~3~ y 2~3. 
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das su cobboraciún, haciéndolas parlicipnr en el ejercicio de la 
función administrativa. De L'sta manera la descl'ntralizaciún por 
coluboracitin viL~ne a ser una de las form;is dl'\ ejercicio privado <.h.! 
bs funciones públicas ... que se carncteri1.a, frente a los otros ti
pos de descentralit.aciún, por no constituir partl' intl'grante de la 
organización administrativa, por reali1.arse 111cdiantc orl!anismos 
privados que al ejercitar una funciün pública colaboran c~n aque
lla organi1.ación ... " 

Lo manifestado por el MaL~stro Fraga, nos lle\·¡¡ a opinar e.le 
acuerdo con la idea de descL·ntralizackm, que tiene pur finalicbJ 
desprenderse del poder central y 110 tkl podl'r pt.'1blico, cornu podría 
entenderse en parte la teoría del autor, que no puede llamarse des
centralización por colaboraciún a tktcnninada actividad privada 
ele intcr0s público en la que el Estado tiene intcrL'S por l'I fin que 
persigue, siendo que dicha activid;id es1;·1 rt.'µulada por l'I ckrccho 
privado, y al estarlo, su funcionamiento lo permite. El hecho de que 
el Estado tenga interi.'.'.s en su re¡.ntladún, no implica que l'I orµanis
mo, objeto del intcr0s del Estado, IL'nµa qut' cambiar su reµimcn 
o cstructu ra por la del derecho pü hl ico. E 1 Es tadD L' il'l'Ct' ~u control 
y vigilancia sobre la actividad ck las inst i111cio11t'S pri\'adas de intc
r0s público, exigcncia que se impone por la 11at11ralcz:1 ck· su función, 
pero que nu se puedl~ ronsidL:rar rn1110 una desL'l'lltralizariün. 

Con r('specto a la llamada colahoracitin ck los particulares, 
apunta García Ovicclo, en asuntos u fines públirns dl'l Estado, o ejer
cicio por parlil'ularcs de funciones pt'iblicas, lo carackrístico l'S que 
los que ejercitan dichas funl·innt•s, sean ¡wrso11a<: físicas o colectivas, 
no asumen calidad de círganos de la adminbtracíún, sino que si).!llL'll 
siendo ntt:ros particulares, que dcsempei1an su actividad en nombre 
propio. 

Serra Rojas ha combatido la llamada desccntralizaci1'111 nor co
laboraci<'.m, declarando' " ... esas ;1ct ividadcs no puctk-11 considerar
se formando parte de b !'unch'm pública, ni re\'iskn al organismo 
con ca rúe ll'r de autoridad !)übl ica, son si mplcmen le act ivídadcs 
privadas y no actividades públicas realit.adas por el Estado ... v de 
acuerdo con el pensamiento de Pierre Wiµnv afirma ... Aun accp· 
tando su cadckr de empresas que colaburnn con p\ Estado, cosa 
discut.ihlc. porque colaboran con sus intereses Y st• rnncretan a obe
decer ni Estado, puede el Estado por raz.o1ws lq:raks de com•cnicn
cia, considerarlas formando parte de la on!anización administrati
va, pero de ninguna marwrn realizando una funciún pública o un ser· 
vicio pllblico''. 

7.--.S•·rra ltoJ1u, ,\ndr~•. Ob. rlt. ¡111¡¡. G72 y ~111•. 
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De lo expresado se dcsprcndi..·, que el Estado tiene inkrt'.·s en 
ciertas actividades de Jos partin1bri.:s, por d fin dl: l:adctcr públi
co que pcrsiguc11, pero que sólo ¡meck· considL·r;1rsl'les con dirha 
c:.iracterislica, n1<rndo el Estado se cnl'arga e:-;.p1\·sa111c11le tk lwc,:r 
su reconocimiento, requisito sin el cual, 110 vs \';ilida su e:\istcnL'ia. 

4.- CJ.ASIFICACION DE LAS ACTIVIDADES I'lUVAI>AS 
BAJO EL INTEilES lJIRECTO DEL ESTADO Y SU NA'fllHALE
ZA". 

En busq11cda de una cbsilkaL·iún ~·cnt:ral de las act i\'id;Hk" de 
los organismos a que nus hemos venido refiriendo, con l'I fin ele 
tener una idl':l dvl ohjct1J dl' nuvslrn l'studio, se~uirc111us los liiwa· 
micntos que 1~ll su clasiricaciün hace el Macstr¡; Serra Rojas. 

Las actividadL·s pri\'ad:Js en las que d Estado tiene un i111l:1\.:s 
dircctu son: 

A.- Empresas privadas.- Sockdad~·s rq!iLb<> por el dcn.·cho 
privado, ci\'il y Hll'n::llltil. C'ltl!Llll!lWlltl' cun prnpúsilus dc lucru 
personal. En virtud el.: Lt carc11ci~1 en su funci011amk11to, de inte· 
l'L~S colectivo, d Estado no tiene m(ts inten·enci(m, que b de que 
se L'lllnpl:1 conlrmne ~1 la kv. 

B.-Empresas prirndas de inten.:s soci:il.- Son institucimws 
ubicadas dent n, dd derc1.·!w pi ivado, sin pn¡pósitos de lucru, sino 
fines de bcnctín.~ncia. Siendo estas instituciones, sociedades qui.: 
persiguen el alcance de propúsitus altruis1:1s u fines científicos, 
1..'.Ultural<:s, sociales, de.; el Estado no 1 icne ninguna ingerencia 
directa, pues se curH.:reta únic~tmcnk a furnvntar v \'igil:tr sus :1c
lividad~·s. 

C.-Emprcsas pl'ivaclas de interés ptihlico.- Son las institu
ciom·s organizad:1s por lus p;1 rt icularL'.s (excepcional mcn tc por d 
Estado), co11forn1t• :ti dcr.:ch·> p1frado, v con i ntervcndún dirccLi 
y decisiva dt•l Estado. 

Tornandu en cuenta CJllt' esta clasl' de cmprl'sas buscan pri· 
muidialmenk, dar sntisfarciún a las n1..·c1:sidacks colectivas, con el 
n.·t·o1H,cimicnto c.:xprvso dvl Fstado de su calidad ele jnlert'.·s pú
bliru, no di:ht~mos lk ol\'ic!arnoo:; de la fonnaciün de cmpn·sas en 
las que el Estado y !os par! irnlart·s combinan sus l'•!CtHsos para 
inl•:n,,ific:•:· l.1 pn1dw.-,·il'1n, (lhi1.'l1Íendu a su \'l'/. ,:,-;tus t"t!tim<ls, t1e· 
ncfkius ccont'>inicos, c-.1su l.·n d cual, nus ,·oloc<tJnos c·n el su¡Htl'Sto 
de las cmprL"ias de 1...·cimonib mixta. 

La sociedad de cconuruía mixta, aparece corno n:sultndo de la 
doble cotnbi11ació11, de clpÍlaks y personas del Estado y los pnr~ 
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ticul<1rcs, "con la finaliclnd de permitir en las mejores .:::ondicioncs, 
la satisfacción de un inten~s cspl!l'ial y común a las dos partes en 
ella vinculadas".'' 

Cierto es que el interé-; particular puede coincidir con el inte
rés público, y la prueba dl! ello es que el Estado, resulta de la suma 
de voluntades individuall's expresadas c11 las norlllas fundamenta
les. La cuncreciún cspccílica y real de esas \'oluntadl's dirigidas 
a un interés económico inmediato, 110 se logra en la sockdad de 
economía mixta, corno sí L'n el rL'µímcn político. Al inter\'cnir el 
Estado con su capital en la sociedad de economía mixta, puede 
influir en el sentido dt..! que re~dicc una gestión que satisfaga el 
interés público, pero sin que exista sq.!uridad. Sin embargo el Es
tado puede hacerlo unilateralnwnte, regulando el servicio público, 
iimitando solo su acción a los principios legales de la Constitu· 
dón 1º. Mús adelante, se verú la similitud de esta sociedad, con 
nuestras llamadas empresas de participación estatal. 

Concrt.!tandonos a las empresas privadas <IL• in tcrés público, 
v siguiendo los sl'f1alamientos de la clasificación que desarrolla· 
mos, se dice que L'Slas comprL·nden dos grupos a saber: 

1.- Empresas en las que el Estado Interviene indlrectmncn
te.- Dentro de este grupo, se encuentran a la \'L .. I. clasificadas la'> 
siguientes: 

a) .-Suciedades e inst i luciones, no organizadas lcµal mente en 
furnia descentralizada, q11e manejl'n, pos1.·an, o e:-;plote11 bienes y 
recursos naturales de la N:1ción. 

Desde el punto de vista legal, es el artículo 7o. frm:ciún XII 
ele la Lev de Secretarías y lkpartamentos de Estado, el que nos 
habla del control que el Estado hace de estas Instituciones. luego 
entonces tambil!n, de su reconocimiento. La fracci<'m t•n cuestión 
dice: "A la Secretaria del Patrimonio Nacional corresponde el des· 
pacho de los siguientes asuntos: ... Controlar y vigilar financie· 
ra y administrativamente la oreraci<'m de los organismos deseen· 
trnlizados, instituciones, corroraciones v empresas que nuntcjl'n, 
posean o que exploten bkncs v recursos naturales de la Nación ... ". 

El medio a t ravt'.·s del cual, los pa rt icu larl's n11etkn c.x11lot:1 r 
los bienes v recursos naturales de la Nación, L's la cuncesiún a<l
ministrativ:\. La conccsir'in l'rl ténninos generales, puede cntcn· 
dersc como, "los aL'lns dl'I Poder Público que facult:m a los par
ticulares para el establecimiento v cxplutaci<'in de un servicio pú· 

!>.- .. (!1 .. Jrhrll"' A:c,n<, ,f11li<>. LA SO!"llm.\11 IH: J·:CONO,llA ~!IXTA. !iontu ¡.-,., Ar111•ntlri11, 

l~'íO. JIÚI!.. t~l. 

10.-~Hodd!llWt Arín.u 1 ~J uao. 011. dt, ful~. X. l'r1'1!0~~0 tk llnfnd Bidtrn .. 
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blico, o para la explotación y aprovechamiento de bienes del do· 
minio directo y de propiedad de la Nación" .11 Cabe de b idea 
expuesta, hablar de la concesión del servicio públku, de la explo· 
tación de bienes del Estado y de otros muchos aspectos, en que 
nucst~·a legislación no es precisa. 

La concesión, no debe ser confundida con los conceptos de 
autorizaciún, licenda u pL!nniso en que se 1 iene por el particular, 
un derecho previo a su existencia, faltando únicamente n:movcr un 
obstüculo, y en la concesión, se adquiere un derecho del cual se 
carecía. 

b).-Sociecladcs e instituciones, no dcsccntrnlizadas, en las 
que el Gobierno Federal posea acciones e intereses patrimoniales. 

La misma fracción XIl del artículo 7o. de la Lev de Sccn.:· 
tarfas y Departamentos de Estado vigente, faculta a 1,~ Secretaria 
del Patrimonio Nacional a " ... controlar y vigilar financiera y ad· 
ministrntivamentL' la operaci(in de... las sociedades e institucio· 
ncs en que el Gobierno Federal posca acciones o intcrcsl'S patri· 
monialt.:s, no expresamente c111.:omcndados a otra Secretaría o De· 
parlamento de Estado". 

Esta clase de empresas, tienen enorme similitud con fas em
presas de participaci<'in estatal, con la única dif cn•ncia que en hls 
últimas, el Estado tiene un intcr0s precmincnll', y en las que tra
tamos por no xistir tal interés, el Estado inten·icne indirectamente. 

c).-Empresas que cclehn:n contratos administrath•os con el 
Estado, tales cumo co11tratos de obras públicas, de suministro, y 
otras m<'is. 

El Conlr;.<to Administrativo es "el negocio bilateral, que el Es· 
tado realiza con una o varias personas, prh ndas o públicas, con 
prop<:ísitos de utilidad pt'1blica, parn constituir, modificar o extin
guir un vínculo patrimonial o económico, regulado por leyes de 
intcn:s púhlico".• 2 

Son los propósitos del Estado, y su falta de recursos en al· 
gunos casos, pura cumplir con ello, lo que le obliga a que realice 
contratos con los particulares, con el objeto de alcanzar con ma· 
yor prontitud y en la mejor forma posible sus fines. El Estado 
efectúa estos contratos, en un plano de entera igualund con los 
purticulares, pero es <~I, q\lien se C'ncnrga de regir sus normas, por 
virtud del inlen.'s público al que deben estar sujetos. 

En pnrticulnr, sobn~ el contrato administrativo de obra nú· 
blica, In Constitución en su artículo 134, scfiala los requisitos fun: 

11,,-.f'rn~n. fl11bino. Ob. dt. phv.. 21:!. 
12.-S<•rrn llojri•, Andrét. Ol>. dl. t>~ll· 106~. 
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damcntalcs a que debe sujetarse. La fracción XVI del artículo 7o. 
de la Ley de Secretarías y Departamentos ck Estado, faculta a la 
Secretaría del Patrimonio Nacional, a " ... Intervenir en los actos 
o contratos relncionados con lns obras de construcción, instnla
ción y reparación que se realiCl;n por cuenta del Gobierno Fl!de
ral, de los Territorios Federales y del Departamento del Distrito 
Federal, así como vi!!ilar la e.kcuciún de los mismos, conjunta
mente con la Secretaría de la Presidencia". 

d ).-Personas privadas encargadas de un scr\'icio público.
Socicdacks en las que el E'itado por excepción, permite que se en
carguen de un servicio público En d únirno del Legislador que 
las reguló, existió la idea, de que se L'ncontrarían en su encargo, 
con las facilidades del procedimiento dl'I dt•rcdrn privado, sin que 
Ja real id ad posteriormcn te, lwva ck ¡ ado vl'r los rL·su l ta dos desea
dos. El Estado ha ido tk•saparedéndolas paulatinarnl'nlL'. 

2.-Empresas Privadas de Intc1·és Ptíbllco en las que el Esta
do Interviene directamente.- SiL'ndu característica de este grupo 
de empresas, la intervt'ncic'.m directa del Estado, por considerar 
su funcionamiento de inten'.:s público, Sl' dividl'n para su estudio 
en: 

a).-Socicdadcs de Responsabilidad !.imitada de Tntct'l;S Pú
blico.-Las Sociedades de esta natura le za, son u no de los rn11cluc
tos, a través de los cuales, el Estado realiza co11juntamcntc con 
los particulares, los propósitos de su actuación como Poder Po· 
lítico. 

Las Sociedades de Responsabilidad Limitada de Interés Pú
blico, regidas por su Ley de 31 de agosto de 1934, v la Ley Gene
ral de Sociedades Mcn:;:intiles, se crean mediante autorización del 
Ejecutivo Federal, cuando se trate de actividades de intcr~s pú
blico y particular conjuntamente, a juicio dl' la SL'cretaría de In
dustria y Comercio (artículos 1 o. v 2o., de la Ley). 

La naturaleza <le estas socieda<lcs, es decir, su inlcrés público, 
es lo que obliga al Estado desde el momento de su creación, a 
ejercer su vigilancia y control sobre ellas, pues sin su autoriza
ción, no puc~dcn ni siquiera constituirse. La modalic.la<l que éstas 
deben tener es ser de Ca pi tal Variable. 

Entre sus requisitos se cuentan, el que puede lcncr mús de 
25 socios, el importe de una parte social no puede exceder del 
zsqú del capital de la sociedad, su administraciún oor un Consejo 
deben\ componerse por lo menos por tres socios, y su Consejo de 
Vigilancia compuesto como mínimo por dos (artículos 7o., 80. y 
lüo.). 
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Las facultades de la Secretaría de lnduc;;Lrb y Comercio, para 
intervenir en su funcionarnie11to son: I.-Obtencr de los adminis
trados o del Consejo dl' Vigilancia infonne sohre la marcha de los 
negocios sociales; l l.-Convocar para la cekhraciún tll' asarnbll'as, 
i.:uando no se ha van reunido en las L;pocas seC1alaclas en el contrato 
soda!, y a falta ·de cstipulacitín de L:ste, cuando hava tra11sn1rrido 
müs de un aúo sin qw: se ha va cl'lcbradu una (k didias asambkas; 
JII.-Promovl'r ante la autoridad judicial la disoluciün y liq11id~1-
ciún de la sociedad, cuando existan moti\'os leµak·s para ello; 
IV.-Dcnunciar ante d Ministerio Público las irreµularida,ks que 
tengan car;'icti:r delktuoso, cometidas por b Administración dL' l:i 
sociedad ( art kulo 12 dl' la l.cv de SuciedadL's de Responsabilidad 
Limitada de lntLT~s Públko). R(·stanos con lo dicho, subrayar, que 
la declaratoria dl' intl'n:·s público, t"L'conocido así por !;1 Secreta
ría de Industria v ÜH11L'l'cio, SL' tradul'L~ en un medio de pn:ipor
cionar una l~XL'IlCi<)n total o parcial lk los impuestos, o L'i otorµa
micnto de subVL'TJCionL's a díchos orµanismos, llllL' en rl~nlidad no 
son müs que el t'ornl'nlo, que de estas actividades rl'aliza el Esta
do, por considcrarlu plcnanwnll' ,iustificadu, aparte de b inter
vención que til'ne L'n forma 111~'1s dirL'cta, y a la cual, hemos aludido. 

b).--Socíl'cbdcs de lnvcr~ic;n.- Pl'rtl'lll:Cl'Tl a csk grupo de ins
tituciones, las soril'dades que pretendl'n en su funcio11amknto, lo
grar qttc los pequcr\os ahorradores em.:aun·n sus eL·cinorníns hacia 
h1s actividades productivas del país, v sean ach~mús, un instrumen
to intermediario ckl mercado de valores (ahorro, inversión y pro
ducción). mantengan las invssiuncs seguras e incrementen ln ac
tividad bursütil del país. Sk11do d ínlerL·s público muv ciaro, v 
que su accit'1n gira l'll tornq n operar con valores, se exige l~ntre 
otros muchos requisitos, qUL' 0.stos dl'ban estar inscritos en el Re· 
gistro Nado11nl de Valores (artículo 9o.). 

La forma l~n qut' ddwn constituirse, es como sociedades anó
nimas, con las sigukntes características: 1.-Capital mínimo total
mente pagado, que sL'l'Ú de cinco millones de pesos; 11.-EI capi
tal se represL~ll tar;í por acciones ordinarias; Il 1.--Poddn mante
ner act:íurws l'n tesorería. que serón puestas en circulación en la 
l'orma ~· t0rminos que señale el Consejo de Administraciún; IV.
La suscrip1,,.·iún de acciones del capital mínimo se lmrú sicmpn.~ 
en cfl'ctivo; \1.-El capital podrú ser variable, J'll'ro las acciones 
que rcprl~SL'lllen d l'apital rnínirno, ser~'in sin dl'rccho a retiro; 
VJ.-Su duración pt)(lní .sl'r indefinida; VII.-EI número de ad
ministradorvs 110 Sl:rú inferior a dnco, que f11ncionar:\n como Con
sejo de Administradlin (artículo :!o. de la Ley de Sociedades de 
Inversión). 

Es la Secretaría de Hacienda v Crédito Público, previa op1111on 
del Bonco de M0xico y la ComisilÍn Nacional ele Valores, d con-
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dueto por el que el Gobierno Federal, otorga su autoriz<ición a 
estas sociedades con cadctcr intransmisibk. Esta autorización 
deberá publicarse en el Diario Oficial de la Fcdcraciún, su jeta a 
los requisitos siguientes: l .-D<.:ntro de los sesenta días siguicnll's 
de otorgada la au1orizadcín, la sociedad prcsc11tarü a la Sccretaríu 
de Hacienda y Crédito Público, para su aprobación, d !L~stimonio 
notarial de su escritura constitutiva; l 1.-La sociedad inidarú sus 
operaciones dentro del termino de noven ta días de aprobada la 
escritura constitutiva; 1 ll.-AI iniciarse las operaciones deber;'\ es
tar totalmente pagado el capital mínimo. Su incumplimiento de 
cualquiera de estos requisitos, motivar; .. \ la inmediata revocación 
de la autorización, procediendo quien la otorgó, a hacer la dl'clara
ción correspondiente que será publicada en el Diario Oficial de la 
Federación. La propia Secretaría, con motivo fundado, podrü nm
pliar los plazos establecidos. Las modificacioncs de In escritura 
!iocial scrún inscritas en el Registro de Comercio, con aprobación 
de la Secretaría, sin que se necesite mandamknlo judicinl (artí
culos 3o., So., 60. y 7o.). 

El ochenta por ciento de su capital <lebcrü estar representa
do en efectivo y valores, destinando como reserva legal, el I0~1 ú 
de las utilidades de cada ejercicio social. hasta compldar una su
ma igual al capital social pagado (artículos 80. y l lo.). 

Seilúlansc en el texto de la Ley, ciertas prohihkones y moti
\'Os de 'revocación, que en cualquier momento pul'dl! provenir del 
Ejecutivo, lo que nos conf!l'm:1 el control tan estrl·cho, que por 
la naturaleza de est:1s socicd~1dcs, debe ejen:cr el Estado. 

Dentro de su n\úmen fiscal (artículo !So.). encuéntransc 
enorme!> ventajas para el logro de sus fines, pues el Estado pro
porciona tal protcn:i<Jn a cst os en tes sociales, que no son su jetos 
del crédito fiscal en muchos aspectos, así vemos, en el artícultJ 
citado: "Las sociedades de inversión ... Vl.-No cansarün d im
puesto corresponditmtc a Cl\dula vr del Impuesto Sobre la Rt•nta, 
los dividendos que las sociedades de inversión dist ribuv:m a sus 
accionistas; VIL-No caus;,rún el 1 mpucsto Sohre 1 ngrcsos Mer· 
cantiles; VTll.-No causnrün el lmpucsto del Timbre los libros 
de contabilidad que c'ltó·1 obligados le!!almcntc a llevar, ni los con
tratos u operaciones bursút:ics que cclchrcn, ni los títulos o ch:!!:u
n'cnlos que esas expidan con motivo de sus operaciones". 

Ahora bien, trnnsport{indonos al campo de la realidad, obser
vamos que las sociedades de inversi1'111 no han podido r,cimar un 
Jugar import[Hllt: en el mercado de valores, no obstante Mt c:irúc· 
ter de auxiliar en su ncgociacic'in. Mientras no exista un ¡.;rupo 
aceptable de ahorradores, buena sdcl'ción ck valores, v sobre to-
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do, no desap~lrczca b ck·sconfi:rnz::i del público en estas activida
dc!>, muy propia de llllL'stro medio, las sociedades de inversión 
no alcanzar{m lugar destacado en el mcn.:mlo de valores. 

e) .-Empresas privadas incorporadas o rcpresl'ntadas, ejer
ciendo actividades legales que d Estado les encomienda para su 
organización o funcionamil'nto ( Cúrnaras de Coml'rcio, Asociacio
nes Agrícolas, y otras mús). Sociedatks que son incorporadas por 
el Estado, por considerar que su función, tiene rcpercusiün amplia 
dentro de los intl'rcsL's generales de la suciedad, es decir, institu
cionc.·<; que no constituyen un servicio público, sino que su acti· 
vidad le interesa al Estado, razún de su incorporación. 

Desde el punto de vista legal, en que d fü:tado es un accio
nista no mayoritario en estas inst ituciom•s, se ha dicho que su 
intervención· debe ir acorde rnn el monto de su aportación, sin 
embargo, dado el interés público que tiene la inter\'ención dd 
Estado, es mayor, sin que pierda, daro est<1, su estructura del de
recho privado. 

Dentro de las empresas en cuestión, destacan muv particu
larmcn te, las Cúmaras de Comercio v las Asociaciones Agrícolas. 

Las f uncioncs generales de las Cúmaras cit.~ Comercio, según el 
artículo 4o. de la Ley de C1111aras de Comercio, publicada en el 
Diario Oficial de 26 de ago-;to de 1941, reformado el 16 de enero de 
1960, son; represL'ntar los interesL's gl'ncrales del conwrcio o b 
industria; fomentar el clesarrnllo dd cotnL'ITio o de la industria 
nacionales; participar en la defensa ele los intereses particulares 
de los cotm~rcianll's o industriales; s1.~r círgano de consulta del 
Estado; actuar en cmnisium·s como :'1rbitros o arbitradores en 
conflictos entre conwrriantcs o industriales; descmpcfü1r la Sindi· 
calura en las quiebras de lo<; coml'rciantes; y demás funciones 
relativas a :;11 naturaleza. 

Punto de cliscusit'1n ha sido su artículo to., qne en las dispo
siciones generales nos dice, que las Cümaras ele Comercio v las de 
Jndustria son instituciones públicas. La inscripción nos da la idea 
de que se trata de actividades estatales, sin embargo, el texto de 
la lev nos lleva a ente nensemos que se trata de or11.anismos priva· 
dos auxiliares del Estado ror los fines que encierran. Para su cons· 
ti tuciún, se rl'quiae previa autorización de la Sccrl'la ria de I nclus
tria y Comercio, lúgico es supolll~r. que su hase sea el intl'rés pú· 
blico. 

Las finalidades ch· las Asociaciones Agrícolas. scgt'm se des
prende de su Ley de 19 de ago~~to de 1932, son promover en gcnc
rnl el desarrollo ele las actividades agrkolas de la Nación, así co-
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rno la protección de los intereses económicos de sus agremiados. 
(artkulo Jo.). 

Su rnnstituci<ln, rl'quiere la autorizacití11 de la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería, que harú o 110, su reconocimiento como 
organismo de cooperación del Estado. (artículos 160. y !So.). 

d) .-Las Empresas de Participación Eslatnl.- Currespóndc
nos hablar ahora, del aspecto müs itnportanle de nuestra dasifi
caciün, las Empresas de Participnciún E.-,tatal. E ..... tas instituciones, 
cuyo origL'l1 encontramos principalmenk en el derecho frat°ll'L:S, son 
el resultado de la combi1wción que el Estado hace cun los parti
culares de ciertos recursos, para satisfaL'L'l' inlt'l'L'Sl'S públicos, con 
las características en su constituciún dL' una empresa pri\'ada. Co
mo indicúbamos anteriormente, tienl'n gran 1·elal'iú11 con las lla
madas sociedades de economía mixt~1 en otras kgislaciunes. 

Es el artículo 3o. ele la Lev para el Contrul de los Organismos 
Dcsccntrnlizados y Emprl'sas de PartkipaL·iün Es1:11al, l'I que nos 
e.la el concepto de estas instituciones, como siµue: Para los efec
tos de esta ley, son empresas de participaci«lll estatal aquellas que 
satisfagan alguno de los siguienlL's requisitos: 

a) .-Que el Gobierno Federal lL'nga la focu I tad de 110111 brar 
a In rnnyorín dd Consejo de Ad111inistral'iü11 u Jun1a Directiva o 
designar al Gerente, Presidente o Direuor, o \l'!ar los acuerdos 
que la Asamblea de Accionistas. el Consl·io de Administración o 
la Junta Directiva nc.loptcn, cualqukra que sea el origen de sus 
recursos. 

h ).-Que el Gohkrno Federal aporte o sea propietario del 
SI% o mús del capital o acciorws. 

c).-Ouc en la Constitudón lk su capital. se hagan figurar 
acciones de serie especial que sólo puedan ser suscritas por el 
GcJbierno Federal. 

d).-Quc por una disposición de caníctcr genernl, disfruten 
de prcfcrL~ncin para realizar operaciones o negocios con el Go· 
bicrno Federal o con los organismos dc~.ccntralízados o empresas 
de purticipaciún estatal. 

El artículo en cuestión en su primer pürrafo nos dice, que 
~cdn empresas de participaci<'in estatal, las que satisfagan "algu
no" tic los requisitos señalados, situación que no obliga a pensar 
de acuerdo con la hermenl'.~utica jurídica de su naturaleza, que en 
el {mimo del legislador existió la idea de que concurrieran todos 
los n .. ·quisi tos, no únicamente alguno de ellos, sobre todo, d que 
se refiere a la preeminencia económica del Estado, que es una de 
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las m{is justificadas características para que lleve la dcno111ína· 
dón que tienen, además que, su intervención sea aceptada :.1mplía
mcntc. 

Atenta a la .situación, en el púrrafu que comentamos, en el 
nño tk 1962 fueron turnados a la Comisión de Estudios L.egislati· 
vos de la Cúmara de Senadores, dos provectos de Ley, el primero 
denominado, Proyecto de LL'V p<m:i el Control dl' los Omanísnws 
Descentralizados y de las Par! icipacioncs Estatales en Empresas 
Privadas, y el segundo, Proyecto de Lcv para el Control de l 1wer· 
sioncs Fcderalt·s l'íl Orµanismos Dl'scentralizados v Empresas de 
Participaciún Estatal (este último L'nviado por el Senado de la Rl'· 
pública a la Cúmara de Dipu lados el 24 de diciembre de 1962), 
en los qu<: se consideran como Empresas dl~ Partkip<tdún Estatal 
Mayoritaria, entre otros requísilos, el Qttl' aka11nT1 una prupor
dún superior al 50º'•1 del Capital, con b diferencia cnt rl' ambos 
proyectos, que el primero se hacl' cs!l'nsini a todas las c111nrc<>as 
de particípaci,·in estatal en las que d Gobierno aporte m~is cid 
50%, y el segundo, se limita a las Instituciones Nacionales de Cré
dito, Seguros, Fianzas, o sus auxiliares, v los tJrµanis111us (ksccn
tralizados que tengan nropósitos culturales, de seguridad o ser
vicio rncial, de salubridad y, en µv11c1-.d, aqwfllos ctmi objeto sea 
la producdón de bienes o scrvkirJs Dara el mercado. 

El control de las cmnrcsas de participación estatal como he· 
mos dicho, pertenece al Estado, en particular en estas institudo· 
ncs, se ejerce ~1 través de la.., SL'LTctarías de Hacknda v Crédito 
Público, del Patrimonio Nacional y de la Presidencia. 

/\ la Secretaría de Ihcic.,da v C1úli10 Pt'tblícn, de manera ge
neral en la l'rac,:iún IX artículo tio. de la Ln· de SL•crvtarías y De
partamentos de Estado, co1Tt·spondc autorizar los actos v contra· 
tos de los que resulten derechos y obligacionl's pnra el Gobierno 
Federal. 

Compete u la Sccrctarin del Patrimonio Nacional ... Contro·. 
lar y vigilar financk•ra y admi11istrati~·anwntc la opl'ntdún de los 
organismos desee ni ralizados, Íthl i t ucioncs, corporaciones v empre· 
sas que manejen, posean o ouc exploten bienes \' recursos natura· 
les de la Nación, 1> las socíctlach:.:; t' instit11cioncs en qrn: el Gobicr· 
no federal posen acciones o intereses patrimoniales, v que no es
tén expresamente cncome1Hlados o s1dmrdinados a otra Secrctn· 
ría o lkpartamcnto de Est;1do (artículo 7o. rracción XII de la 
Ley de Sccrclarías y lkpartamentos de E~tado). 

Corresponde a b Secretaría de la Presidencia. . . Coordinar 
Jos programas de inversión de los divl'rsos círga-nos de b Admi
nistración Pública y estudiar lns mudifícacioncs que deban hacer· 
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se; Planear y vigilar la invcrsi<in pública y b e.le los organismos 
descentralizados y empresas de participación estatal (articulo 160. 
fracdones IV y V L. de S. y D. de E.). 

Desprendida de la fracción X 11 del art ku lo 7o. de la Ley de 
Secretarías y Departamentos de Estado vigente, y lk la ley de 31 
de diciembre de 1947 :Iludida, por Dl·crcto de 13 de rnarw de 1959, 
publicado el 31 cltd mismo mes v a11o, se cree'> la .Junta de Gohier· 
no de los Or,;anismos .v Empn:s¡.~; de Estado, rnmo iíqrnno admi
nistrativo dependiente de lu Secretaría dd Patrimonio Nacional, 
con el objeto de ejercer d control v vigilancia de los orµanismos 
descentralizados y empn~sas de participackin l'Statal. 

La .Junta de Gobierno se intq~rarú rnn cincu miembros per· 
manen tes, comu sigue: El Secretario del PatrimDnio Nacional, que 
fungirá como PrL~sidente de la .Junta, lus Secretarios de Hacienda 
y Crédito Público y de Industria v Comercio, el Subsecretario del 
Patrimonio Nacional como Vicl·presidente y el Director dL• Nacio· 
na! Pinanciera; y diedocl10 miembros alterno que serún los Se· 
cretarius y kfes dl: Departamentos que no sean rnil'mbros pcrma· 
11<.!11 !l'S V lus Di rectores Genera ks de Petróleos rvtcxicanos y del 
Banco de Móico, quÍL'nes serün citados a las reuniones en que se 
traten asuntos relacionados con los organismos v empresns cuvas 
funciones SL'Llll conexas con las de las dependencias a su cargo 
(articulo 3o. del lkcretu ). 

Los miembros pcnnanentes de la Junta, serún suplidos en sus 
m1sendas por los funcionados qut: legalmente los substituyan en 
sus funciones. Los miernbrus alternos podrán ser representados 
por fundonarios de su De¡wmb1cia, investidos de las facultades 
necesarias pnra participar ron voz v voto en las reuniones de la 
Junta. Como SeL:retario de la Junta, actuará el .Jefe dl' las Ofidnns 
Técnicas y Administrativ:1s de la misma (artículo 3u.). 

La Junta de Gobierno se reunirú por lo menos una vez al mes 
(artículo 4o. ), funcionando v.:ilidamcntc, co11 la presencia de tres 
de sus miembros. 

Las Íllndom:s de la Junta serán: 

I.- Proyectar las normas para el control de los organismos 
descentralizados y empresas de participación estatal y someterlas 
a la consideración del Ejecutivo, por conducto de la Secretaría 
del Patrimonio Nacional. 

IT.- Someter al Ejecutivo Federal y previa su aprobación pro· 
movl'r por los conductos pcrtitwntes, la moclific~\dún de la estruc· 
tura y bases de organización y operación de los Organismos Des· 
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cL'ntralizados y Emprcs:ts de PL1rticipaciú11 Estatal, excluidas lns 
Instituciwws de Crédito y de Seguros y Organizaciones Auxiliares, 
siempre que se requiera para el mejor desempl'iH> dc sus fundo· 
nt.•s,la aprupiada satisfacción de sus finalidadl's o la m~'ts dicaz 
rnordinal'Í<ín de s11s actividades con las que corn:spoden a las di· 
versas dependencias del Ejecutivo \' a Iris dl'mús organismos des· 
centralizados y empresas de participación t.•statal. 

IIJ.- Emitir opinión sobrl' los programas gencralt.•s de activi
dad y sohn.· los aspectos financieros de dichos progr;rnias, así' co
mo sobre los presupuestos periúdicos de gastos y costos de opna
.:icin de los organismos dl'sccntralizados y cmprl'sas de participa· 
tiún cst;:1tal. La Junta liara saber su opinión a lus ad111inistrath>rcs 
.J cuerpos dc administracic'JJJ tic los organismos \' L'll1prcs;1s tk qllL' 

se trate, por los conductos \' para los d'ectos kgalt•s pertinentes. 

r V.- Aprobar las reglas l' i nst rllCI ivos f!t'lll'J"a les \' cs¡wcialcs. 
a los cuales deban su jctarsl' las Oficinas Tél'IJicas \' Adrninist ra
tivas dependientes de la Junta, para t•jercl'r las funciones de con· 
trol y vigilancia que ko.; rnrrcspondc·. 

V.- Aprobar las rl'glas e instntctivos cunforml' a los cuales 
los auditores. deban prescn tark los balances e informes que d 
mismo requiera. 

VI.- Ser rirgano de consulta del E.it.•cutivo FL'clcral en lo re
lativo a sus funciones. 

VI 1.-- Autorizar con intl'rvcnt'Í(Íll dt• la Secretaría de Hacien· 
da , el presupuesto anual de gastos de las Oficinas Técnicas v Ad
ministrativas, de su dcpcnclenda v se1ialar !:is cuotas bimcstrnks 
de los organismos y t•rnpresas sometidas a s11 control. 

VII J.-Proponcr al E jcc11 tivo Federal y con su au torizacic)n, 
promover por los conductos apropiados, la suprl'siún, disoluciün 
u liquidación dt· los urga11ismus o empresas. cl resc;ite ele los re· 
cursos o bienes patrimoniales que dlas manejen o administl'L'll, o 
l'I traspaso o venta de las participaciones que dentro de su capitul 
rcpn·scnte el Gobierno h·der;il: a ).-Cuando ha\'4\ desaparecido 
la funci<Jn de intaés gL'tll'J'al tjlll' lt'ngan l!IH.'Ollll'!l(Jada O 110 la 
de•;1~nll1l'lll'fl adccuadn111~·111c: b ).--Cuando havan cumplido las fi
nalidades de prornocíón del desarrollo económico qtw dieron lu
gar a su creación; c).--Cuando sin perjuicio del i.ntcrés gcncr•d 
sus actividades puedan ser descmpdiadas lícitamcntl' por empre· 
sas privadas; d ).-Cuando sus funciones pucclnn ser reali?.\:\das 
n'lcjor o mús econúmicamentc por algún otro organismo o empre
sa creado o por crear (artículo So.). 



Quedan excluidas de la., disposiciones generales del control, 
las instituciones 'k~ crédito y seguros, por estar sometidas a la 
vigilanda de las Comisiones Nacionales Ba11L'aria y de Seguros 
(artículo 9o.). 

Lus crganhm()s \' cniprL·sas que 110 cunsidcn:n co1TCL'la su in
clusión dentro del control dL· la SL·crdaría del Patrimonio N~1cio
nal, prcscntarún su inrnnformidad ante la propia Secrdaría, y SI.! 

sonwtcrú a dccisiún e11 dcfinili\'a dl'I Ejl'cutivo Federal. 

Los organismos dl'sccn 1 r~d izados ':>' cm presas tk pa1·ticíprn:iún 
estatal, presc11 tarú11 anualnwn ll' a la J un! a de Gubicrno, sus pru
gramas de actividad y s11s prL~supucslus de gastos de operación. 
La Secretaría del Patrimoniu Naciunal estar{1 n:prcscntada en los 
Consejos de Adrninistral'i<'m o .Juntas Dirccti\'as de todos los or· 
ganismos su jetos a ron 1 mi, v en las 1 ns! i luciones Nacionales de 
Crédito y de Seguros, sola111ente cuando mantengan inversiones 
permanentes de capital c•n 1..•111prcsas de tipo deri\'ado que, consi· 
deradas aisladamente o sumadas a las de la misma empresa, po· 
sea el Gobierno Federal u lJI ros oq1anismos o 1..•rnprcsas desc1..•n· 
lrnlizadas, represenll' mús dt•l SI o;, del capital de la empresa emi· 
sora (artículos 7o., !Oo. y 120. dd Dl'crdol. 

Con lo expuesto. crc.:emos haber mcnci•.>lladu las normas fun· 
dame11tales que nos muestran d rnntrol que ejcrl'l: el Estado so· 
hre las empresas de participaciú11 L'SlaLal, salvo las disposiciones 
que en form:-t rnüs concreta exi.sten al respecto, corno las que se 
refieren a inspecciont•s, r~·presl'nladunes, gastos, prohibiciones y 
responsabilidades. 

Entre las Empresas dl~ Participaciún Estatal, se encuentran, 
Altos Hornos de 1\.1éxico. S. A., Avotb Textil, S. A., Diesel Nacio
n:il, y otras müs, hajo el nibro de Industrias Extractirns, de Trnns· 
forn1aciún, Eléctrica, Transporte y Conwrciales, Instituciones ck 
Cn;dito, l'lc. 

Dikrent'ias de los Organismos DL·scentralizados con las Em· 
presas (fr Partidpacki11 Estatal.- Pretendiendo evitar una con~ 
fosMn L'lll n· las Empresas dL.' Pnrt idpaci1'111 Estatal v los Organis· 
mos Dt•scl~ntralizados, a ~!randl''i rasgos haremos una exposición 
sudnta de sus principales caraL·tcrísticas: 

a ).-En cuanto a su crL"<1ciún.-·-Los Organismos Dcsrcntrnli~ 
zados son crcacionl.·s del Estado; h1s Empresas de P;1rticipaciú11 
Estatal pueden st•r Cl'L~adas por le\', <1 por voluntad de los pnrticu· 
lares v el Estado, va que la misma se pucd,• cll·bcr il b 110 ínter· 
vencit';n de lo'.; pai:ticubres pur sí solos t'tl detenni11ados campos 
di.! ~1cdón, o al objeto de estimular :1 la inkiativ~1 privad.i para 



~uc no se extinga una fuente de trabajo en donde deban aprove
charse sus rccu rsos. 

b ).-Por la constitución de su patrimonio.- El capital de los 
Organismos Descentralizados se fur111a por aportaciones totales o 
parciales del Estado, este último caso, cuando la Empresa tiene 
recursos prnpios; las Empresas de Participación Estatal cunsti· 
tuyen su capital, por aportaciunes de los particulares v el Estado. 

c).-Por el derecho que los rige.-La estructura que tienen los 
Organismos Descentralizados, se ajusta al derecho público; hls 
Empresas de Participaciün Estatal funcionan de acuerdo con el 
rt!gimcn de una suckdad privada. 

d ).-Por la persona a quien rcpresl'ntan.-Los entes Descen
tralizados actúan a nornbre del Estadu, conservando los dl'rechos 
que éste tiene; las Emprt:sas dl' Partdipación Estatal realizan fi
nes públicos, ncro actúan en nomh1"l.' de la sockdnd que repre
sentan (este último punto ha sido muy discutido, y objeto de con
troversias jurídicas). 

e ).-En l'Uanlo a su furma dL~ e.\tinción.-Los Organismos Des
centralizados establecidos por el Estado con d fin de que sean 
permanentes, se puedL'n extinguir únicamcnk por obra del leµis· 
lador; las Empn.:sas de Participación Estatal pul'den d isolvcrs•.! 
por un sim¡ú: at'lll'nlo dl· Asa111bka. 

Por último, respecto dl' las Instituciones Privadas dL~ lnterés 
Público en general, consideramos necesaria, la formulaciún de una 
Ley que las n:11ulc, v prc\'L'll)!a cuando su ;1ct Í\'idad pw.:dl'. L'.tll1si· 
clcrarsc corno de intcr0s público, tomar en cuenta su orh.!cn es· 
tricta111cnte privado, la facult:1d disnecional del Estado para d 
cumplimiento de sus finl's al reconocerlas o buscar su (Tl'ación, 
la L'.UJTL'SP01Hlknlc int~·rwnL·ic'>n dL·I l'mkr Pt'tblico para t:icrccr su 
control y vigil:incia adcn1adamc11te p:1ra el dectivo cumplimiento 
de sus fines, b lcµ:ilidad 1li: su-.; ados, s11 n·snu11.-.;ahilidad '.1dqui· 
rida frenl(' a lo~> usuarios c11:mdo se tratl' dl! la prctaciún dl' ser· 
vicios públicus, l'l rnntrol dl' sus i11wrsi01ws. la posibilidad dL~ 
planificar sus actividades conjunl«11l1l'nte con el Estado, v el apro
vechamiento de los n:cur~;os de b Naciún en bcncficb del p1 opio 
:->aís. 
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CONCLUSIONES 

I.-L'l necesidad <le regular las múltiples relaciones entre el 
Poder Público y los particul::ircs, para que actúen dentro de un 
orden jurídico, crea la necesidad de que el Estado tenga mayor 
intervención, v aumente con ello el establecimiento de normas de 
Derecho Público. 

IT.-La intervención del Estndo ddH~ encauzarse a trnvés de 
una adecuada planificación, atendiendo a las necesidades sociales 
y su capacidad cconórnica para satisfacerlas, programando el des· 
arrollo armónico de todos los factores que concurren en ella. 

UI .-La correcta coordinación y complemento de la Centrali
zación y la Dcsccntralizacic'in como formas de organización admi
nistrativa, permite que se haga posible la realización de los obje
tivos de un Estado dcmocrütko como el nuestro. 

IV.-La creación <le bs organismos descentralizados no cn
cucntan un fundanwnto expreso en nuestra Constitución Política, 
-;alvo la dcsccntralizacicín por rcgiún a que se refiere el arl. 115 
Constitudonal, v a los que alud!.' la fracción XXXI del art. 123 
de la propia Ccmst it udún. 

V .-La actuadón conjunta de los particulares con el Poder 
Público, de acuerdo con las necesidades sociales, ha contribuí<lo 
a acelerar el mejoramiento social, político y económico de nues
tro país. 

VL-El Estado se encuentra imposibilitado para realizar to
dos los objetivos que demanda el interés general. Los particulares 
realizan algunos servicios públicos sin que se requiera para ello, 
la descentralización administrativa de las funciones estatales. Un 
medio apropiado ha si&lo la creación de las Instituciones privadas 
de Interés Pt.'tblicu, en las cuales los p;:¡rticularcs intervienen di· 
rectamente, bajo el control y vigilancia del Estado. 
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VII.-El interés público de una nctividnd privnda, se deter· 
mina por el reconocimiento expreso que legalmente hace el Esta
do de ella, con vistas a urgentes necesidades públicas, que deman
dan la intervención del mismo. 

VJII.-La carencia de una Ley que regule a las Instituciones 
Privadas de Interés Público, nos suµierc la necesidad de que se 
expida un texto legal que se cnL·argue de estructurarlas, en las que 
se determine su naturaleza jurídica, las normas de su fondona· 
miento, la responsabilidad ante el Estado, el control de sus inver
siones, la vigilnncia en su actividad, las obligaciones que contraen 
con los usuarios de los servicios públicos cuando su fin sea pres· 
tarlos, la posibilidad de la planeadün de sus actividmles y el apro
vechamiento e.le los recursos e.le la Nación en beneficio del país. 



BIBLIOGRAFIA GENERAL 



~ ·'. ..... . : : ',, .. :. 

BIBLIOGRAFIA GENERAL 

Alvarcz Gendín, Sabino.- MANUAL DE DERECHO ADMINISTRA
TIVO. Madrid, 1941. 

Bielsa, Rafael.- CIENClA DE LA ADMINISTRAClON. Tomo I.
Bm•nos Aires, 1955. 

Bielsa, Rafael.- DERECHO ADMINISTRATIVO. Tomo T. Buenos 
Aires, 1955. 

Código Civil parn el Distrito v Territorios Federales. 1928. 

Constitución Polítka de los Estados Unidos Mexicanos. 1917. 

Diccionario Enciclopédico Abreviado.- Espasa Calpc, Argcnti.na, 
1940. 

Duguit, León.- LAS TRANSFOR1\·1ACIONES DEL DERECHO PU
BLICO. Madrid, 1938. 

Esquive! Obregón, Toribio.-· APUNTES PARA LA HISTORIA DEL 
DERECHO EN MEXICO. 1938. 

Forsthoff, Erncst.- TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO. 
Madrid, 1958. 

Frnga, Gabino.- DERECHO ADMINISTRATIVO. México, 1960. 
García Mnvncz. Eduardo.- INTRODUCCION AL ESTUDJO DEL 

DERECHO. México, 1956. 

Garcfa Ovicdo, Carlos.- DERECHO ADMINISTRATIVO. Tomo T. 
Madrid, 1959. 

Garrí.do Falla, Fernando.- DERECHO ADMINISTRATIVO. Ma
drid, 1958. 

Gascón y Marín, José.- DERECHO ADMINISTRATIVO. Tomo I. 
Madrid, 1952. 

95 



Hauriou, Mauricc.- DERECHO PUBLICO Y CONSTITUCIONAL. 
Madrid, 1921. 

Jézc, Gastón.- PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO ADMI· 
NISTRATIVO. Buenos Aires, 1949. 

Kelscn, Hans.- TEORIA GENERAL DEL ESTADO Y EL DERE-
CHO. Traducción de García Maynl'z. México, 1949. 

Ley de Asociaciones Agrícolas. 1932. 

Ley de Cámaras de Comercio. 1941. 

Ley de Sociedades ele Irtversión. 1955. 

Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada de Interés Público. 
1934. 

Ley de Secretarías y Departamentos de Estado. 1958. 

Ley Federal del Trabajo. 1931. 

Ley Gencrnl de Bienes Nacionales. 1942. 

La General de Sociedades Mercantiles. 1934. 

Ley pnrn el Control de los Organismos Descentralizados y Emp1·csas 
de Participa<.:iün Estatal. 1947. 

Maycr, Otto.- DERECHO ADMINISTRATIVO ALEMAN. Buenos 
Aires, 1949. 

Pareja H., Carlos.- CURSO DE DERECHO ADM'INISTRATIVO. 
Bogot{1, 1939. 

Posada, Adolfo.- TRATADO DE DERECHO POLJTICO. Madrid, 
1935. 

Preciado Hermíndez, Rafael.- LECCIONES DE FILOSOFIA DEL 
DERECHO. México, 1960. 

Proyecto de Ley para el Control de Inversiones Federales en Orga
nismos Dcsccntrnliznc.los y Empresas <le Participación Estatal. 
1962. 

Proyecto de Ley para el Control de los Organismos Descentraliza
dos y de las Pmticipacioncs Estatales en Empresas Privadas. 
1962. 

Rodriguez Arias, Julio.- LA SOCIEDAD DE ECONOMIA MIXTA. 
Santa Fe, Argentina, 1940. 

Román Celis, Carlos.- Tesis. 1956. 

96 



Royo Villanova, Antonio.- ELEMENTOS DE DERECHO ADMI· 
NISTRATIVO. Valladolid, 1950. 

Sarria, Eustorgio.- DERECHO ADMINISTRATIVO. Bogotá, 1957. 

Sayagucs Laso, Enrique.- TRATADO DE DERECHO ADMINIS· 
TRATIVO. Montevideo, 1953. 

Scrra Rojas, Andrés.- DERECHO ADMINISTRATIVO. México, 
1961. 

Villar Palasí, José Luis.- ADMINISTRACION Y PLANIFICACION. 
Madrid, 1952. 

Villegas Basavilbaso, Benjamín.- DERECHO ADMINISTRATIVO. 
Tomos I y II. Buenos Aires, 1949. 

97 



SUMARIO 

PREAMBULO 
Pág. 

5 

CAPITULO 1 ............................................. . 

Et DERECHO PUBLICO Y EL DERECHO PRIVADO. 

1 . ..::-Plnnteamiento de nuestro objeto de estudio. 2.-Teo
rías del Derecho Plihlico v Privado. 3.-Fines del Estado. 
Diversas Doctrinas sobre las atribuciones del Estado. 4.-
0pinión sobre el problema. 

9 

CAPITULO 11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 

LA ORGANIZAC10N ADMINISTRATIVA. SUS l~ORMAS. 

SECCION PRIMERA. 

1.-La Centralización. 2.-·Supuestos v Elementos de la Ccn
tralizadcín 3.-Sus VL·ntaias e l11con\'enie11tcs. 4.-Ln Cen
tralización en nul'st ra h.!gislnción. 
SECCION SEGUNDA. 
1.-La Desccntr;diz:icir'>n. 2.-El Contralor v In Autonomía. 
3.-Sus Ventai:1s l~ f111.:on\Tl1Ít'ntes. 4.-·La Dcscentraliza
ciún en nuestra Doctrina, por Rt•gión \' Tfrnica o por Ser· 
vicio. 5.-l.a Dt~sconcentraciún. 

CAPITUtO I 11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69 

LAS INSTITUCIONES PRIVADAS DE INTERES PUBLICO. 

1.-lntroducción. 2.-La-; Empresas Priv<1das de Interés 
Público. Su origen. 3.-·Las lnstiluciones Privadas de Inte
rés Pt'1blico y la llamada Desee ni ralizad6n por Colabora
ción. 4.-Cbsificación de las actividades privadas bajo el 
interés directo lkl Estado y su naturaleza. 

e o N e L ll s I o N E s .................... ' . . . . . . . . . . . . 91 

BIBLIOGRAFlA GENERAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95 

99 


	Portada
	Preámbulo
	Capítulo I. El Derecho Público y el Derecho Privado
	Capítulo II. La Organización Administrativa sus Formas
	Capítulo III. Las Instituciones Privadas de Interés Público
	Conclusiones
	Bibliografía General
	Sumario



